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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida del 7 al 12 de febrero de 2016, en los 
municipios de San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa María Tepantlali y San Miguel Amatlán del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SEGEGO/CEPCO/FONDEN/036/2016, recibido con fecha 13 de febrero  
de 2016 en la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Oaxaca, Ing. Carlos Santiago Carrasco, se solicitó a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acatlán de 
Pérez Figueroa, Chalcatongo de Hidalgo, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Nejapa de Madero, San Barolomé Quialana, San Cristóbal Amoltepec, 
San Juan Atepec, San Juan Ñumí, San Miguel Amatlán, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro y San 
Pablo Teposcolula, San Pedro Yucunama, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Ixtepeji, Santa 
Cruz Itundujia, Santa María Tepantlali, Santa María Yucuhiti, Santiago Huajolotitlán, Santiago Juxtlahuaca, 
Santiago Nacaltepec, Totontepec Villa de Morelos, Villa de Tamazulápam del Progreso y Villa Díaz Ordaz de 
dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de helada severa del 7 al 12 de febrero de 2016; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0270/2016, de fecha 13 de febrero de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir  
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca solicitados en el oficio número 
SEGEGO/CEPCO/FONDEN/036/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-071 de fecha 15 de febrero de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de helada severa del 7 al 12 de febrero de 2016, para los 
municipios de San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa María Tepantlali y San Miguel Amatlán del Estado de 
Oaxaca. 

Que el día 15 de febrero de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 099/16, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de San Pedro y San 
Pablo Ayutla, Santa María Tepantlali y San Miguel Amatlán del Estado de Oaxaca, por la presencia de helada 
severa ocurrida del 7 al 12 de febrero de 2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 
las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA 
OCURRIDA DEL 7 AL 12 DE FEBRERO DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO Y SAN PABLO 

AYUTLA, SANTA MARÍA TEPANTLALI Y SAN MIGUEL AMATLÁN DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa María 
Tepantlali y San Miguel Amatlán del Estado de Oaxaca, por la presencia de helada severa ocurrida del 7 al 12 
de febrero de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 24 de febrero al 01 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 14/2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales,  
las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen  

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, durante el período comprendido  
del 24 de febrero al 01 de marzo de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 24 de febrero al 01 de marzo de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 24 de febrero al 01 de marzo de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$1.684 $2.644 $3.997 $3.997 $3.997 $3.997 $3.997 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.409 $2.317 $3.068 $3.068 $3.068 $3.068 $3.068 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.313 $1.353 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.659 $0.751 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$11.21 $10.09 $8.52 $8.52 $8.52 $8.52 $8.52 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$12.32 $11.26 $10.39 $10.39 $10.39 $10.39 $10.39 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 24 de 
febrero al 01 de marzo de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$1.403 $2.203 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.174 $1.931 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.594 $1.794 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.894 $1.137 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$11.53 $10.60 $9.30 $9.30 $9.30 $9.30 $9.30 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$12.59 $11.71 $10.98 $10.98 $10.98 $10.98 $10.98 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$1.123 $1.763 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.939 $1.545 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.874 $2.234 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.129 $1.523 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$11.86 $11.11 $10.07 $10.07 $10.07 $10.07 $10.07 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$12.86 $12.16 $11.58 $11.58 $11.58 $11.58 $11.58 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.842 $1.322 $1.999 $1.999 $1.999 $1.999 $1.999 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.705 $1.159 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.155 $2.675 $1.998 $1.998 $1.998 $1.998 $1.998 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.363 $1.909 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.18 $11.63 $10.84 $10.84 $10.84 $10.84 $10.84 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.13 $12.61 $12.17 $12.17 $12.17 $12.17 $12.17 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.561 $0.881 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.470 $0.772 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.436 $3.116 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.598 $2.296 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.51 $12.14 $11.61 $11.61 $11.61 $11.61 $11.61 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.41 $13.05 $12.76 $12.76 $12.76 $12.76 $12.76 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.281 $0.441 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$0.235 $0.386 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.716 $3.556 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$2.833 $2.682 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 

III.- Precios máximos 

al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.83 $12.65 $12.39 $12.39 $12.39 $12.39 $12.39 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$13.68 $13.50 $13.36 $13.36 $13.36 $13.36 $13.36 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a 22 de febrero de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos,  
el Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2015, Protección ambiental-Bifenilos Policlorados 
(BPCs)-Especificaciones de manejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-133-SEMARNAT-2015, PROTECCIÓN AMBIENTAL-BIFENILOS POLICLORADOS 
(BPCs)-ESPECIFICACIONES DE MANEJO. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 
Bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. fracciones II y V y 49 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 36 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 105 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 38, fracción II, 40, fracciones I y X, 44, 45, 47 y 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
8o. fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO 

Que la existencia de Bifenilos Policlorados (BPCs) es un problema ambiental importante en nuestro país, 
ya que representan un riesgo potencial para el medio ambiente. Asimismo, el cumplimiento a convenios 
internacionales vinculantes como el Convenio de Estocolmo, requiere de programas e instrumentos que 
permitan llevar a cabo el manejo adecuado hasta la eliminación de los BPCs, conforme a los plazos 
establecidos en los distintos ordenamientos aplicables y en los lugares señalados. 

Que con fecha 10 de diciembre de 2001, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-Bifenilos policlorados (BPCs)- 
Especificaciones de manejo. 

Que el 5 de marzo de 2003, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la modificación a la  
NOM-133-SEMARNAT-2000, a través de la cual únicamente se efectúa el cambio de la fecha límite de 
eliminación de equipos BPCs, equipos eléctricos BPCs y residuos peligrosos BPCs, almacenados antes de la 
publicación de la norma, indicada en la tabla 1 de la misma. 

Que con fecha 20 de marzo de 2007 y derivado de la revisión quinquenal de la NOM-133-SEMARNAT-2000, 
se ratificó su contenido ante la Dirección General de Normas, adscrita a la Secretaría de Economía. 

Que la NOM-133-SEMARNAT-2000, definió las especificaciones de protección ambiental para el manejo 
de equipos, equipos eléctricos, equipos contaminados, líquidos, sólidos y residuos peligrosos que contengan o 
estén contaminados con bifenilos policlorados y los plazos para su eliminación, mediante su desincorporación, 
reclasificación y descontaminación, conforme a lo siguiente: 

• Inscribirse como empresa generadora (poseedora) de bifenilos policlorados, incluyendo el inventario de 
los mismos a más tardar tres meses después de la entrada en vigor de la norma (11 de marzo de 2002). 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera desincorporados y almacenados 
antes de la publicación de la norma referida dentro del año siguiente a la entrada en vigor de dicha norma  
(es decir, el 11 de diciembre de 2002). 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera en uso, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2008, y 

• Eliminar los residuos generados durante el periodo de desincorporación y equipos desincorporados 
dentro de los 9 meses siguientes a su desincorporación. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en la norma en mención, para la eliminación de materiales, 
equipo y residuos BPCs, se hicieron estudios como el denominado “Manejo y Destrucción Ambientalmente 
Adecuados de Bifenilos Policlorados en México” Undp 00059701, del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el cual alertó sobre la problemática resultante de las actividades de mantenimiento a equipos 
BPCs, al concluir que existe contaminación cruzada, misma que extiende los alcances de la problemática. 

Las primeras proyecciones realizadas por el Proyecto del PNUD, señalaban que se tenían que eliminar 
28,939 toneladas de equipo BPCs en el país. Con la aplicación de la Norma se eliminaron sólo 18,587 
toneladas en 9 años, por lo que se deben redoblar esfuerzos para poder cumplir con el compromiso de 
eliminación de BPCs al año 2028. 



Martes 23 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

Que la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000 se encuentra inscrita en el 
Programa Nacional de Normalización 2015. 

Que por lo anterior se sometió a consideración del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana mismo que fue 
aprobado, en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 1o. de diciembre de 2014, para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, a efecto de que los interesados en el tema, dentro de los sesenta días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presentarán sus comentarios ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sitio en Boulevard. 
Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 4o. Piso Ala “B”, Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
Código Postal 14210, México Distrito Federal o en el correo electrónico: dgi@semarnat.gob.mx. 

Que el proyecto señalado en el párrafo que antecede, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
16 de diciembre de 2014 y, durante el plazo de sesenta días naturales, la Manifestación de Impacto 
Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a 
disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité antes citado. 

Que los comentarios recibidos en torno al proyecto de norma en cita, fueron analizados por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizándose las 
modificaciones procedentes al instrumento normativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública fueron publicadas el 
7 de diciembre de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 47 fracción III de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó la presente norma oficial mexicana como 
definitiva, en su cuarta sesión ordinaria, celebrada el 6 de noviembre de 2015. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave de esta norma oficial mexicana, cambia a 2015, 
debido a que el instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para aprobación en dicho año. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-133-SEMARNAT-2015, PROTECCIÓN AMBIENTAL-BIFENILOS 
POLICLORADOS (BPCs)-ESPECIFICACIONES DE MANEJO 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUÍMICA, A.C. 

- CÁMARA MINERA DE MÉXICO. 

- CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN. 

- CÁMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELÉCTRICAS 

- COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

 GERENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

- CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

- INICIATIVA GEMI, A.C. 

- INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA UNIDAD AZCAPOTZALCO 

- MÉXICO COMUNICACIÓN Y AMBIENTE, A.C. 

- PETRÓLEOS MEXICANOS. 

 GERENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

- PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 SUBPROCURADURÍA DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

 SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL 
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- PROYECTO “MANEJO Y DESTRUCCIÓN AMBIENTALMENTE ADECUADOS DE BIFENILOS POLICLORADOS 

EN MÉXICO” UNDP 00059701 DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - 

MÉXICO 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

 PROGRAMA UNIVERSITARIO DE MEDIO AMBIENTE 

 FACULTAD DE QUÍMICA 

ÍNDICE 

CAPÍTULO CONTENIDO 

1 OBJETIVO 

2 CAMPO DE APLICACIÓN 

3 REFERENCIAS 

4 DEFINICIONES 

5 IDENTIFICACIÓN DE EQUIPO BPCs  

6 ESPECIFICACIONES GENERALES 

7 MANEJO DE EQUIPO BPCs, LÍQUIDOS BPCs, SÓLIDOS IMPREGNADOS CON BPCs Y 

RESIDUOS PELIGROSOS BPCs 

8 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

9 GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNACIONALES Y CON 

NORMAS TOMADAS COMO BASE PARA SU ELABORACIÓN 

10 BIBLIOGRAFÍA 

11 OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 

TABLAS DESCRIPCIÓN 

1 MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCs 

2 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA EMISIONES DE BPCs AL MEDIO AMBIENTE EN 

PROCESOS DE TRATAMIENTO O QUÍMICOS CATALÍTICOS 

3 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINACIÓN EN SUELO 

APÉNDICES DESCRIPCIÓN 

A ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN DE EQUIPO BPCs  

B COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCs 

C PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPOS BPCs EN OPERACIÓN 

D IDENTIFICACIÓN DE BIFENILOS POLICLORADOS (BPCs) 

E INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS BPCs 

 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el manejo y eliminación ambientalmente 
adecuados de los residuos peligrosos que contengan o estén contaminados con Bifenilos Policlorados, a partir 
de que son desechados, así como para el manejo y tratamiento de equipos BPCs. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las personas físicas y morales que 
posean equipos BPCs o generen residuos peligrosos BPCs, así como para aquellos que presten servicios  
de manejo de los mismos. 
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3. Referencias 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones contenidas en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las siguientes: 

4.1. Acondicionar 

Acciones de envasado y etiquetado para residuos peligrosos BPCs, para su almacenamiento y transporte 
en condiciones de seguridad. 

4.2. Bifenilos Policlorados (BPCs) 

Compuestos químicos que comprenden la molécula bifenilo clorada con composición química C12H10-
nCln, con la siguiente estructura: 

 
donde n = x + y 

4.3. Bitácora de mantenimiento 

Documento impreso o en formato electrónico que se pueda imprimir, en el que se registran las actividades 
de servicio a equipos, que involucren el manejo de aceites que contienen BPCs. 

4.4. Comprobante de destrucción 

Documento que expide la empresa prestadora del servicio autorizada por la Secretaría, al generador o 
poseedor de residuos peligrosos BPCs, a fin de garantizar que han sido eliminados. 

4.5. Desincorporación 

Acción de retirar del servicio los equipos BPCs que se encuentren en operación. 

4.6. Eliminación 

Destrucción de la estructura química de la molécula de BPCs, a través de procesos térmicos o químicos 
catalíticos. 

4.7. Equipos BPCs. 

Aquellos equipos eléctricos (capacitores, transformadores y balastras) que contienen BPCs en 
concentración igual o superior a 50 ppm o 100 µg/100 cm2. 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.9. Ley/LGPGIR 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

4.10. Líquidos BPCs 

Aquellos que contengan una concentración igual o mayor a 50 ppm de BPCs. 

4.11. Norma/NOM 

La presente Norma Oficial Mexicana. 

4.12. Poseedor de BPCs 

Persona física o moral en cuyas instalaciones existan equipos BPCs. 

4.13. ppm 

Partes por millón en masa o mg/kg. 

4.14. Procuraduría/PROFEPA 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

4.15. Residuos Peligrosos BPCs 

Todos aquellos que contengan Bifenilos Policlorados en una concentración total que sea igual o mayor a 
50 ppm o 100 µg/100 cm2 de BPCs. 
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4.16. Retrolavado 

Es aquel tratamiento aplicable a equipos BPCs con concentraciones menores a 500 ppm, la cual consiste 
en el drenado, lavado y llenado con líquidos que no contengan BPCs. 

4.17. Reglamento/RLGPGIR 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

4.18. Secretaría/SEMARNAT 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4.19. Sólidos impregnados BPCs 

Aquellos que contengan una concentración igual o mayor a 50 ppm o 100 µg/100 cm2 de BPCs. 

5. Identificación de equipo BPCs 

Los poseedores de equipos eléctricos (Capacitores, transformadores y balastras), identificarán sí 
contienen BPCs o si están contaminados con BPCs, en la forma siguiente: 

5.1. En los equipos eléctricos (Capacitores y transformadores) que tengan placa que identifique que 
contienen alguno de los fluidos dieléctricos listados en el Apéndice D, así como en los equipos  
que anteriormente se hubieran identificado como equipos BPCs, se debe verificar si cuentan con comprobante 
de tratamiento o reporte de análisis. En el caso de no contar con el comprobante del tratamiento, debe 
considerarse equipo BPCs. 

5.1.1. Si el comprobante de tratamiento indica que la concentración de BPCs es menor a 50 ppm o 100 
µg/100 cm2, no debe identificarse como equipo BPCs, de lo contrario, si la concentración de BPCs es igual o 
mayor a 50 ppm o 100 µg/100 cm2, debe considerarse equipo BPCs. 

5.2. En los demás equipos eléctricos (Capacitores y transformadores) se debe verificar si cuentan con 
documentación que pueda proporcionar información sobre el contenido de BPCs, tales como: Placa donde se 
especifique que no contiene BPCs, Comprobante de descontaminación, Reporte de análisis u Hoja de datos 
de seguridad del aceite dieléctrico contenido en el equipo. 

5.2.1. Si la documentación indica que la concentración de BPCs es menor a 50 ppm o 100 µg/100 cm2, no 
debe identificarse como equipo BPC, de lo contrario, si la concentración de BPCs es igual o mayor a 50 ppm o 
100 µg/100 cm2, debe considerarse equipo BPCs. 

5.3. Si no cuenta con documentación, el equipo debe ser sometido a un análisis realizado por laboratorio 
acreditado y aprobado, utilizando el método de prueba aplicable de los indicados en la tabla 1. 

5.3.1. Si como resultado del análisis, se obtiene que la concentración de BPCs es menor a 50 ppm o 100 
µg/100 cm2, no debe identificarse como equipo BPCs; de lo contrario, si es igual o mayor a 50 ppm o 100 
µg/100 cm2, debe considerarse equipo BPC. 

5.4. Las balastras de lámparas fluorescentes fabricadas antes de 1980, así como aquellas que carezcan 
de fecha de fabricación o indicación del contenido en cuanto a BPCs, deberán considerarse como equipo 
eléctrico BPCs. 

5.5. A los equipos considerados como BPC se les debe colocar una etiqueta, de acuerdo al Apéndice A de 
esta Norma. 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, remanentes 
de lavado de contenedores que 
estuvieron en contacto con BPCs, 
fluidos de transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados por 
cromatografía de gases con detector de 
captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, muestras 
de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos orgánicos 
semivolátiles por cromatografía de gases-
espectrometría de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido aislante o 
aceite de transformador. 

ASTM D 4059-00 (reaprobado 
2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados por 
cromatografía de gases con detector de 
captura de electrones. 
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6. Especificaciones generales 

6.1. Los poseedores de equipos BPCs o generadores de residuos peligrosos BPCs, y aquellos que 
presten servicios de manejo de equipos y residuos peligrosos BPCs, deben dar cumplimiento a la 
normatividad vigente aplicable. 

6.2. El poseedor de equipos BPCs debe contar con una bitácora de mantenimiento, la cual debe contener, 
el número de serie, capacidad, fecha de fabricación, marca, peso total, litros de aceite dieléctrico contenido, 
las fechas en las que se realizaron los mantenimientos, las actividades realizadas, el nombre y la firma del 
responsable de las mismas y concentración de BPCs posterior al mantenimiento. En el caso de tratamiento de 
equipos BPCs, el poseedor registrará además los datos (razón social y RFC) de la empresa que lo realizó, así 
como la concentración de BPCs posterior al tratamiento. 

6.3. Los poseedores de equipo BPCs deben contar con un programa de mantenimiento preventivo, 
conforme a lo que se establece en el Apéndice C de la Norma. 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la Secretaría, en el periodo del 1 de 
marzo al 30 de junio de cada año, un reporte anual en escrito libre que incluya el inventario actualizado de 
equipos BPCs, residuos peligrosos BPCs y residuos tratados durante el año, expresado en unidades de masa, 
que contenga como mínimo la información del apéndice E. 

6.4.1. En el caso de los grandes generadores de residuos peligrosos, la información correspondiente a 
dichos residuos BPCs, se presentará en la Cédula de Operación Anual. 

6.5. Los poseedores de equipos BPCs deben contar con un programa para desincorporarlos, 
considerando que dicha desincorporación debe concluir en 2025 que es el año límite para ello. 

El programa se elaborará y ejecutará estimando el final de su vida útil o cuando el resultado de la 
verificación de su condición, haya determinado suspender su operación definitivamente. 

6.6 Una vez realizado el tratamiento de residuos peligrosos BPCs, los generadores deben contar con los 
comprobantes correspondientes. 

En los casos de eliminación de residuos peligrosos BPCs, se deberá contar con el formato establecido en 
el apéndice B. 

6.7. Los generadores y poseedores deben contratar a empresas para la prestación de servicios de manejo 
de residuos peligrosos BPCs que cuenten con autorizaciones vigentes expedidas por la Secretaría y 
conservar los manifiestos y los comprobantes de destrucción durante un periodo de cinco años. 

6.8 Los prestadores de servicios de mantenimiento para transformadores, que involucren el manejo de 
aceites libres de BPCs y que lo realicen en las instalaciones del poseedor, deben entregarle antes de realizar 
cada servicio, el resultado de un análisis de laboratorio acreditado y aprobado que compruebe que el equipo y 
aceite que utilizarán no contiene BPCs. Adicionalmente, al cumplir los tres meses de operación deberán 
realizar un análisis para verificar que no hubo contaminación. 

6.8.1. Cuando los prestadores de servicio realicen en sus instalaciones el mantenimiento para 
transformadores, que involucren el manejo de aceites libres de BPCs, deben entregar el resultado de un 
análisis de laboratorio acreditado y aprobado que compruebe que el equipo eléctrico no contiene BPCs, la 
muestra tomada para realizar este análisis debe hacerse al cumplir los tres meses de operación. 

6.9. Los equipos BPC no deben ser desagregados en sus partes, excepto cuando sean sometidos a 
destrucción. 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs, sólidos impregnados BPCs y residuos peligrosos BPCs 

Los equipos BPCs, líquidos BPCs y residuos peligrosos BPCs derivados de las actividades de 
mantenimiento o por desincorporación del equipo, deben manejarse a través de las siguientes etapas. 

Almacenamiento 

Los residuos peligrosos BPCs se deben acondicionar antes de enviarse al almacén temporal de residuos 
peligrosos, cumpliendo con las disposiciones establecidas en la Ley y su Reglamento. 

Transporte 

7.1. El transporte de residuos peligrosos BPCs solamente podrá realizarse por vía terrestre o marítima. 

7.2. El transportista deberá estar capacitado y contar con el equipo y materiales necesarios para contener 
derrames que se pudieran presentar durante el transporte de los equipos y residuos, así como con un 
directorio que incluya los números telefónicos de Protección Civil Federal y de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 
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7.2.1. Las unidades de transporte que se contaminen por contacto directo con líquidos BPCs o residuos 
peligrosos BPCs, deben someterse a las actividades de limpieza conforme a la normatividad aplicable y 
vigente. Los líquidos y sólidos que se generen deben ser manejados como residuos peligrosos BPCs 
conforme a lo establecido en esta Norma. 

Tratamiento y eliminación 

7.3. El tratamiento y eliminación deberán llevarse a cabo, de acuerdo a lo siguiente. 

7.3.1. De los procesos referidos en el Reglamento, los de tratamiento de equipos BPCs, son retrolavado y 
la extracción líquido-líquido. 

7.3.1.1. Los líquidos BPCs que se extraigan de los equipos, tendrán que sujetarse a un proceso de 
eliminación. 

7.3.2. De los procesos referidos en el Reglamento, los de eliminación de BPCs, son incineración, 
gasificación, plasma, pirólisis, y químico catalítico 

7.4. En el caso de que un proceso de tratamiento o químico catalítico genere alguna emisión al medio 
ambiente los límites máximos permisibles son los que aparecen en la Tabla 2 de esta Norma. 

TABLA 2 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA EMISIONES DE BPCs AL MEDIO AMBIENTE  
EN PROCESOS DE TRATAMIENTO O QUÍMICOS CATALÍTICOS. 

EMISIONES  LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE 

Emisión a la atmósfera  0,5 g/m3 

Agua residual  5 g/l 

Sólidos residuales*  <50 mg/kg 

* Los resultados deben ser mg/kg base seca 

7.4.1. En el caso de derrames al suelo natural con líquidos BPCs, y una vez realizada la remediación, se 
deben cumplir los límites máximos de contaminación de la Tabla 3, que se muestra a continuación: 

TABLA 3 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINACIÓN EN SUELO 

USO DE SUELO  BPCs EN mg/kg B.S. 

Agrícola  0,5 

Residencial  5 

Industrial/comercial  25 

 

Cuantificados en base seca (B.S.) y con la suma de todos los tipos de BPCs detectados 

7.5. Para las determinaciones de las tablas 2 y 3 se utilizará el método de prueba aplicable de los 
indicados en la tabla 1. 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

8.1. Para efectos del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con la presente Norma y a fin 
de determinar el cumplimiento con la misma, se deberán de considerar las definiciones establecidas en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, así como las incluidas en la presente Norma. 

8.2. La Evaluación de la Conformidad con esta Norma será realizada por la Procuraduría, o por Unidades 
de Verificación, con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

Para lo anterior, se verificará lo siguiente: 

8.2.1. Que los análisis para determinar el contenido y la concentración de BPCs, hayan sido realizados por 
laboratorios acreditados y aprobados, aplicando los métodos establecidos en la Tabla 1. 
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8.2.2. Que las bitácoras de mantenimiento contengan la información indicada en el numeral 6.2 de la 
Norma y sean conservadas durante un periodo de cinco años. 

8.2.3. Que los generadores y poseedores de BPCs hayan presentado el reporte anual a más tardar el 30 
de junio de cada año, el cual deberá incluir la información correspondiente al año anterior de conformidad con 
lo indicado en el numeral 6.4 de la Norma y las estén conservando durante un periodo de cinco años. 

8.2.4. Que se conserven los comprobantes de eliminación o tratamiento de equipos BPCs. 

8.2.5. Que los generadores hayan contratado a empresas para la prestación de servicios de manejo de 
residuos peligrosos BPCs que cuenten con autorizaciones vigentes expedidas por la Secretaría y conserven 
los manifiestos y los comprobantes de destrucción durante un periodo de cinco años. 

8.2.6. Que los prestadores de servicios que realicen procesos de tratamiento o químico catalítico de BPCs, 
demuestren a través de un laboratorio acreditado y aprobado, que cumplen con los límites máximos 
permisibles de emisión al medio ambiente, establecidos en la Tabla 2 de la presente Norma que le sean 
aplicables. 

9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con normas tomadas como 
base para su elaboración 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna Norma o lineamiento Internacional al momento de 
su elaboración. 

10. Bibliografía 

10.1. Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977 “Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas”, publicación de la declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 1977. 

10.2. CFR 40 Capítulo I Parte 761 (Edición del 1 de julio de 2003) - Bifenilos Policlorados Manufactura, 
Procesos, Distribución y prohibiciones de uso. pp. 579 - 708. 

(40 CFR Chapter I Part 761 (7-1-03 Edition), - Polychlorinated Biphenyls (PCBs) Manufacturing, 
Processing, Distribution in Commerce, and Use Prohibitions. EPA. pp. 579 - 708). 

10.3. Estándares y Protocolos de Descontaminación de Transformadores BPC, Consejo de Ministros de 
Medio Ambiente de Canadá. 1995. (PCB Transformer Decontamination Standards and Protocols, Canadian 
Council of Ministers of the Environment. 1995). 

10.4. Transformadores y condensadores con BPC: desde la gestión hasta la reclasificación y eliminación, 
Primera edición Mayo de 2002. Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) Productos 
Químicos. Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de las Sustancias Químicas. 

10.5. Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte. Plan de Acción Regional de América 
del Norte sobre Bifenilos Policlorados. Estado del Manejo de BPCs en América del Norte, Junio de 1996. 

10.6. Tecnologías de destrucción y descontaminación de residuos con BPCs u otros Compuestos 
Orgánicos Persistentes incluidos en el Convenio de Basilea, volúmenes A y B. Secretariado del Convenio de 
Basilea, (PNUMA). 2002 (Destruction and Decontamination Technologies for PCBs and other POPs Wastes 
under the Basel Convention, Volumes A and, B Secretariat of the Basel Convention, (PNUMA). 2002). 

11. Observancia de esta norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría por 
conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente norma oficial mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A 

ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN DE EQUIPO BPCs 

PELIGRO 

 

 

CONTIENE 

 

 

BPCs 

 

 

(BIFENILOS POLICLORADOS) 

 

 

NÚMERO DE SERIE: __________ 

 

 

CONCENTRACIÓN: ________________ppm 

 

 

REQUIERE MANEJO ESPECIALIZADO POR EMPRESAS 

 

AUTORIZADAS POR LA SEMARNAT 

EN CASO DE ACCIDENTE O DERRAME, REPORTARLO A: PROTECCIÓN CIVIL FEDERAL. 

TEL.:_________________ 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. TEL.: 

__________________ 

NOMBRE DE LA EMPRESA (POSEEDOR) ________________ 

TEL.: ___________ 
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APÉNDICE B 

COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCS 

 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

APÉNDICE C 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPOS BPCS EN OPERACIÓN. 

C.1 Revisión de las condiciones de los equipos 

El generador o poseedor de equipos BPCs revisa al menos una vez al año el estado de los mismos o de 
conformidad con las indicaciones del fabricante, y bajo las recomendaciones siguientes: 

 Los transformadores en operación con BPCs se revisan visualmente para detección de fugas, goteos, 
filtraciones o derrames de fluidos. En caso de presentarse, se suspenderá la operación del equipo y se 
reparará la falla. 

 Los capacitores en operación que contengan BPCs, se revisan visualmente en busca de fallas, tales 
como sobrecalentamiento, arqueo, efecto corona o corrosión, fisuras o fracturas en componentes de hule o 
plástico, en aisladores de porcelana, en las partes metálicas o bien, fugas de líquido. En caso de encontrarse 
fallas, se suspende la operación del equipo y se desincorpora. 

 La revisión que se realiza a los equipos BPCs se documenta y la información se registra en las bitácoras 
de mantenimiento al finalizar el procedimiento correspondiente. Las bitácoras estarán disponibles durante un 
periodo de cinco años. 

C.2 Mantenimiento 

C.2.1. Aquellos equipos BPCs, una vez que hayan sido revisados, de acuerdo a la sección C.1 de este 
apéndice, podrán ser sujetos de las actividades de mantenimiento. 

C.2.2. Durante las actividades de mantenimiento, las personas físicas o morales que se dediquen a la 
prestación de servicios de mantenimiento o reparación de equipos BPCs, se deben asegurar de: 

 Evitar que, en el desarrollo de sus actividades, se genere contaminación cruzada entre los equipos a su 
cargo; 

 Que los equipos no presenten fugas y derrames, una vez concluido el mantenimiento. 

APÉNDICE D 

IDENTIFICACIÓN DE BIFENILOS POLICLORADOS (BPCs) 

Los equipos industriales en general cuentan con una placa de identificación en la que se describe, entre 
otras cosas, el tipo de fluido que utilizan y la cantidad. En el caso de equipo eléctrico, si la designación del 
líquido inicia con la letra L como LFAF, LFAN, LFWN, LNP, LNS, LNW y LNWN o bien, coincide con alguno de 
los nombres de la lista que se describe a continuación, es indicativo de que el equipo contiene Bifenilos 
Policlorados. 

Las marcas comerciales y sinónimos con que se conoce a los Bifenilos Policlorados o BPCs son los 
siguientes: 

a) ACECLOR DELOR HYVOL PHENOCLOR 

b) APIROLO DIACLOR INCLOR PYDRAUL 

c) AROCLOR DK INERTEEN PYRALENE 

d) ASBESTOL DP KANECHLOR PYRANOL 

e) ASKAREL DYKANOL o DYCANOL KENNECHLOR PYROCLOR 

f) BAKOLA 131 EEC-118 MCS-1489 SAFT-KUHL 

g) CLOPHEN ELECTROPHENYL MONTAR SANTOTHERN 

h) CLORPHEN ELEMEX NEPOLIN SAT-T-AMERICA 

i) CHLOREXTOL EUCAREL NO FLAMOL SOVIOL o SOVOL SOVTOL 

j) SOROL 

k) CLORINOL FENCLOR PCB o PCBs THERMINOL 

l) SANTOTHERN FR y THERMINOL FR, en el caso de fluidos para equipos de transferencia de calor 
algunos de los BPCs 

m) PYDRAUL; para los equipos de sistemas hidráulicos (cuando se agrega la letra E, el fluido no 
contiene compuestos halogenados). 
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APÉNDICE E 

INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS BPCs 

Descripción Marca 
Fecha de 

Fabricación 
No. de Serie 

Capacidad 

(kVA) 

Concentración 

(mg/Kg o partes 

por millón -ppm-) 

Peso de 

Aceite (Kg) * 

Peso 

Total 

(Ton) 

En almacén / En operación 
Observaciones y 

comentarios 

EQUIPO                   

                    

                    

                    

RESIDUOS                   

                    

                    

                    

                    

* Para los equipos sin placa, se deberá reportar el peso aproximado del aceite BPC en base a las dimensiones, considerando un volumen de un 30% del total y con una densidad de 0.88 Kg/Lts 

para BPCs 

En el caso de Residuos se deben llenar los campos que apliquen        

Se pueden agregar las filas necesarias          

 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el 
Estado de Oaxaca; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, con un valor de 3.979040 millones de metros 
cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, 
obteniéndose un valor de 3.892413 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, 
obteniéndose un valor de 3.887246 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Juxtlahuaca, 
clave 2017, en el Estado de Oaxaca, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, 
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se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier 
otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 
como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Comité de Cuenca del Río Mixteco, órgano auxiliar del Consejo de Cuenca Balsas, a 
quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 17 de abril de 2015, en 
Huajuapan de León, en el Estado de Oaxaca, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 
propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO JUXTLAHUACA, CLAVE 2017, EN EL  

ESTADO DE OAXACA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Juxtlahuaca, clave 2017, ubicado en el Estado de Oaxaca, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, se localiza en la porción oeste del Estado de Oaxaca, comprende una 
superficie de 1,945 kilómetros cuadrados y abarca totalmente los municipios de San Juan Mixtepec-Distrito 8, 
Santos Reyes Tepejillo, Santa Cruz Nundaco, Santiago Nundiche y comprende parcialmente a los municipios 
Tezoatlán de Segura y Luna, San Juan Ñumí, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Santiago Juxtlahuaca,  
San Sebastián Tecomaxtlahuac, San Miguel Tlacotepec, Ixpantepec Nieves, San Antonio Monte Verde, San 
Sebastián Nicananduta, San Pedro Mártir Yucuxaco, Santa María del Rosario, San Cristóbal Amoltepec,  
San Martín Huamelúlpan, Santa Cruz Tayata, Magdalena Peñasco, San Miguel El Grande, San Esteban 
Atatlahuaca, Santo Tomás Ocotepec, Putla Villa de Guerrero, San Martín Itunyoso, San Agustín Atenango, 
todos ellos del Estado de Oaxaca, administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa 
Balsas. 

Los límites del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, están definidos por los vértices 
de la poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las 
incluidas en el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio 
nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para 
su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de agosto de 2009: 

ACUÍFERO 2017 JUXTLAHUACA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 97 57 6.0 17 36 56.3 

2 97 55 42.3 17 37 15.1 

3 97 54 26.6 17 33 49.0 

4 97 50 44.0 17 32 57.3 

5 97 51 24.7 17 31 5.3 

6 97 50 15.7 17 29 34.4 

7 97 47 50.2 17 29 57.0 

8 97 46 14.7 17 28 1.7 

9 97 43 20.8 17 28 28.7 
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10 97 41 8.4 17 30 0.1 

11 97 40 51.2 17 26 14.5 

12 97 39 32.8 17 26 34.7 

13 97 39 38.7 17 24 15.7 

14 97 35 33.2 17 22 56.0 

15 97 35 54.7 17 20 47.0 

16 97 34 37.6 17 17 22.0 

17 97 35 52.3 17 13 41.5 

18 97 36 59.6 17 8 4.6 

19 97 41 8.9 17 6 27.9 

20 97 45 5.1 17 4 15.0 

21 97 48 27.3 17 6 51.0 

22 97 50 29.2 17 11 16.8 

23 97 52 59.7 17 13 31.9 

24 97 56 45.0 17 13 31.9 

25 98 0 38.1 17 12 23.1 

26 98 8 10.7 17 15 44.7 

27 98 10 0.3 17 18 0.7 

28 98 4 13.7 17 23 56.0 

29 98 2 43.8 17 27 13.4 

30 97 59 48.5 17 29 3.6 

31 97 58 2.6 17 35 16.4 

1 97 57 6.0 17 36 56.3 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la población que habitaba dentro de los límites del acuífero Juxtlahuaca, 
clave 2017, en el año 2005 era de 89,389 habitantes y para el año 2010 alcanzó los 96,785 habitantes, 
distribuida en dos localidades urbanas, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, en la que la población para el año 2010 
era de 17,543 habitantes y Santiago Tluxtlahuaca con 9,565 habitantes, además de 382 localidades rurales 
que en conjunto albergaban a 69,677 habitantes. 

La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 
era de 1.65 por ciento anual, que es superior a la tasa de crecimiento estatal de 1.0 por ciento anual, de 
acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010. 

La población está concentrada principalmente en el Municipio Heroica Ciudad de Tlaxiaco, ya que dentro 
de los límites del acuífero radican 37,291 habitantes en dicho municipio; 20,009 habitantes corresponden al 
Municipio de Santiago Juxtlahuaca, 7,612 pobladores pertenecen al Municipio de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, 7,611 pertenecen al Municipio de San Juan Mixtepec, y 6,666 habitantes al Municipio de 
San Juan Dumy. 

Las localidades rurales más importantes en el acuífero son San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Juan 
Mixtepec Distrito 08, San Miguel Tlacotepec, Santa María Yucunicoco, San Diego, San Martín Itunyoso, 
Santos Reyes Tepejillo, Santa Rosa Caxtlahuaca y Peña Colorada, en las que la población supera los  
mil habitantes. 
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La principal actividad económica en la superficie del acuífero es la agricultura. La superficie sembrada en 
la superficie del acuífero es de 8,069 hectáreas, de las cuales 7,211 hectáreas corresponden a agricultura de 
temporal y sólo 860 hectáreas son de riego. El valor de la producción agrícola total fue de 86.192 millones de 
pesos en el año 2010, los principales cultivos son maíz grano, frijol, alfalfa verde, avena forrajera y chile verde. 
En el sector secundario el personal ocupado dependiente de la razón social en manufactura es de 1,612 
personas y un valor agregado censal bruto de 36.208 millones de pesos. 

Entre los municipios destaca la economía del comercio local de autoconsumo, en la industria, destaca la 
producción de los derivados del petróleo y del carbón; industrias químicas, de plástico y hule. 

En la Heroica Ciudad de Tlaxiaco existen lugares prehispánicos de interés, mientras que en Santiago 
Juxtlahuaca existen lugares turísticos como el Paseo de Agua Azul y el Cerro de la Nieve donde existen 
tumbas prehispánicas de asentamientos mixtecos. También existen lugares como las Grutas de San Miguel 
Cuevas, los manantiales y bosques de Guadalupe Yuchío, el centro recreativo Minii Sabih, que cuenta con 
alberca, chapoteadero y canchas deportivas; mientras que en San Sebastián Tecomaxtlahuaca se conoce un 
lugar denominado la Laguna Encantada, con poca infraestructura para el turismo. 

La minería no es sobresaliente en la región, no hay proyectos importantes de exploración, ni unidades 
minero metalúrgicas y de transformación. Sin embargo, en el Municipio de San Juan Mixtepec-Distrito 08, 
existen yacimientos en explotación de oro, plata, fierro, antimonio y carbón bituminoso. Mientras que en 
Santiago Juxtlahuaca existen yacimientos de yeso en explotación. Por otro lado, en Tezoatlán de Segura y 
Luna, existen minas de carbón y uranio las cuales no han sido explotadas. Finalmente en los Municipios de 
San Miguel Tlacotepec y San Sebastián Tecomaxtlahuaca ocurre la explotación minera a pequeña escala. 

La explotación de recursos forestales, implica la explotación de maderas de pino, encino, madera de pino-
ocote en la Heroica Ciudad de Tlaxiaco y madera para la construcción de casas en San Martín Itunyoso. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1. Climatología 

En la superficie del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, el clima es templado-subhúmedo con lluvias  
en verano. 

Del análisis de la información de las estaciones climatológicas Santiago Juxtlahuaca, Santa María 
Asunción Tlaxiaco, San Martín Itunyoso y San Miguel Tlacotepec, que tienen influencia en el área del acuífero, 
cuyo registro comprende un periodo de 1971 a 2010, se determinó una precipitación media anual de 869.6 
milímetros, una temperatura media anual de 17.1 grados centígrados y evaporación potencial de 1,709 
milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, está emplazado en la provincia fisiográfica denominada Sierra Madre 
del Sur; en la Subprovincia Sierras y Valles de Oaxaca y una pequeña porción en la Subprovincia Cordillera 
Costera del Sur. 

La provincia Sierra Madre del Sur, se caracteriza por ser montañosa, y en particular, donde se emplaza el 
acuífero; la provincia presenta barrancas y hondonadas más amplias, así como lomeríos con pendiente 
moderada y cimas que alcanzan altitudes superiores a los 2,000 metros, así como drenajes dendríticos de 
baja densidad y cauces estrechos. 

3.3. Geología 

En la superficie del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, afloran rocas metamórficas, sedimentarias, ígneas 
intrusivas, así como materiales aluviales del Precámbrico al Cuaternario. 

De acuerdo a las rocas paleozoicas que afloran en el área que comprende el acuífero, durante este tiempo 
geológico se inició una transgresión marina que dio origen a la Formación Olinalá, depositada sobre una 
secuencia metamórfica de bajo grado, constituida por rocas metamórficas de moderada a alta presión y baja 
temperatura, que fueron redefinidas como Complejo Acatlán. 

Dentro del Complejo Acatlán existen unidades que contienen eclogitas y una gran variedad de rocas con 
afinidades ofiolíticas, en un ambiente oceánico sujeto a subducción, donde también existieron grauvacas, 
lutitas, pedernal y escasas rocas carbonatadas. Después del Pensilvánico Temprano y hasta el Pérmico, 
comienza una transgresión marina que culmina con el depósito de más de 700 metros de espesor de 
sedimentos tipo flysch de la Formación Olinalá. 

En la Era Mesozoica durante el Pérmico Tardío-Triásico, una gran parte del oriente de México, se vio 
afectada por eventos distensivos asociados con la apertura del Golfo de México, producto de la destrucción de 
las cadenas montañosa formadas durante la Orogenia Apalacheana; con gran actividad volcánica, 
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evidenciada por el depósito de ignimbritas. Es entonces que se reinició la sedimentación de depósitos mixtos 
en un clima tropical en las secuencias más antiguas del mesozoico, que conformaron conglomerados, 
areniscas, limolitas y lutitas con horizontes carbonosos y una abundante flora fósil típica de la Formación 
Rosario. 

Durante el Jurásico Medio se depositó la Formación Cualac, que consiste en un conglomerado compuesto 
por guijarros de cuarzo blanco y esporádicos fragmentos de micas, esquistos y gneises, con intercalaciones 
de capas de limolitas y areniscas de estratificación delgada, depositados en ambientes continentales de facies 
fluviales, en condiciones de inestabilidad tectónica, típicos de un sistema distensivo, donde se depositaron las 
formaciones Zorrillo, Taberna y Simón, del Grupo Tecocoyunca. Posteriormente, durante el Caloviano se inició 
una nueva transgresión marina, que dio origen a una secuencia clástica-carbonatada perteneciente a las 
formaciones Otatera y Yucuñuti, como parte alta del Grupo Tecocoyunca. 

Discordantemente sobre el Grupo Tecocoyunca se depositó durante el Kimmeridgiano-Tithoniano la 
Formación Mapache y sobre esta formación se depositó en forma discordante el Grupo Tlaxiaco en  
el Neocomiano. 

Durante el Cretácico Medio, se depositaron sobre el Grupo Tlaxiaco en forma concordante, calizas de 
plataforma de la Formación Teposcolula, yesos y anhidritas de la Formación Tlaltepexi; durante el Cretácico 
Tardío se depositaron calizas arcillosas, margas y lutitas calcáreas de la Formación Yucunama sobre una 
plataforma restringida, con aportes de terrígenos finos que rellenaron finalmente la cuenca, como preludio a la 
Orogenia Laramide. 

En la era Cenozoica, al término del depósito del ciclo sedimentario mesozoico, la región se vio afectada 
por esfuerzos compresivos que dieron origen al fallamiento y al plegamiento de las rocas mesozoicas, 
formando anticlinales y sinclinales en dirección norte-sur; la cordillera de Tlaxiaco es un anticlinal. La erosión 
de las rocas mesozoicas provocó el depósito de sedimentos en ambientes continentales en pequeñas 
cuencas cerradas, seguidas del depósito de una secuencia vulcano-sedimentaria que cubre discordantemente 
las estructuras laramídicas. 

La falla de Caltepec es una de las fallas de basamento que limitan bloques corticales bien diferenciados 
con reactivaciones múltiples, denominados terrenos tectono-estratigráficos. Esta falla es fundamental ya que 
separa a los terrenos Zapoteco al oriente y Mixteco al poniente al nivel de sus basamentos metamórficos, 
conformados por los complejos Oaxaqueño y Acatlán. 

En la región que comprende el acuífero Juxtlahuaca, existen desde deformaciones metamórficas en facies 
de granulitas en el Complejo Oaxaqueño, hasta fallas y pliegues en unidades oligocénicas del Cenozoico; 
particularmente, en el Distrito de Tlaxiaco se han encontrado cuatro fallas o fracturas y terrenos de formación 
anticlinal. La falla de Nundichi corre de sureste a noroeste, en dirección de Tlaxiaco a Mariscala de Juárez. 
Mientras que la falla Santa Cruz Tayata casi paralela a la falla de Nundichi, va de sureste a noroeste, en 
dirección a Huajuapan de León y las otras dos fallas o fracturas se ubican al sur y oriente de Tlaxiaco. 

El acuífero está situado en el borde sur de la Placa Norteamericana, en donde la actividad tectónica 
provoca la subducción de la Placa de Cocos; esto es, el desplazamiento de la plaza oceánica por debajo de la 
placa continental. Este fenómeno origina fuertes sismos que han afectado a la Ciudad de Tlaxiaco y que 
continuarán afectando a la región. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Juxtlahuca, clave 2017, está ubicado dentro de la Región Hidrológica Número 18, en la Cuenca 
Alta del Río Balsas; en la cual el Río Mixteco es la corriente principal, que nace en el denominado Cerro de 
Olla en la Alta Mixteca, en el Municipio de Santo Tomás Ocotepec. Después de 12 kilómetros, confluye con el 
Río Tlaxiaco el cual ha recibido aportaciones de varios ríos, arroyos y principalmente del manantial Ojo  
de Agua. 

El Río Ñumi nace en el Municipio de San Juan Ñumi y traza su cauce en forma paralela al Río Tlaxiaco, 
después converge con el Río Mixteco. Posteriormente, el Río Mixteco atraviesa el poblado de San Juan 
Mixtepec, donde toma el nombre de Río Grande y confluye con el Río Salado, el cual nace en los cerros  
de Yucunicoco. 

La corriente recorre 27 kilómetros, hasta llegar al poblado Santos Reyes Tepejillo, en donde se desvía al 
poniente por unos 4 kilómetros, para recibir los escurrimientos del Río Juxtlahuaca por su margen izquierda. 
La corriente del Río Juxtlahuaca nace a 14 kilómetros al sur de la población de Santiago Juxtlahuaca y 
después de 2.5 kilómetros de haber pasado la población de Santiago Juxtlahuaca, se une a las aguas de la 
Laguna Encantada, ubicada en los alrededores de la localidad de San Sebastián Tecomaxtlahuaca. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1. El Acuífero 

El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, es de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, tanto en sentido horizontal 
como vertical, alojado en su porción superior por los sedimentos aluviales y fluviales depositados en los 
subálveos de los ríos y arroyos, así como en las tobas y conglomerados polimícticos. La granulometría de 
estos materiales varía de gravas a arcillas, conformando un acuífero de reducidas dimensiones y poca 
capacidad de almacenamiento. La porción inferior del acuífero está alojada en rocas sedimentarias calcáreas 
y terrígenas, que manifiestan permeabilidad secundaria por fracturamiento asociado al intemperismo. 

Las zonas de mayor permeabilidad, se encuentran a las orillas de los ríos, y están conformadas por 
materiales aluviales porosos, en los subálveos y principalmente a las orillas de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
donde existe el mayor número de aprovechamientos. También cabe destacar que hacia el oeste del acuífero, 
en la localidad de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, se encuentra el manantial Ojo de Agua, el cual aflora en 
materiales calcáreos alimentando a la Laguna Encantada. 

El acuífero obtiene su recarga en las zonas altas de la Sierra Madre del Sur. Mientras que la descarga de 
volumen ocurre debido a la alta evaporación por los niveles someros y por flujo base hacia los ríos. La 
dirección predominante del flujo subterráneo es del noreste hacia el suroeste. 

5.2. Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba de 0.5 a 2.0 metros. Las profundidades más someras del nivel de saturación se presentan 
sobre los cauces de los ríos, donde el acuífero descarga de manera natural y aumenta gradualmente hacia las 
estribaciones de las sierras que lo delimitan, conforme se asciende topográficamente hacia la Heroica Ciudad 
de Tlaxiaco, con un alto índice de evapotranspiración. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, varía de 2,130 
a 2,020 metros sobre el nivel del mar, decreciendo desde las zonas más altas. Las mayores elevaciones se 
encuentran en la localidad de Santiago. La dirección predominante del flujo subterráneo es del sureste al 
noroeste y sigue las mismas direcciones de los escurrimientos superficiales. 

Respecto a la evolución del nivel de saturación del agua subterránea, las escasas mediciones 
piezométricas recabadas en los recorridos de campo se encuentran dispersas en tiempo y espacio y no 
cubren en su totalidad la extensión superficial del acuífero. Sin embargo, la configuración de la elevación del 
nivel estático no demuestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de 
conos de abatimiento causados por la concentración de pozos. Por estas razones, se puede afirmar que las 
variaciones en el nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso del 
tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3. Extracción del Agua Subterránea y su distribución por usos 

Conforme al censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del Agua en el año 2010, en 
el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, existen 38 captaciones de agua subterránea, de las cuales 26 son norias, 
5 pozos y 7 manantiales. Del total de captaciones, 32 están activas y 6 inactivas. 

El volumen total extraído es de 2.5 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 1.292 millones de 
metros cúbicos anuales que corresponden al 51.68 por ciento, lo aprovecha el uso pecuario; 0.698 millones 
de metros cúbicos anuales que corresponden al 27.92 por ciento, se destinan para abastecimiento de agua 
potable a las comunidades de la región; 0.479 millones de metros cúbicos anuales que corresponden al 19.16 
por ciento, se destina para servicios; 0.018 millones de metros cúbicos anuales que corresponden al 0.72, es 
para uso doméstico; 0.01 millones de metros cúbicos anuales que corresponden al 0.4 por ciento, es para uso 
industrial, y 0.003 millones de metros cúbicos anuales que corresponden al 0.12 por ciento, lo emplea el 
sector agrícola. 

5.4. Calidad del Agua Subterránea 

El agua subterránea del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en general se caracteriza por ser de tipo  
sódico-cálcico-bicarbonatada, con una moderada concentración de sólidos totales disueltos de 279 a 458 
miligramos por litro, lo cual indica que corresponde a agua de reciente infiltración; sin embargo, en la muestra 
tomada cerca de la Laguna Encantada la concentración de sólidos totales disueltos es de 1,430 miligramos 
por litro. 

Las conductividades eléctricas del agua varían entre 526 a 882 microSiemens por centímetro, catalogadas 
como aguas subterráneas dulces de buena calidad. Sin embargo, en la Laguna Encantada, se registró un 
valor de 2,750 microSiemens por centímetro. El potencial hidrógeno varía de 6.85 a 7.79, que corresponde a 
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agua ligeramente alcalina. Los valores de temperatura del agua subterránea varían de 17.7 a 23.3 grados 
centígrados. La dureza del agua varía entre 268 a 493 miligramos por litro, dentro del límite máximo 
permisible para uso potable de 500 miligramos por litro como carbonato de calcio. Mientras que en la Laguna 
Encantada, se registró una concentración de dureza elevada, de 1,430 miligramos por litro. 

Las concentraciones de los diferentes iones y elementos no rebasan los límites máximos permisibles 
establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse  
el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, 
con excepción de la muestra de agua subterránea tomada en las cercanías de la Laguna Encantada. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio (RAS), predomina agua del grupo S1 con un riesgo de alcalinización del suelo bajo y del grupo C2 y 
C3, por lo que se puede decir que el riesgo de salinización del suelo es medio, todos con conductividad 
eléctrica baja. Finalmente, se puede concluir que el agua puede utilizarse para riego, con pocas posibilidades 
de alcanzar elevadas concentraciones de sodio intercambiable, por lo que se pueden cultivar plantas 
moderadamente tolerantes. 

5.5. Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero está constituido por sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, en la que el 
agua subterránea se desplaza a través del subálveo del río, donde se encuentran la mayoría de las 
captaciones de agua subterránea y los niveles piezométricos son someros. 

El acuífero se recarga a partir de la infiltración de agua de lluvia sobre el lecho del río y de la que escurre 
hacia él. La dirección del flujo subterráneo sigue la misma dirección de los escurrimientos superficiales, es 
decir del sureste hacia el noroeste, desde la zona de recarga aguas arriba del río, hasta descargar a las 
corrientes aguas abajo del acuífero. El esquema de flujo subterráneo no presenta conos de abatimiento por la 
extracción de los aprovechamientos existentes. 

La principal salida del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, ocurre a través de la descarga natural como 
salidas subterráneas, evapotranspiración, manantiales y descarga por flujo base de los ríos. Adicionalmente, 
otra salida del acuífero está representada por la extracción a través del bombeo de las captaciones de agua 
subterránea para los distintos usos. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Juxtlahuaca, clave 2017, es de 7.5 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 6.7 millones de metros 
cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia y 0.8 millones de metros cúbicos anuales

 
de entradas por  

flujo subterráneo. 

Las salidas del acuífero están integradas por 3.5 millones de metros cúbicos anuales que descargan por 
evapotranspiración, 1.0 millón de metros cúbicos anuales

 
de salidas subterráneas, 0.5 millones de metros 

cúbicos anuales que descargan como flujo base hacia los ríos y por 2.5 millones de metros cúbicos anuales
 

que se extraen del acuífero mediante norias, pozos y manantiales. El cambio de almacenamiento se  
considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, se 
determinó considerando una recarga media anual de 7.5 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 
natural comprometida de 3.3 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 0.5 millones de metros 
cúbicos anuales corresponden al flujo base, 1.0 millones de metros cúbicos anuales a las salidas 
subterráneas hacia el acuífero vecino y 1.8 millones de metros cúbicos anuales que corresponden al 50 por 
ciento de la evapotranspiración; y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de 
Agua al 30 de junio de 2014 de 0.312754 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 3.887246 millones de metros cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2017 JUXTLAHUACA 7.5 3.3 0.312754 2.5 3.887246 0.0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Juxtlahuaca, clave 2017. 

El máximo volumen de agua subterránea que puede extraerse del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, para 
mantenerlo en condiciones sustentables, es de 4.2 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al 
volumen de recarga media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, se encuentra sujeto a las 
disposiciones del “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento  
de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de 
obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción 
autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión 
Nacional del Agua. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, está ubicado en una región en la que se presenta una precipitación 
media anual de 869.6 milímetros y una elevada evaporación potencial media anual de 1,709 milímetros, por lo 
que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración  
son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso; por lo que es de interés 
público controlar la extracción, explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

8.2. Riesgo de Sobreexplotación 

En el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, la extracción total a través de norias y pozos es de 2.5 millones de 
metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 7.5 millones  
de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las 
actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 
recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada 
para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea para 
satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 
causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 
abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aún con la existencia del Acuerdo General referido en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea y su extracción rebase su capacidad de renovación natural y genere los efectos perjudiciales 
causados por la explotación intensiva, tales como el abatimiento de los niveles de agua subterránea, el 
incremento de costos de bombeo, la inutilización de pozos, la disminución e incluso desaparición de los 
manantiales y del flujo base hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que 
es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y del 
deterioro de su calidad, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua 
subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 
otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO General 
por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo 
en los 96 acuíferos que se indican”, publicado el 5 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. Sin embargo persiste el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación 
del acuífero, provocando los efectos adversos de la sobreexplotación, como el abatimiento del nivel 
de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o desaparición de los 
manantiales y del caudal base que descarga hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del 
agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente, hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al Titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Juxtlahuaca, clave 2017. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, se presentan las causales de 
utilidad e interés público referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas a 
la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 
para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que 
abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Juxtlahuaca, clave 
2017, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  
del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Juxtlahuaca, clave 2017, en el Estado de Oaxaca, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubica en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Código Postal 04340, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 
Balsas, en Nueva Bélgica esquina con Pedro de Alvarado sin número, Colonia Reforma, Cuernavaca Morelos, 
Código Postal 62260. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas 
del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites y se actualizó la disponibilidad media 
anual del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua de los 653 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se actualizó la 
disponibilidad media anual del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, obteniéndose un valor de 121.658420 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en 
el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que la Comisión Nacional del Agua, en el año 2013, efectuó un estudio hidrogeológico que le permitió 
obtener información hidrogeológica para mejorar el conocimiento del acuífero Costera de Veracruz, clave 
3006, actualizar su balance de aguas subterráneas y por tanto la disponibilidad media anual de agua 
subterránea en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, obteniéndose un valor de 19.195417 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero Costera de 
Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se determinó de conformidad con la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, el cual comprende una pequeña porción  
del extremo norte del acuífero. 

b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende la Cuenca del Río Jamapa, cuya extensión y límites geopolíticos 
corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en el Estado de Veracruz”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970, el cual abarca la porción 
correspondiente a los municipios de Veracruz, Boca del Río, Soledad de Doblado, Zentla, Manlio 
Fabio Altamirano y Medellín que se ubican en el acuífero; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, el cual comprende la porción no 
vedada por los Decretos referidos en los incisos a) y b) del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006; 
en la cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados 
o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 
del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objetivo de 
definir si se presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para 
sustentar la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para 
regular la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su 
administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca de los Ríos Tuxpan al Jamapa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos 
en la reunión realizada el 25 de febrero de 2015, en el Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  
DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO COSTERA DE VERACRUZ,  

CLAVE 3006, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,  
REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Costera de Veracruz, clave 3006, ubicado en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los siguientes 
términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, se localiza en la porción central del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cubre una superficie aproximada de 3,059 kilómetros cuadrados y abarca completamente 
a los municipios de Veracruz, Comapa, Cosautlán de Carvajal, Ixhuacán de los Reyes, Paso de Ovejas, 
Sochiapa, Tenampa, Tlacotepec de Mejía, Tlaltetela y Totutla, y parcialmente a los municipios de Ayahualulco, 
Apazapan, Boca del Río, Emiliano Zapata, Huatusco, Jalcomulco, Jamapa, La Antigua, Manlio Fabio 
Altamirano, Medellín, Perote, Puente Nacional, Soledad de Doblado, Teocelo, Xico y Zentla. 
Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

Los límites del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
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actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO 3006 COSTERA DE VERACRUZ 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 97 12 21.9 19 19 53.8 
DEL 1 AL 2 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

2 97 13 49.4 19 21 51.9  

3 97 13 13.3 19 23 7.5  

4 97 11 27.2 19 24 19.6  

5 97 10 38.1 19 27 9.1  

6 97 8 56.4 19 29 14.4  

7 97 8 26.4 19 27 6.5  

8 96 59 50.1 19 24 20.5  

9 96 54 23.5 19 21 55.7  

10 96 49 39.1 19 21 53.0  

11 96 47 20.2 19 21 49.9  

12 96 42 36.0 19 20 5.0  

13 96 36 44.1 19 21 12.6  

14 96 31 4.0 19 20 6.1  

15 96 23 29.2 19 21 57.6  

16 96 20 39.7 19 20 54.4  

17 96 18 37.5 19 21 49.4 

DEL 17 AL 18 POR LA LÍNEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO DE 

LA COSTA 

18 96 6 14.5 19 7 0.7  

19 96 9 25.0 19 5 40.2  

20 96 10 46.1 19 2 56.8  

21 96 19 2.6 19 4 0.5  

22 96 23 5.1 19 2 52.1  

23 96 28 17.6 19 2 50.4  

24 96 31 46.1 19 2 34.9  

25 96 43 59.5 19 4 26.6  

26 96 52 10.4 19 7 18.6  

27 96 54 24.0 19 6 26.1  

28 96 58 34.3 19 5 37.6  

29 97 2 30.5 19 7 40.4 
DEL 29 AL 1 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

1 97 12 21.9 19 19 53.8  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población total en la 
superficie del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, para el año 2005 era de 884,263 habitantes y para el 
año 2010 era de 952,579 habitantes, distribuidos en 29 localidades urbanas que concentran en total a 745,704 
habitantes y 808 localidades rurales que en conjunto albergan a 206,875 habitantes. Las localidades con 
mayor número de habitantes son la Ciudad de Veracruz, con 554,830 habitantes; Huatusco de Chicuellar, con 
31,305 habitantes; Valente Díaz, con 25,700 habitantes y Las Amapolas, con 14,553 habitantes. 

Los municipios más importantes por número de habitantes y mayor consumo de agua, dentro de los 
límites del acuífero son: Veracruz, Manlio Fabio Altamirano, Paso de Ovejas y Boca del Río, motivo por el 
cual, son los que se consideraron para el análisis socioeconómico. 

En el año 2010, el Municipio de Veracruz, contaba con 103 localidades, distribuidas en 15 urbanas y 88 
rurales, con un total de 552,156 habitantes, incluyendo a la Ciudad de Veracruz. En el periodo 2005 al 2010, 
se presentó una tasa de crecimiento medio de 1.62. Este Municipio se cataloga con un grado de marginación 
muy bajo, con una población económicamente activa ocupada de 227,432 habitantes; de la cual el 2.3 por 
ciento de la población municipal se dedica al sector primario; el 19.4 por ciento al sector secundario y el 76 por 
ciento al sector terciario y 2.3 por ciento de la población económicamente activa ocupada no especifica el 
sector en el que se ocupa. 

En el Municipio de Veracruz para el año 2010, existían 19,468 hectáreas para la actividad ganadera, con 
un registro total de 8,623 cabezas de ganado, de las cuales el 64.7 por ciento fue bovino, el porcino 
representó el 26.7 por ciento, en tanto que el 8.6 por ciento restante correspondió al ganado caprino, equino, 
ovino y bovino para leche. Respecto a la actividad agrícola, los principales cultivos son maíz forrajero y maíz 
grano, para una superficie sembrada de 644 hectáreas. Conforme a los datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en este municipio, para el año 2009, las actividades económicas 
primarias aportaron menos del 6 por ciento al Producto Interno Bruto Estatal, mientras que las actividades del 
sector terciario cerca del 60 por ciento. 

El Puerto de Veracruz es uno de los más importantes del país, sus ingresos principalmente provienen del 
comercio, puesto que es un puerto comercial, seguido del turismo. Otras actividades comunes son la industria 
automotriz, la siderúrgica y la pesca. 

Otro municipio de importancia, el segundo con mayor población en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, ubicado parcialmente en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, es Boca del Río, que para el año 
2010, contaba con 138,158 habitantes, de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, obtenidos de los censos y conteos de población y vivienda 2010. Se distribuyen en 14 localidades, 
2 urbanas y 12 rurales. Para el periodo 2005 a 2010, se presentó una tasa de crecimiento media de -0.59 por 
ciento. Este municipio se cataloga con un grado de marginación muy bajo. La población económicamente 
activa ocupada en el año 2010, era de 57,009 habitantes, destacando el sector terciario, con el 77.3 por ciento 
de ésta, seguida por el sector secundario con el 19.2 por ciento y finalmente el sector primario con el 0.8 por 
ciento de la población ocupada, el 2.7 por ciento de la población económicamente activa ocupada, no 
especifica el sector en el que se ocupa. 

En el Municipio de Boca del Río, no existe una actividad agrícola significativa y la actividad ganadera 
produce ganado bovino y porcino, principalmente. El municipio cuenta con yacimientos de petróleo y gas 
natural que lo convierten en un lugar con creciente desarrollo. 

El Municipio de Manlio Fabio Altamirano contaba con un total de 22,585 habitantes en el año 2010, 
distribuidos en 88 localidades, una urbana, la cabecera municipal con 5,283 habitantes y el resto rurales. La 
tasa de crecimiento medio fue de 2.4 por ciento para el periodo del año 2005 al 2010. Este Municipio presenta 
un grado de marginación medio. La población económicamente activa ocupada en el año 2010 era de 8,131 
habitantes, distribuyéndose por sectores de la siguiente manera, el primario con el 27.2 por ciento de esta 
población, el secundario ocupaba el 28.6 por ciento y el terciario el 43.3 por ciento, mientras que el 1 por 
ciento no especifica el sector en el que se ocupa. 

Respecto a la actividad agrícola, el Municipio de Manlio Fabio Altamirano contaba con 7,075.7 hectáreas 
sembradas, siendo los principales cultivos, maíz grano con 2,925 hectáreas, caña de azúcar con 1,773 
hectáreas y mango 470 hectáreas. La actividad ganadera más importante se concentra en el ganado bovino, 
seguido por el porcino y después especies menores como ovino, caprino y aves. 
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En el Municipio de Paso de Ovejas, al año 2010 existían 97 localidades y concentraban una población de 
32,576, de las cuales 2 son urbanas, la cabecera municipal con 7,468 habitantes y Tolomé con 2,715 
habitantes; las 95 localidades restantes son rurales. La tasa de crecimiento medio fue de 1.91 por ciento para 
el periodo del año 2005 al 2010. Este Municipio presenta un grado de marginación medio. La población 
económicamente activa ocupada en el 2010, era de 11,547 habitantes, distribuyéndose por sectores de la 
siguiente manera, el primario con el 40.4 por ciento de esta población, el secundario ocupaba el 19.9 por 
ciento y el terciario el 38.5 por ciento y 1.2 por ciento de la población económicamente activa ocupada no 
especifica el sector en el que se ocupa. 

Respecto a la agricultura, el Municipio de Paso de Ovejas contaba con una superficie sembrada de 11,047 
hectáreas, siendo los principales cultivos la caña de azúcar con 4,382 hectáreas, el maíz grano con 3,577 
hectáreas y mango con 1,670 hectáreas. La actividad ganadera se centra en el ganado bovino seguido por el 
porcino y después especies menores: ovino, caprino y aves. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, el clima es variable, dependiendo en gran 
media de las elevaciones topográficas. En la región occidental y noroccidental, donde se registran las 
mayores elevaciones, se presentan climas fríos y conforme se desplaza hacia la línea de costa, el clima 
cambia gradualmente a cálido sub-húmedo. La porción montañosa presenta climas templado-húmedos y 
semifrío-subhúmedo; los cuales cambian a clima semicálido húmedo con lluvias abundantes todo el año, 
hacia una franja ubicada entre las localidades de Tomatlán y Tepatlaxco. La porción central y oriental del 
acuífero se caracteriza por climas del tipo cálido sub-húmedo, con lluvias en verano. 

En términos generales el régimen pluvial presenta dos periodos de ocurrencia, uno en verano, de mayo a 
octubre, cuando se registran los valores más altos, y otro de lluvias invernales menos significativas, que 
abarca de noviembre a febrero, cuando la región es afectada por los frentes fríos. La precipitación media 
anual varía de 789 a 1,730 milímetros en toda la superficie del acuífero, valor que depende de las variaciones 
topográficas; los más altos se registran en la región montañosa y los menores hacia el centro y región oriental 
del acuífero. Las lluvias más intensas se presentan en el periodo comprendido de julio a septiembre. 

Respecto a la temperatura, los valores extremos son de 30.0 y 20.3 grados centígrados. En algunos sitios 
de la región montañosa, se registran incluso valores cercanos a 0 grados centígrados. Con respecto a la 
variación media mensual, las temperaturas más altas se presentan de mayo a agosto y las más bajas durante 
diciembre y enero. 

La evaporación potencial media anual registra valores extremos que varían de 723 a 1,962 milímetros, 
inferiores al promedio que se registra en la zona aledaña a Soledad de Doblado y sus alrededores, en tanto 
que valores mayores al promedio se presentan localmente en áreas cercanas a la zona costera. 

Para la determinación de las variables climatológicas se cuenta con información de 11 estaciones 
climatológicas que tienen influencia en el área del acuífero: El Buzón, El Copital, El Tejar, El Faisán, Loma 
Bonita, Manlio Fabio Altamirano, Mata Anona, Puente Jula, Puente Nacional, Veracruz y José Cardel, con 
registros para el periodo del año 1951 al año 2010 y utilizando el método de isoyetas, se determinó que la 
precipitación media anual es de 1,247 milímetros, la temperatura media anual de 25.3 grados centígrados  
y la evaporación potencial de 1,556.5 milímetros anuales. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

De acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el acuífero Costera de 
Veracruz, clave 3006, se localiza en las Provincias Fisiográficas Eje Neovolcánico y Llanura Costera del Golfo 
Sur; en las Subprovincias Lagos y Volcanes de Anáhuac, Chiconquiaco y Llanura Costera Veracruzana, 
respectivamente. 

La Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac se caracteriza por estar conformada de montañas 
plegadas con orientación casi norte-sur, construidas a partir de secuencias marinas detríticas y calcáreas, 
separadas por valles aluviales y llanuras formadas a partir de antiguas cuencas lacustres, donde aparecen 
elevaciones aisladas, mientras que en la Subprovincia Chiconquiaco, las topoformas observadas están 
asociadas con lomeríos, que pueden ser clasificados en lomeríos suaves, lomeríos suaves con cañadas y 
lomeríos de colinas redondeas con mesetas. En la porción oeste del acuífero las elevaciones de 200 a 150 
metros sobre el nivel del mar, clasificadas como zona marginal de la sierra, se distinguen por lomeríos suaves, 
ligeramente ondulados y mesetas escalonadas que definen la zona de transición entre esta provincia y la 
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planicie costera, ocupando aproximadamente el 30 por ciento de la superficie que comprende el acuífero.  
La geomorfología de la sierra, corresponde a un levantamiento orogénico, con fuertes pendientes, surcada por 
grandes serranías de origen calcáreo o ígneo. Las corrientes fluviales en estas partes altas son de tipo 
dendrítico, mostrando en su iniciación cortes profundos en forma de V por donde las aguas torrenciales se 
precipitan formando grandes rápidos y caídas, para seguir con cauces más amplios y menos profundos en las 
partes más bajas, antes de acercarse a la Planicie Costera. 

La Subprovincia Llanura Costera Veracruzana, se distingue por la presencia de lomeríos suaves, ubicados 
al este y noroeste, y en una mayor extensión se identifican llanuras con sistemas lagunares permanentes que 
ocupan extensas superficies. De los rasgos fisiográficos representativos del acuífero, se distinguen zonas de 
llanuras inundables, barras, dunas, llanuras costeras con dunas y en el extremo oriental, lomeríos suaves con 
llanos asociados. Los rasgos fisiográficos se caracterizan por una topografía relativamente plana con alturas 
menores a los 50 metros sobre el nivel del mar, que disminuyen suavemente hacia el este hasta la línea de 
costa, formando la Llanura Costera. Además de estos rasgos fisiográficos, existe una zona de dunas de poca 
altura ubicadas al noroeste del Puerto de Veracruz. 

En la Planicie o Llanura Costera, los rasgos morfológicos corresponden a una planicie representada 
litológicamente por sedimentos arcillosos y clásticos, originada por los procesos de la acumulación.  
Las corrientes fluviales que disectan esta área son de tipo paralelo y dendrítico, las cuales han alcanzado su 
nivel base, provocando con esto la divagación de las mismas para formar pequeños valles y meandros en la 
zona costera. 

3.3 Geología 

La geología en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, está representada por rocas volcánicas, 
intrusivas y sedimentarias, cuyas edades varían del Jurásico hasta el Reciente. 

Las rocas más antiguas corresponden a las lutitas apizarradas, filitas y areniscas del Jurásico Superior, 
que son cubiertas por una alternancia de limolitas, areniscas y conglomerados polimícticos con matriz arcillo-
arenosa y por conglomerados en una matriz areno-tobácea, sobreyacida a su vez por un paquete constituido 
por calcarenitas, lutitas calcáreas, calizas arcillosas y calizas con bandas de pedernal del Jurásico. 

Las calizas del periodo Cretácico Inferior, correspondientes al Necomaniano-Aptiano, se localizan al 
noroeste de la zona de estudio, en el borde oriental de la Sierra Madre Oriental. Siguiéndoles en orden 
cronológico, las rocas calizas, posiblemente del Cretácico Medio y Superior, del Albiano-Cenomaniano, que 
afloran en las Sierras de Chavarrillo y Apazapan, junto con otras calizas que afloran al norte del área de 
estudio. Con respecto a las rocas sedimentarias de la Era Cenozoica del Periodo Terciario, del Paleoceno-
Mioceno, correspondiente a una secuencia sedimentaria de tipo Flysh, areno-arcillosa, así como sedimentos 
arcillo-arenosos de plataforma o mar abierto; éstas se encuentran aflorando en forma muy restringida en 
pequeñas áreas cercanas al borde sur del Eje Neovolcánico, encontrándose dentro del área solamente en los 
cortes de los arroyos y ríos. En la parte noroeste afloran rocas calizas y caliche de ambiente lagunar  
del Plioceno. 

En la porción sur existen sedimentos terrígenos más modernos que los anteriores, los cuales se 
encuentran distribuidos en una forma bien definida y que probablemente pertenezcan al Plioceno-Pleistoceno, 
corresponden a sedimentos clásticos de tipo Flysh, presentándose en estratos bien definidos constituidos de 
limos, arenas, areniscas y conglomerados brechoides. Hacia las partes altas, al norte existen derrames 
extrusivos de rocas ígneas y depósitos de material piroclástico rellenando formas topográficas bajas que 
anteriormente habían sido erosionadas. Estos depósitos consisten de brechas volcánicas, tobas y depósitos 
piroclásticos, cuya edad puede ser del Pleistoceno Reciente. 

Durante el Cuaternario se depositaron en las zonas topográficamente bajas, sedimentos de origen 
continental, como depósitos aluviales, fluviales y sedimentos eólicos del Cuaternario. Están constituidos por 
sedimentos de variada granulometría, desde arcillas, limos y arenas, hasta gravas, cantos y bloques, 
subredondeados a subangulosos, producto del intemperismo y erosión de las rocas preexistentes de diferente 
origen. 

Los depósitos aluviales se distribuyen en la porción centro-oriental del acuífero, abarcando una amplia 
zona desde La Tinaja y Cotaxtla, hasta Los Robles, formando una extensa planicie aluvial. Los depósitos 
eólicos afloran en el litoral del Golfo de México, como una serie de médanos y dunas orientados de norte-sur, 
paralelos a la costa, desde Boca del Río hasta Salinas, y tierra adentro en la localidad Los Robles y el borde 
oriental de la Laguna de Mandinga; su constitución corresponde a arenas finas bien redondeadas, 
transportadas por el viento, con presencia de pseudoestratificación cruzada, cuyo espesor no supera  
los 15 metros. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, se localiza en la Región Hidrológica 28 Papaloapan, en las 
cuencas hidrológicas de los ríos Actopan, La Antigua y Jamapa. 

En esta región hidrológica se tienen dos cuencas principales: La Cuenca La Antigua y la Cuenca del Río 
Jamapa. En esta última se ubica el Distrito de Desarrollo Rural 007, que es atravesado por las sub-cuencas 
de los ríos Cotaxtla o Atoyac y Blanco. Su área territorial se extiende a todo lo ancho de la parte baja y la 
desembocadura de dichos ríos. Existen otras corrientes de menor caudal las cuales también atraviesan el 
territorio del Distrito; tales como los Ríos Otapa, Pozuelos, Las Pozas, el Moreno y el San Juan. 

Además existen numerosos cuerpos de agua superficiales o lagunas que se localizan en esta área, entre 
las más relevantes la Laguna de Alvarado y Camaronera, Laguna de Mandinga y Laguna de San Julián, 
además de otros cuerpos lagunares de menor importancia. 

Se cuenta con presas derivadoras, como la Presa Camelpo, que aprovecha las aguas de los ríos Blanco y 
Otapa para riego. 

El caudal del Río Cotaxtla es aprovechado parcialmente para uso industrial, ya que existe una estación de 
bombeo que alimenta la termoeléctrica de Dos Bocas en el Municipio de Medellín de Bravo. 

En el caso del Río Jamapa, sus aguas son aprovechadas para uso público urbano, que abastece parte de 
la red de agua potable de las poblaciones de Boca del Río, Medellín de Bravo y de la Ciudad de Veracruz. 

La mayor parte del caudal de los ríos que corren por el territorio del Distrito se vierte al mar, ya que no 
existen grandes presas de almacenamiento que pudieran retener esos volúmenes de agua para su 
aprovechamiento agroindustrial. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, es de tipo libre, heterogéneo y anisotrópico, tanto en sentido 
horizontal como vertical, constituido, en su porción superior, por sedimentos aluviales, fluviales, eólicos, 
areniscas y conglomerados, depositados tanto en los subálveos de las corrientes fluviales como en la planicie 
costera y pie de montes. La porción inferior del acuífero está conformada por rocas volcánicas y calizas, que 
presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento y disolución en el caso de las calizas. 

Debido a la alternancia de secuencias arcillo-calcáreas es posible inferir la presencia de horizontes 
semiconfinados. Las rocas calizas pueden presentar también condiciones de semiconfinamiento, sus áreas de 
recarga se localizan en las sierras limítrofes del valle, cuyo potencial no ha sido explorado aún en la región y 
puede localizarse a grandes profundidades en la planicie costera. La descarga del acuífero ocurre hacia la 
zona lagunar y costera. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

De acuerdo con la configuración de profundidad al nivel estático al año 2013, su valor variaba desde 
algunos metros, en la zona costera y la porción ubicada entre el Puerto de Veracruz y Boca del Río, desde 
donde se incrementan al occidente por efecto de la topografía hacia las estribaciones de las sierras y los 
depósitos de pie de monte, hasta los 90 metros que se registran en la región comprendida entre Puente 
Nacional y Soledad de Doblado. 

La configuración de elevación del nivel estático en el año 2013 presentó valores que variaron entre 2 y 70 
metros sobre el nivel del mar, que se incrementan de la zona costera hacia el occidente, mostrando el reflejo 
de la topografía, al igual que los valores de profundidad, lo que indica que el flujo subterráneo no ha sufrido 
alteraciones causadas por la concentración de pozos o del bombeo. Los valores más bajos, se registran en 
toda la zona costera y los más altos conforme se asciende topográficamente hacia la porción occidental, 
mostrando de esta manera una dirección preferencial del flujo subterráneo oeste-este, de las estribaciones de 
la sierra hacia la costa. 

De manera general, el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, recibe una recarga por flujo horizontal 
proveniente desde el oeste, a través de un medio granular que favorece un flujo regional al oriente y descarga 
hacia la zona costera. Entre Santa Rita y Vargas se presenta un parteaguas topográfico, definido por la curva 
de elevación de 20 metros sobre el nivel del mar, que provoca que una parte del flujo subterráneo se dirija a la 
zona costera y otra, tierra adentro hacia la Localidad de Puente Jula. 
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Con respecto a la configuración de evolución del nivel estático en el acuífero Costera de Veracruz, clave 
3006, para el periodo comprendido del año 1996 al 2013, se registran valores de abatimiento, de 0.5 a 5 
metros. En el área de Paso de Ovejas, y entre Santa Rita y Las Bajadas, donde se concentra la extracción, los 
abatimientos fueron de 2.0 a 5.0 metros para este periodo, lo que representa un ritmo anual de 0.1 a 0.30 
metros. El abatimiento promedio es de 2.0 metros, que representa un promedio anual de 0.1 metro. En la 
mayor parte del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, los niveles del agua subterránea no presentan 
cambios significativos en su posición, incluso en algunas regiones se presentan recuperaciones. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Registro Público de Derechos de Agua, se tienen 
registrados un total de 1,875 obras que aprovechan el agua subterránea: 496 pozos y 1,379 norias, de las 
cuales 239 se utilizan en la agricultura, 1,450 para uso público-urbano, 23 para uso doméstico, 70 para 
servicios, 49 para uso industrial y 44 para otros usos. 

El volumen de extracción anual asciende a 154.1 millones de metros cúbicos, de los cuales 54.2, que 
representa el 35.2 por ciento, se utilizan en la agricultura; 51.7 millones de metros cúbicos, que corresponden 
al 33.5 por ciento, para uso público-urbano; 23.4 millones de metros cúbicos, que representan el 15.2 por 
ciento, para servicios; 17.0 millones de metros cúbicos, que corresponden al 11.0 por ciento, para uso 
industrial y 7.8 millones de metros cúbicos, que corresponde al 5.1 por ciento, para otros usos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el año 2013, la Comisión Nacional del Agua, efectuó un muestreo de agua subterránea en 10 pozos 
para su análisis fisicoquímico. Las determinaciones incluyeron iones principales, temperatura, conductividad 
eléctrica, potencial hidrógeno, potencial de óxido-reducción, nitratos, dureza total y sólidos totales disueltos. 

Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los establecidos en la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 
humano Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, se encontró que de manera 
general, las concentraciones de los diferentes parámetros no sobrepasan estos límites. 

Respecto a los sólidos totales disueltos, se presentan concentraciones que varían de 256 a 568 
miligramos por litro. Las menores concentraciones se registran en los aprovechamientos localizados hacia las 
partes topográficamente más altas, ubicadas en el extremo occidental del acuífero, desde donde se 
incrementan hacia la zona costera, confirmando de esta manera la dirección preferencial del flujo subterráneo 
de oeste a este. 

Los valores de conductividad eléctrica variaron de 350 a 790 microsiemens por centímetro, que la 
clasifican como agua dulce. Los valores de potencial hidrógeno variaron de 7.22 a 7.95 y los de temperatura 
entre 26.9 y 32.2 grados centígrados. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, 8 de las muestras de agua extraída se clasifican como de salinidad 
media y bajo contenido de sodio intercambiable, las otras 2 muestras se clasifican como de salinidad alta y 
bajo contenido de sodio intercambiable, que pueden utilizarse para el riego agrícola, sin restricción, salvo en el 
caso del agua de salinidad alta que solamente puede utilizarse en suelos con buen drenaje y requerir lavados 
de ellos o para cultivos tolerantes a las sales. 

De acuerdo con los iones dominantes, predominan las familias del agua bicarbonatada-cálcica y 
bicarbonatada-sódica que representan agua de reciente infiltración, de periodos cortos de residencia, que han 
circulado a través de rocas calcáreas y volcánicas. 

5.5 Balance de agua subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2013 por la Comisión Nacional del Agua, le permitió obtener 
información hidrogeológica para actualizar el balance de aguas subterráneas del acuífero Costera de 
Veracruz, clave 3006, que se planteó para el periodo comprendido entre 1996 y 2013. 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Costera de Veracruz, clave 3006, es de 293.5 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 84.3 millones 
de metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo, 115.4 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga vertical a partir de agua de lluvia y 93.8 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por 
los retornos de riego y las fugas en la red de distribución de agua potable. 
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Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de 154.1 millones de metros cúbicos anuales y mediante descargas naturales como flujo base hacia el Río La 
Antigua de 87.6 millones de metros cúbicos anuales, como evapotranspiración de 40.5 millones de metros 
cúbicos anuales y como salida subterránea de 14.9 millones de metros cúbicos anuales. El cambio de 
almacenamiento calculado es de -3.6 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, se determinó considerando 
una recarga media anual de 293.5 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida 
de 102.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la suma del flujo base hacia el Río La 
Antigua y la salida por flujo subterráneo, y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua al 30 de junio del 2014, de 171.804583 millones de metros cúbicos anuales, resultando 
una disponibilidad media anual de agua subterránea de 19.195417 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXT DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

3006 
COSTERA DE 

VERACRUZ 
293.5 102.5 171.804583 154.1 19.195417 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Costera de Veracruz, clave 3006. 

El máximo volumen de agua que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones 
sustentables es de 191.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media 
anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se encuentra sujeto a los siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, el cual comprende una pequeña porción del 
extremo norte del acuífero. 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende la Cuenca del Río Jamapa, cuya extensión y límites geopolíticos 
corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en el Estado de Veracruz”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970, el cual abarca la porción 
correspondiente a los municipios de Veracruz, Boca del Río, Soledad de Doblado, Zentla, Manlio 
Fabio Altamirano y Medellín dentro del acuífero. 
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 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción del acuífero 
Costera de Veracruz, clave 3006, que el mismo indica, se prohíbe la perforación de pozos, la 
construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 
objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 
de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, la extracción total es de 154.1 millones de metros cúbicos 
anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 293.5 millones de metros cúbicos 
anuales. Sin embargo, es indispensable mantener la descarga natural del acuífero a través del flujo base 
hacia el Río La Antigua, ya que de esta descarga dependen en gran medida las actividades socioeconómicas 
de la región, como es el caso de la actividad agrícola. 

El acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. El incremento de las actividades agrícolas 
y la población, exigirá cada vez mayor demanda de agua para cubrir las necesidades básicas de los 
habitantes e impulsar las actividades económicas en la región. Por lo que ante un posible aumento en la 
demanda en los volúmenes de agua extraídos, se corre el riesgo de que la extracción de agua se incremente 
y rebase el volumen máximo que puede extraerse para mantener en condiciones sustentables al acuífero, 
generando la sobreexplotación del mismo y la disminución del caudal base del Río La Antigua, situación que 
pone en peligro el equilibrio del acuífero, la sustentabilidad ambiental y el abastecimiento para los habitantes 
de la región, impactando a las actividades productivas que dependen del agua y al medio ambiente. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del 
presente, el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, presenta una tendencia hacia el abatimiento del nivel 
del agua subterránea en la porción del acuífero que comprende los ejidos de Mata Loma y el de Manlio Fabio 
Altamirano, donde se concentra la mayoría de las captaciones de agua subterránea del acuífero, con lo que 
existe el riesgo de que se presenten los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales 
como la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución o desaparición del caudal 
base al Río La Antigua y demás descargas naturales, así como el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico que pudiera llegar a 
afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región, así como al 
medio ambiente. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, existe disponibilidad media anual para otorgar 
concesiones o asignaciones; 

 Aun cuando hay disponibilidad en el acuífero, en la zona sur, en el Municipio de Manlio Fabio 
Altamirano, en donde se localizan las zonas de mayor desarrollo agrícola que comprende a las 
localidades de Mata Loma y de Manlio Fabio Altamirano, la creciente instalación de obras de 
captación de agua subterránea por parte de los asentamientos agrícolas intensivos ponen en riesgo la 
disponibilidad futura del recurso hídrico, por lo cual, el acuífero deberá estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados, para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del presente. 

 Aun con dichos instrumentos, persiste el riesgo de que la extracción supere la capacidad de 
renovación del acuífero, con los consecuentes efectos adversos de la sobreexplotación, tales como el 
abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o 
desaparición del caudal base en el Río La Antigua y demás descargas naturales, así como el 
deterioro de la calidad del agua subterránea. 
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 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en la porción 
no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del 
Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al titular del 
Ejecutivo Federal, misma que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección y conservación de los acuíferos, a la atención prioritaria de  
la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción y de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental  
y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del 
subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos 
hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de 
Puebla y Tlaxcala”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, 
únicamente en la pequeña extensión territorial que abarca del acuífero Costera de Veracruz,  
clave 3006. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende la Cuenca del Río Jamapa, cuya 
extensión y límites geopolíticos corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en 
el Estado de Veracruz”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970, 
únicamente en la extensión territorial que abarca del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Costera de Veracruz, 
clave 3006, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el instrumento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, estarán 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 
se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, Distrito Federal, Código Postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el 
Organismo de Cuenca Golfo Centro, en Calle Francisco Clavijero Número 19, tercer piso, Colonia Centro, 
Código Postal 91000, Ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Región  
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua;  

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se modificaron los límites del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se actualizó su disponibilidad media anual de aguas 
subterráneas; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, obteniéndose un valor de 6.547384 millones de metros cúbicos 
anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013;  

Que la Comisión Nacional del Agua, en el año 2013, efectuó un estudio hidrogeológico que le permitió 
obtener información hidrogeológica para mejorar el conocimiento del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, 
actualizar su balance de aguas subterráneas y por tanto la disponibilidad media anual de agua subterránea en 
el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, obteniéndose un valor de 1.559165 millones de metros cúbicos 
anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014;  

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero  
Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se determinó de conformidad 
con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece 
las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, que abarca la mitad sur del acuífero Perote-
Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, el cual comprende la porción no 
vedada del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en la cual se prohíbe la perforación de pozos, la 
construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 
objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 
de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 
subsuelo. 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38 párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objetivo de 
definir si se presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para 
sustentar la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos  
para regular la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su 
administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca de los Ríos Tuxpan al Jamapa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos 
en la reunión realizada el 25 de febrero de 2015, en el Municipio Boca del Río, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO PEROTE-ZALAYETA, CLAVE 3004, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REGIÓN  
HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Perote-Zalayeta, clave 3004, ubicado en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los siguientes 
términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, se ubica en el sector centro-occidental del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y comprende una superficie aproximada de 1,016.32 kilómetros cuadrados, abarcando  
de manera parcial a los municipios de Perote, Villa Aldama, Altotonga, Jalacingo, Ayahualulco, Las Vigas  
de Ramírez, Atzalan, Las Minas, Tatatila y Xico. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológica-
Administrativa Golfo Centro. 

Los límites del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO 3004 PEROTE-ZALAYETA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 97 19 53.3 19 42 52.3 
DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

2 97 18 18.2 19 51 56.1  

3 97 13 18.3 19 48 54.7  
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4 97 11 8.1 19 43 42.1  

5 97 13 39.6 19 40 19.3  

6 97 8 2.8 19 38 52.9  

7 97 7 41.6 19 36 19.6  

8 97 6 12.3 19 34 2.7  

9 97 8 56.4 19 29 14.4  

10 97 10 38.1 19 27 9.1  

11 97 11 27.2 19 24 19.6  

12 97 13 13.3 19 23 7.5  

13 97 13 49.4 19 21 51.9 
DEL 13 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 97 19 53.3 19 42 52.3  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población total en la 
superficie del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, para el año 2005, era de 159,463 habitantes y para el año 
2010, era de 174,723 habitantes, distribuidos en 168 localidades, de las cuales 11 son urbanas y concentran a 
97,454 habitantes y 157 son rurales, y en conjunto albergan a 77,269 habitantes. Entre las localidades 
urbanas más importantes se encuentran Perote, con 37,516 habitantes; Altotonga, con 19,722 habitantes; 
Jalacingo, con 13,310 habitantes; San Antonio Tenextepec, con 4,368 habitantes; San Antonio Limón, con 
4,172 habitantes; Los Altos, con 3,934 habitantes y Villa Aldama con 3,291 habitantes. 

Los valles de Perote y Zalayeta constituyen importantes polos de desarrollo para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en ellos, el agua subterránea ha significado el sustento de las actividades 
socioeconómicas. Con esta fuente se riegan superficies agrícolas y se abastece de agua potable a las 
ciudades y comunidades. 

La economía de la región recae principalmente sobre los municipios de Perote, Villa Aldama, Altotonga y 
Jalacingo, que constituyen una zona económica muy importante del sector centro-occidental del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el cual se producen gran cantidad de productos agrícolas como maíz, 
papa, zanahoria, cebolla, brócoli, haba y cebada. También se cría ganado porcino, ovino, caprino y colmenas 
para la producción de miel. La producción de cal hidratada y bloques de pómez es importante en los 
municipios de Perote y Villa Aldama. Existe también actividad comercial y de servicios destacada. 

Al oriente de la Ciudad de Perote, al pie de la ladera del Volcán Cofre de Perote, existe un parque 
recreativo y turístico importante en la zona, en donde atraviesan algunos cauces de los manantiales 
localizados ladera arriba que también son aprovechados para abastecer de agua potable a la ciudad referida. 
Estos manantiales están situados dentro del Parque Nacional de este volcán, cuya preservación es vital para 
el equilibrio ecológico e hídrico de la región. 

En los alrededores de la cabecera municipal de Altotonga, al norte del acuífero, tiene su cauce el Río 
Pancho Poza que se origina en manantiales ubicados al sur. Este río constituye también una fuente de agua 
importante para las necesidades de las comunidades situadas en este sector del acuífero. 

Al sureste del acuífero se sitúan los lagos o “axalapazcos” de Alchichica y Quechulac que están 
relacionados con las aguas del acuífero. Estos lagos representan sitios turísticos y de esparcimiento muy 
importantes en la zona. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la zona centro suroeste del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, el clima es de tipo semiseco-
templado, que es el de mayor influencia en la superficie del acuífero; hacia el este, en el sector adyacente del 
Cofre de Perote predominan los climas fríos y el semifrío-subhúmedo, dependiendo de la altura topográfica. 
Los climas templados-subhúmedos y húmedos se distribuyen en la parte centro, centro-poniente y norte del 
acuífero. 
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Con base en el análisis de la información climatológica de las estaciones meteorológicas Cuahtamingo, 
Los Pescados, Orilla del Monte, Perote, Frijol Colorado, Jalacingo, Tenextepec, Totalco, Zalayeta, Alchichica, 
El Progreso, Guadalupe Buenavista, Tembladeras, Puente Enríquez, Francisco I. Madero, Las Margaritas y 
Los Humeros, para el período 1951-2010, se determinó que en la superficie del acuífero Perote-Zalayeta, 
clave 3004, la temperatura media anual fue de 12.5 grados centígrados, la precipitación media anual de 633 
milímetros y se presenta durante los meses de junio a septiembre, mientras que la evaporación potencial 
media anual fue de 1,536 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, se encuentra localizado totalmente dentro de la Provincia 
Fisiográfica Eje Neovolcánico o Cinturón Volcánico Transmexicano, que ocupa parte del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y atraviesa el país transversalmente de occidente a oriente. Esta provincia está 
constituida por rocas ígneas extrusivas e intrusivas de edades terciarias y cuaternarias que sobreyacen a 
rocas sedimentarias de la era Mesozoica, cuyos estratos se encuentran plegados. En la zona del acuífero se 
tiene una topografía de ondulaciones fuertes en los bordes oriental, occidental y sur, que delimitan los valles 
de Perote y Zalayeta. Hacia el norte del acuífero el relieve es irregular, debido a la presencia de numerosas 
elevaciones topográficas. 

La elevación promedio de los valles de Perote y Zalayeta es de 2,400 y 2,350 metros sobre el nivel del 
mar, en las sierras alcanzan elevaciones de hasta 2,900 metros por encima del nivel del mar, no obstante el 
punto más alto lo conforma la cima del Volcán Cofre de Perote, que alcanza una elevación de 4,250 metros 
sobre el nivel del mar. 

La geomorfología en la mayor parte del acuífero se debe principalmente a los diferentes eventos 
volcánicos suscitados en la zona; en donde la formación de la Caldera de Los Humeros y el Cofre de Perote, 
los materiales extruidos durante su génesis rellenaron el valle de Perote. En algunos sectores al norte y sur 
del acuífero afloran las rocas sedimentarias de las Cuencas de la Sierra Madre Oriental y Zongolica, que 
subyacen a los materiales ígneos y que se encuentran afectadas por pliegues y fallas originados por los 
esfuerzos tectónicos originados en el Terciario. El intemperismo y erosión a los que han estado sujetas las 
rocas del área han tenido también gran influencia en la geomorfología de la zona, puesto que las corrientes de 
agua han labrado cauces que disectan las laderas de las elevaciones topográficas de la zona.  

El rasgo topográfico con mayor altura de la zona es el estratovolcán Cofre de Perote, con una elevación de 
4,250 metros sobre el nivel del mar, localizado al oriente del acuífero y cuyas laderas están disectadas  
de manera radial por las corrientes de agua superficial intermitentes. 

Sierras bajas y alargadas se sitúan en el límite poniente del acuífero, conformando la Sierra de los 
Humeros, que representa el límite oriental de la caldera volcánica homónima, alcanzan una altura de 2,900 
metros sobre el nivel del mar. Al sur del acuífero, en los alrededores de la Localidad La Gloria, se presenta 
también este tipo de sierras de origen volcánico en las que la altura llega a 3,200 metros sobre el nivel del 
mar. Las laderas de las sierras están disectadas por corrientes superficiales que han formado drenajes de 
manera radial y paralela. 

Lomeríos con cañadas se presentan al norte del acuífero, las cañadas presentan profundidades mayores a 
100 metros, que han sido labradas por la acción de las principales corrientes superficiales en un desarrollo del 
tipo paralelo. El rango de elevación topográfica de este sistema varía de 2,300 a 1,500 metros sobre el nivel 
del mar. 

Los valles de Perote y de Zalayeta no presentan corrientes superficiales debido a la alta permeabilidad de 
los materiales que los rellenan, estos materiales son intercalaciones de piroclastos con coladas de lava. 

Cráteres volcánicos de poca elevación respecto al nivel del valle, entre 10 y 20 metros, se sitúan al sur del 
acuífero. Contienen agua en su interior conformando lagos o “axalapazcos” que son una expresión del agua 
subterránea en la zona. 

3.3 Geología 

La geología en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, está representada principalmente por rocas del 
tipo ígneo que cubren de manera discordante o intrusionan a las rocas sedimentarias calcáreas más antiguas. 
La secuencia estratigráfica abarca del Jurásico al Reciente. 

Las rocas más antiguas que afloran en el área de estudio se localizan en la porción norte del acuífero y 
corresponden con rocas sedimentarias terrígenas conformadas por alternancias de limolitas y conglomerados 
de las formaciones Cahuasas y Tenexcate del Jurásico Medio, cubiertas por calizas y lutitas depositadas en 
ambientes de cuenca marina de las formaciones Pimienta, Tamán y Tepexic del Jurásico Superior. 
Hidrogeológicamente estas unidades carecen de importancia para la zona objeto de estudio, debido a la baja 
permeabilidad que tienen y a la profundidad a la que se encuentran.  
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Las rocas sedimentarias marinas del Cretácico afloran en el norte y sur del acuífero, en la Sierra Madre 
Oriental; estas rocas corresponden con calizas de la Formación Tamaulipas Inferior; calizas y lutitas de las 
formaciones Tamaulipas Superior, San Felipe y Agua Nueva. Existe un cambio de facies de la Formación 
Tamaulipas Superior que se depositó en cuenca hacia los sedimentos de plataforma de la Formación Orizaba, 
constituida por calizas arrecifales y dolomías. La Formación Orizaba pertenece a la Cuenca de Zongolica. 
De manera general, estas rocas representan el basamento del acuífero, principalmente en la zona sur, por su 
posición estratigráfica y por la baja permeabilidad que poseen la mayoría de ellas, no obstante, las calizas y 
dolomías de la Formación Orizaba pueden constituir un acuífero profundo con permeabilidad secundaria 
causada por los procesos de disolución que se suscitan en este tipo de materiales. Este acuífero no ha sido 
explorado ni explotado en esta zona. 

A principios del Terciario, durante el evento conocido como Orogenia Laramide, estas rocas fueron 
plegadas, falladas y fracturadas por esfuerzos tectónicos regionales, originando una serie de anticlinales y 
sinclinales que conformaron altos y bajos topográficos. 

Sobre las rocas Mesozoicas se depositaron ampliamente rocas y depósitos ígneos, principalmente de 
origen volcánico; y en menor proporción cuerpos intrusivos que las afectan, como consecuencia de eventos 
suscitados durante el Terciario y Cuaternario, que dieron origen a la formación de los campos volcánicos de 
Los Humeros y Cofre de Perote. Los intrusivos afectan solamente a las rocas del Mesozoico y su composición 
es variable entre diorítica, granítica y dacítica para los pórfidos. Su baja permeabilidad y reducida extensión 
hacen de estos materiales poco importantes para la obtención de agua subterránea. Las rocas volcánicas en 
la región varían composicionalmente de riolíticas a basálticas y se encuentran generalmente alternadas. El 
basamento del acuífero en su porción centro-norte está constituido principalmente por derrames y tobas 
andesíticos de la Formación Teziutlán.  

Sobreyacen a estos materiales las intercalaciones de tobas riolíticas, andesíticas, ignimbritas, derrames 
basálticos y andesíticos que conforman a la Formación San Antonio, Ignimbritas Xáltipan, otras unidades 
geológicas de origen volcánico y los sedimentos limosos y arcillosos sin consolidar, depositados en un 
ambiente lacustre, que en su conjunto representan el acuífero de interés y en actual explotación, gracias a las 
permeabilidades primaria y secundaria que tienen los materiales. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

La porción norte del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004 se localiza en la Región Hidrológica 27 Norte de 
Veracruz, en la Cuenca del Río Nautla y la porción sur en la Región Hidrológica 18 Balsas, en la Cuenca 
del Río Libres Oriental.  

En la Región Hidrológica 27 Norte de Veracruz, la corriente superficial más importante es el Río Bobos. En 
la Región Hidrológica 18 Balsas, en la Subregión Hidrológica Alto Balsas, en la superficie del acuífero, 
solamente se localizan algunos escurrimientos que desembocan al Lago Totolcingo o El Carmen. 

El relieve físico hace que los principales ríos de la región tengan un patrón de escurrimiento de tipo 
dendrítico o ramificado, en algunas partes de la porción occidental el escurrimiento es de tipo subparalelo. 

Las corrientes superficiales perennes se sitúan solamente en la porción norte del acuífero, constituidas 
principalmente por arroyos y el Río Pancho Poza, que es de los más importantes. Las corrientes fluyen con 
dirección preferencial suroeste a noreste.  

En la superficie del acuífero se encuentran lagos de origen volcánico conocidos como “axalapazcos”, que 
reciben la descarga del agua subterránea. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Perote-Zalayeta, con clave 3004, es de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, tanto en sentido 
horizontal como vertical, constituido en su porción superior por depósitos piroclásticos de composición riolítica, 
conformando medios granulares en donde los materiales están poco consolidados y medios fracturados en los 
que están soldados; hacia la base el acuífero se constituye por intercalaciones de andesitas y tobas 
andesíticas que también dan lugar a medios fracturados y granulares, respectivamente. El espesor del 
acuífero actualmente en explotación tiene un espesor variable entre 100 y 150 metros. 

Las calizas y dolomías pueden conformar un acuífero profundo que en varios sectores tendría condiciones 
de confinamiento debido a que están cubiertas por intercalaciones de lutitas, margas y calizas arcillosas. Esta 
unidad no ha sido explorada debido a que se localiza a profundidades que pueden alcanzar los 1,000 metros. 
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5.2 Niveles del agua subterránea 

La profundidad al nivel estático en el año 2013, en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, varíaba de 15 
a 160 metros. Los valores más someros de 15 a 30 metros, se presentan en la porción suroccidental del 
acuífero, entre las poblaciones Alchichica y Santa Cruz, desde donde se incrementan por efecto de la 
topografía hacia las estribaciones de las sierras que delimitan el valle. Los valores más profundos, de 120 a 
160 metros, se registran en las estribaciones de las sierras que delimitan el acuífero, ubicadas en las 
porciones norte, noroccidental y oriental, especialmente en esta última, que corresponde al pie de monte del 
Volcán Cofre de Perote. 

La elevación del nivel estático, en el año 2013, presenta valores que variaban entre 2,270 y 2,380 metros 
sobre el nivel del mar, mostrando el reflejo de la topografía, lo que indica que el flujo subterráneo no ha sufrido 
alteraciones causadas por la concentración de pozos o del bombeo. Los valores más bajos se localizan en la 
porción sur, entre Santa Cruz y Alchichica, desde donde se incrementan gradualmente por efecto de la 
topografía hacia los flancos norte y oriental, con salida subterránea hacia el acuífero vecino al sur, Libres-
Oriental del Estado de Puebla y hacia las lagunas ubicadas en esta región. En la porción central del acuífero 
la cuenca es cerrada y muestra una red de flujo concéntrica al centro del valle. 

Con respecto a la evolución del nivel estático para el periodo 1996-2013, se registran valores puntuales de 
abatimiento, de 2 a 5 metros, en las porciones centro-norte y sur del acuífero, que es donde se concentra la 
extracción; en estas zonas el abatimiento promedio fue de 2 metros para el periodo mencionado, que 
representa un ritmo anual de 0.1 metros. En la mayor parte del acuífero los niveles del agua subterránea no 
presentan cambios significativos en su profundidad. En otras áreas topográficamente más altas, distribuidas 
en toda la superficie de los valles, se registran recuperaciones de 2 a 3 metros en el periodo analizado, que 
representa 0.15 metros anuales. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo de aprovechamientos efectuado por la Comisión Nacional del Agua en el año 
2013, se registraron un total de 192 obras que aprovechan el agua subterránea, de los cuales 183 son pozos, 
2 norias y 7 manantiales. Del total de obras, 185 están activas y las 7 restantes inactivas; de los 
aprovechamientos activos 145 se destinan al uso agrícola; 29, incluidos los 7 manantiales, se utilizan para uso 
público urbano; 4 para uso pecuario; 4 destinados a uso industrial y 3 para servicios. 

El volumen de extracción conjunta asciende a 32.9 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 
28.8 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 87.5 por ciento, se utilizan en la agricultura; 
2.0 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 6.1 por ciento, para uso público-urbano; 
1.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 4.6 por ciento, para uso doméstico-pecuario; 
0.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 1.2 por ciento, para servicios y 0.2 millones de 
metros cúbicos anuales, que representan 0.6 por ciento, se utilizan en la industria.  

Adicionalmente, a través de los 7 manantiales se descarga un caudal de 343 litros por segundo, que 
representa un volumen anual de 10.8 millones de metros cúbicos anuales, destinado al uso público-urbano. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el año 2013, se recolectaron 15 muestras de agua subterránea en pozos distribuidos en la zona de 
explotación, para su análisis fisicoquímico correspondiente. Las determinaciones incluyeron iones principales, 
temperatura, potencial hidrógeno, conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos. 

De manera general, las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites 
máximos permisibles que establece la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2000. 

La concentración de sólidos totales disueltos varía de 40 a 620 miligramos por litro, que no sobrepasa el 
límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro, establecido en la norma referida. Las menores 
concentraciones se registran en los aprovechamientos localizados adyacentes a las zonas de recarga del 
acuífero, en las estribaciones de las sierras que rodean el Valle de Perote. 

Los valores de conductividad eléctrica del agua subterránea, variaron de 80 a 1,250 microsiems por 
centímetro, que la clasifican como agua dulce. Los valores del potencial hidrógeno varían de 7.43 a 8.38 y la 
temperatura entre 16.4 y 28.0 grados centígrados. 
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De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída varía en su clasificación como de salinidad baja a alta, con contenido bajo de sodio 
intercambiable. Las aguas con baja y media salinidad son aptas para el riego con bajas probabilidades de 
salinización del suelo, siempre y cuando se hagan lavados moderados al suelo para salinidad media. Las 
aguas con salinidad alta pueden utilizarse para el riego pero deben hacerse manejos especiales para el 
control de la salinidad. En los dos últimos casos las plantas que se cultiven deben ser tolerantes a la salinidad. 

La mayoría del agua extraída se clasifica como de salinidad baja a media con contenido bajo de sodio 
intercambiable, el agua con alta salinidad se ha identificado en algunos sectores al poniente del Valle de 
Perote y en los alrededores del Lago de Alchichica. 

De acuerdo con los iones dominantes, en el acuífero se presentan tres familias de aguas, bicarbonatada 
sódica, bicarbonatada cálcica y bicarbonatada magnésica. La primera de ellas se distribuye preferentemente 
en los sectores centro-oeste y noroeste del Valle de Perote; la segunda hacia el sector centro-sur, centro-este 
y noreste del Valle de Perote y la tercera al suroeste del acuífero en los alrededores de Zalayeta.  

5.5 Balance de agua subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2013, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para actualizar el balance de aguas subterráneas en el acuífero Perote-Zalayeta, 
clave 3004, el cual se planteó para el periodo 1996-2013. 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Perote-Zalayeta, clave 3004, es de 50.2 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 31.3 millones de 
metros cúbicos anuales de entrada por flujo subterráneo, 14.7 millones de metros cúbicos anuales por recarga 
vertical natural y 4.2 millones de metros cúbicos anuales de recarga inducida por excedentes de riego y fugas 
en la red de abastecimiento. Las salidas del acuífero ocurren principalmente por extracción de agua 
subterránea, de 32.9 millones de metros cúbicos anuales; por salidas subterráneas de 2.9 millones de metros 
cúbicos anuales y a través de la descarga de manantiales, de 10.8 millones de metros cúbicos anuales. El 
cambio en el almacenamiento es de 3.6 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
–

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, se determinó considerando una 
recarga media anual de 50.2 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 10.8 
millones de metros cúbicos anuales, que corresponden a la descarga de los manantiales y el volumen 
concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 37.840835 
millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 
1.559165 millones de metros cúbicos anuales:  

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

3004 PEROTE-ZALAYETA 50.2 10.8 37.840835 32.9 1.559165 0.0000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Perote-Zalayeta, clave 3004. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, para mantenerlo en 
condiciones sustentables es de 39.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de 
recarga media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentra sujeto a los instrumentos jurídicos, siguientes: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Libres Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, que comprende la mitad sur del 
acuífero; 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, el cual comprende la porción no 
vedada por el Decreto referido, que el mismo indica, y prohíbe la perforación de pozos, la 
construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 
objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 
de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo.  

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, está ubicado en una región con variación de climas, desde el 
semiseco templado hasta el semicálido húmedo; sin embargo, predomina el primero de ellos convirtiendo a 
esta zona como la más seca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La precipitación media anual en la 
región es de 633 milímetros, mientras que la evaporación potencial media anual es de 1,536 milímetros, por lo 
que la mayor parte del agua precipitada se evapora.  

Debido a la topografía abrupta y la escasa cobertura vegetal, en la mayor parte de la superficie del 
acuífero se favorece la escorrentía. Adicionalmente, a través del análisis del comportamiento histórico de la 
precipitación, se determinó que las lluvias han disminuido paulatinamente, debido a que la región es afectada 
por periodos de sequía, con excepción del año 2013, que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la recarga 
natural del acuífero se verá mermada. 

Dichas circunstancias, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la limitada 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el recurso 
entre los diferentes usos, lo que implica el riesgo potencial de que se presenten los efectos negativos de la 
explotación intensiva del agua subterránea, tanto para el ambiente, como para los usuarios del recurso.  

8.2. Riesgo de sobrexplotación 

En el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, la extracción total de agua subterránea es de 32.9 millones de 
metros cúbicos anuales; mientras que su recarga media anual está cuantificada en 50.2 millones de metros 
cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades 
productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como recarga media 
anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. El incremento de las actividades agrícolas 
y la población, exigirá cada vez mayor demanda de agua para cubrir las necesidades básicas de los 
habitantes e impulsar las actividades económicas en la región, por lo que ante un posible aumento en la 
demanda en los volúmenes de agua extraídos, se corre el riesgo de que la extracción de agua se incremente 
y rebase el volumen máximo que puede extraerse para mantener en condiciones sustentables al acuífero, 
generando la sobreexplotación del mismo y la desaparición o disminución de los manantiales, situación que 
pone en peligro el equilibrio del acuífero, la sustentabilidad ambiental y el abastecimiento para los habitantes 
de la región, que pudiera llegar a afectar las actividades productivas que dependen del agua subterránea.  

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Noveno del 
presente, en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de 
agua subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso la desaparición de los manantiales y del caudal base, así como el deterioro de la 
calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación del acuífero, así como 
protegerlo de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad, que pueden llegar a afectar las actividades 
socioeconómicas que dependen del agua subterránea en la región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos referidos en el Considerando Noveno del presente. 

 Aun con los instrumentos jurídicos señalados, persiste el riesgo de que la extracción supere la 
capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el 
incremento de los costos de bombeo, la desaparición o disminución del caudal de los manantiales y 
del caudal base, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en la 
porción no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión 
Nacional del Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga 
al titular del Ejecutivo Federal, mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las 
aguas nacionales del subsuelo en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004.  

 De los resultados expuestos, en el acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración del acuífero, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero, causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 
del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos 
hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los concesionarios y asignatarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para 
el alumbramiento de aguas del subsuelo de la cuenca cerrada denominada Libres Oriental, en los 
Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 
1954, únicamente en la extensión territorial que abarca del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Perote-Zalayeta, clave 
3004, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el instrumento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, estarán 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 
se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, Distrito Federal, código postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo,  
en el Organismo de Cuenca Golfo Centro, en Francisco Javier Clavijero número 19, Colonia Centro,  
Código Postal 91000, ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Río Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero El Naranjito, clave 1212, en el 
Estado de Guerrero; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones  
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, con un valor de 14.346095 millones de metros 
cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de 
marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, 
obteniéndose un valor de 12.451783 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, 
obteniéndose un valor de 11.953639 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero El Naranjito, 
clave 1212, en el Estado de Guerrero, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego José María 
Morelos, en terrenos ubicados en los Estados de Michoacán y Guerrero, así como la construcción de 
las obras que lo integren y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y operarlas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1973, que abarca la porción sur del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero; 

b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
zona del Bajo Balsas, estableciéndose veda por tiempo indefinido para la extracción, alumbramiento 
y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1975, que abarca la porción norte del acuífero El Naranjito, clave 1212, 
en el Estado de Guerrero; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, que en el mismo se indica, 
se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la sexta sesión 
ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 6 de agosto de 2015, en la ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE 
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO EL NARANJITO, CLAVE 1212,  

EN EL ESTADO DE GUERRERO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
El Naranjito, clave 1212, ubicado en el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero El Naranjito, clave 1212, se ubica en la porción occidental del Estado de Guerrero, abarca una 
extensión territorial de 971 kilómetros cuadrados, comprende parcialmente a los municipios de La Unión de 
Isidro Montes de Oca, que cubre el 97.61 por ciento de la superficie del acuífero y una pequeña porción del 
2.39 de Coahuayutla de José María Izazaga, en el Estado de Guerrero, administrativamente corresponde a la 
Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero El Naranjito, clave 1212, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO EL NARANJITO, CLAVE 1212 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 101 49 11.6 18 13 35.0  

2 101 50 26.8 18 9 19.8  

3 101 50 50.9 18 5 18.2  

4 101 48 53.7 18 2 56.6  

5 101 50 48.2 17 58 27.8  

6 101 53 53.0 17 55 58.9 
DEL 6 AL 7 POR LA 

LÍNEA DE BAJAMAR A 
LO LARGO DE LA COSTA

7 102 8 0.8 17 56 41.3 
DEL 7 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 101 49 11.6 18 13 35.0  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

La población que habita en la superficie comprendida dentro de los límites del acuífero El Naranjito, clave 
1212, es de 14,458 habitantes, de acuerdo con la Información del Censo de Población y Vivienda del año 
2010, efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. En la superficie del acuífero existen 83 
localidades, de las cuales 82 son rurales y sólo una es considerada urbana al tener más de 2,500 habitantes. 
La localidad más importante dentro de los límites del acuífero El Naranjito, clave 1212, es Petacalco con 2,715 
habitantes. La población más importante dentro del territorio del acuífero se asienta en la zona que 
corresponde al Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca, donde se concentra el 99.84 por ciento de la 
población, mientras que al Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga apenas el 0.16 por ciento  
de la población total. 

En los municipios de la región se desarrollan actividades económicas del sector primario, secundario y 
terciario. En las primarias se tiene agricultura, ganadería y pesca. Con respecto a la agricultura, se cultivan 
principalmente maíz, ajonjolí, frijol, jamaica, sandía, melón y mango. El volumen de producción total en la 
región del acuífero en el año 2009 fue de 31,342 toneladas con un valor de producción de 103.375 millones de 
pesos, de los cuales el 0.5 por ciento corresponde a la producción con aguas subterráneas. El volumen de la 
producción de ganado en pie total en el año 2009 fue de 1,037 toneladas; el 66 por ciento correspondió a 
ganado bovino, el 14 por ciento a porcino, y el 11 por ciento a caprino y ovino; su valor de producción total fue 
de 17.177 millones de pesos, distribuyéndose el 89.68 por ciento en bovino y porcino, 10.2 por ciento en aves 
de corral, y 0.2 por ciento en al resto de las actividades relacionadas con el ganado ovino, caprino y aves. Con 
relación a la producción pesquera, esta se ha visto como un complemento a la alimentación y economía 
familiar. Con relación al sector secundario, en la región se ubica la Central Termoeléctrica Plutarco Elías 
Calles en el Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca. Existen actividades económicas, registradas 
como industrias manufactureras, que producen 23.755 millones de pesos, minería y el ramo de la 
construcción. Dentro de las actividades de tipo terciario existen lugares propios para el desarrollo turístico 
para lo cual se cuenta con hoteles y diversos servicios además de comercio, transporte, correos y 
almacenamiento, servicios financieros e inmobiliarios y de alquiler, educativos, de salud y de asistencia social, 
entre otros, que generan ingresos de 136 millones de pesos. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Los climas que predominantemente se presentan en la superficie del acuífero El Naranjito, clave 1212, son 
climas cálidos, semicálidos, templados, semiseco y secos. La máxima incidencia mensual de lluvia se 
presenta en el mes de septiembre, con un intervalo de 200 milímetros, y la mínima en abril, con menos de 10 
milímetros. La temperatura media anual en la región del acuífero, oscila entre los 26 a 28 grados centígrados. 
La precipitación varía entre los 150 y 230 milímetros, mientras que en la zona suroeste y norte esta puede 
oscilar entre los 1,250 y 800 milímetros anuales. El periodo lluvioso, en general, cubre del mes de mayo al 
mes de septiembre. 
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Para la determinación de las variables climatológicas se cuenta con información de estaciones 
climatológicas que tienen influencia en el área del acuífero: El Manchón y La Unión, cuyo registro comprende 
el periodo 1951-2010. Con estos datos, se determinaron valores de precipitación y temperatura media anual 
de 1,000 milímetros y 28.3 grados centígrados respectivamente. De igual manera, con respecto a la 
evaporación potencial, se obtuvo un valor de 2,016 milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

Fisiográficamente la superficie del acuífero El Naranjito, clave 1212, se ubica en la Provincia de la Sierra 
Madre del Sur, la cubren parcialmente las subprovincias de las Planicies Litorales y los Lomeríos de la 
Vertiente del Pacífico. La provincia está considerada como la más compleja y menos conocida del país. En 
esta planicie nacen varias corrientes que desembocan en el Océano Pacífico y en su vertiente interior se 
localizan cuencas como las de los ríos Balsas, Verde y Tehuantepec. 

Subprovincia de Lomeríos de la Vertiente del Pacífico: Entre los 800 y 1,200 metros sobre el nivel del mar, 
se presenta una ruptura clara de pendiente, misma que permite distinguir el cuerpo central de la sierra. Las 
laderas hacia el sur, corresponden a la vertiente Pacífica que aproximadamente a 200 metros sobre el nivel 
del mar se convierte en las planicies litorales. 

Subprovincia de las Planicies Litorales: Es una estrecha faja de tierra que corre paralela a la línea de costa 
y se encuentra limitada al norte por la Cordillera Costera del Sur, al oeste por el Río Balsas en los límites de 
los estados de Guerrero y Michoacán. Al este por el Río Verde en el Estado de Oaxaca, y al sur por el Océano 
Pacífico. 

Esta planicie costera se encuentra interrumpida en algunos puntos por las estribaciones de la Cordillera 
Costera y los lomeríos de la vertiente pacífica. La planicie costera se caracteriza por su topografía suave con 
elevaciones entre los 0 y 200 metros sobre el nivel del mar. Una de las expresiones geomorfológicas más 
distintiva de esta subprovincia es el desarrollo de lagunas costeras y barras de arena de ancho variable. 

La zona occidental de esta provincia, donde inicia esta cuenca, está constituida por calizas, lutitas, arcillas 
y algunas areniscas del Cretácico Superior, las cuales por lo suave de sus echados dan lugar a una topografía 
ligeramente ondulante en la que las lutitas y arcillas forman amplios valles; sin embargo, al poniente se 
presenta un área de montañas más o menos aisladas en las que predominan las calizas, como son, la Sierra 
de Lampazos, Pájaros Azules y Picachos, esta última mostrando un núcleo de rocas intrusivas. Esta zona de 
la subprovincia se encuentra entre los 300 y 1,000 metros sobre el nivel del mar. 

Una segunda zona está constituida por los clásticos del Paleoceno, Eoceno, Oligoceno y Mioceno, que 
forman una sucesión de fajas con rumbo de tierras bajas y cuestas, las primeras formadas por afloramientos 
de lutitas y arcillas, y las segundas por resistentes estratos de areniscas. Esta zona presenta elevaciones 
entre 150 y 300 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 Geología 

Litológicamente la superficie que comprende al acuífero El Naranjito, clave 1212, se localiza en el 
denominado Terreno Zihuatanejo que está caracterizado por el afloramiento de dos conjuntos litológicos;  
el inferior incluye rocas metamórficas, volcánicas, ultra básicas y turbidíticas de edades inciertas; el conjunto 
superior se encuentra conformado por una secuencia de andesitas, riolitas e ignimbritas interestratificadas con 
calizas y capas rojas de Albiano-Cenoamaniano. Las lavas son de origen calcoalcalino y detonan una 
influencia cortical. 

Básicamente el acuífero El Naranjito, clave 1212, está caracterizado por la presencia de rocas del 
Cretácico, hacia su porción norte, donde se aprecian formaciones calcáreas correspondientes a calizas, 
calizas arcillosas, así como la presencia de areniscas del Terciario Inferior. Este acuífero se caracteriza por 
presentar desde su parte central la presencia de grandes extensiones de rocas calcáreas, que se prolongan 
aún más allá del acuífero. Dentro de la zona de interés se presentan afloramientos formados por una sucesión 
de calizas y dolomías del Cretácico Inferior, que se encuentran suprayaciendo en forma discordante a las 
rocas metamórficas. 

Las rocas de esta unidad afloran en las estribaciones de la sierra, consisten de calizas de color gris, de 
estratificación gruesa, depositadas durante el Cretácico Inferior, que se encuentran intercaladas con lutitas, 
las cuales están cubiertas por arcillas, producto de la alteración y desgaste de las lutitas. Esta unidad se 
encuentra aflorando principalmente en la zona de la comunidad La Villita. 

De acuerdo con la constitución litológica de esta unidad y la poca porosidad que esta manifiesta,  
se considera a las calizas como una barrera impermeable para el flujo de agua subterránea. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero El Naranjito, clave 1212, corresponde a la Región Hidrológica 18 Balsas y a la Región 
Hidrológica 19 Costa Grande de Guerrero. La Región Hidrológica número 18 Balsas, está subdividida en tres 
subregiones hidrológicas: Alto, Medio y Bajo Balsas. La cuenca en la que se ubica el acuífero es 
principalmente la denominada Cuenca Río Bajo Balsas. La Región Hidrológica número 19 Costa Grande de 
Guerrero, está compuesta por tres cuencas principales: Río Atoyac, Río Coyuquilla y Río Ixtapa y otros, 
siendo esta última en la que se encuentra el acuífero. 

El Río Balsas se origina en los estados de Tlaxcala y Puebla, por la unión de los ríos San Martín y 
Zahuapan. En el trayecto se le incorporan varios ríos, como el Mixteco y Atoyac en las montañas limítrofes de 
Oaxaca con Guerrero, en donde el río asume el nombre Mezcala y luego toma el nombre de Río Balsas o Río 
de Las Balsas, el cual cuenta con dos presas hidroeléctricas, llamadas Adolfo López Mateos y José María 
Morelos, mejor conocidas como El Infiernillo y La Villita, respectivamente; finalmente, el Río Balsas 
desemboca en el Océano Pacífico. La Presa Infiernillo está ubicada en el cauce de Río Balsas entre los 
límites de los estados Guerrero y Michoacán, cuenta con una central hidroeléctrica, siendo la segunda 
generadora de electricidad en el país y se encuentra aproximadamente a 55 kilómetros aguas arriba de la 
Presa La Villita. La Presa La Villita, es también hidroeléctrica, y está ubicada en el cauce del Río Balsas, 
entres los límites de los municipios de Lázaro Cárdenas y La Unión, en los estados de Michoacán y Guerrero, 
respectivamente, sobre el mismo cauce. El régimen de entradas a la Presa La Villita, está supeditado a las 
descargas de la Presa El Infiernillo. La Villita es la última presa en el cauce del Río Balsas antes de su 
desembocadura en el Océano Pacífico. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero El Naranjito, clave 1212, está constituido por cuatro unidades hidrogeológicas: 1) la más 
somera de tipo granular conformada por material aluvial que funciona como libre, con espesores del orden de 
150 metros y de bajo a mediano potencial geohidrológico; 2) una segunda unidad que se comporta como un 
acuífero libre de bajo a moderado potencial, que subyace al acuífero granular, se presenta en areniscas 
Terciarias que conforman parte de la planicie costera; 3) la tercera unidad se presenta en la parte alterada y 
fracturada de las rocas graníticas que se comporta como un acuífero libre de bajo a moderado potencial 
geohidrológico; y 4) la cuarta unidad está constituida por calizas de la Formación Mal Paso, conforma una 
unidad acuífera fracturada y karstificada, lo que indica que cuenta con permeabilidad secundaria. 

La recarga del acuífero El Naranjito, clave 1212, está representada por entradas verticales que provienen 
de la infiltración del agua de lluvia directamente en estas rocas graníticas alteradas, así como entradas 
verticales provenientes del acuífero granular. Por otro lado, las salidas están representadas por el bombeo, 
por salidas horizontales al acuífero granular y las descargas al mar a lo largo del litoral, así como manantiales 
en las calizas. 

El acuífero granular está delimitado básicamente por sus límites naturales, al norte por la sierra constituida 
por rocas de composición granítica, al sur por el litoral y hacia sus extremos poniente y oriente por sierras de 
composición granítica, en general, responden a la recarga, principalmente por la infiltración directa de lluvia y 
aportaciones de las corrientes que bajan de las sierras que la circundan, las cuales se pierden de forma 
inmediata a la entrada del valle; en este sentido se deduce que la mayor parte del agua infiltrada se incorpora 
al sistema de flujo hacia las áreas de descarga bajo el control de gravedad y de la estructura geológica, se 
puede deducir que la recarga natural del acuífero es originada, principalmente por la infiltración directa de 
lluvia y aportaciones de las corrientes. La superficie que comprende el acuífero El Naranjito, de acuerdo con la 
geología se localiza en el denominado Terreno Zihuatanejo, cuya historia geológica presenta una compleja 
deformación, intrusión y metamorfismo regional. 

En el acuífero granular el agua se mueve de norte a sur, es decir de la sierra hacia la planicie costera, con 
una pequeña desviación en el extremo suroeste donde descarga hacia el Río Balsas. La recarga de este 
acuífero está representada principalmente por la infiltración de agua de lluvia, por los retornos de riego de los 
volúmenes que se utilizan en la agricultura y las recargas laterales de las rocas graníticas alteradas y 
metasedimentarias. Las salidas de esta unidad hidrogeológica están representadas artificialmente por bombeo 
y por las descargas naturales, representadas por salidas subterráneas hacia el mar, caudal base hacia el Río 
Balsas, arroyos, el mar y por la evapotranspiración. 

En el acuífero en areniscas la recarga está representada por infiltración de lluvia directamente en las 
zonas donde afloran estas rocas y por entradas verticales provenientes del acuífero granular; se comporta 
como una unidad hidrogeológica de bajo potencial y cuando subyace a los sedimentos granulares funciona 
como una sola unidad hidrogeológica de bajo a mediano potencial, las descargas están representadas por el 
bombeo y las descargas naturales se representan por salidas subterráneas hacia los sedimentos granulares, 
arroyos, hacia el mar y por la evapotranspiración. 
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El acuífero en rocas ígneas instrusivas graníticas, se recarga por infiltración de lluvia en donde aflora y 
verticalmente en zonas donde subyace a los sedimentos granulares. Cuando se perfora directamente sobre 
estas rocas se comporta como una unidad hidrogeológica de bajo potencial y cuando subyace a los 
sedimentos granulares funciona como una sola unidad hidrogeológica de bajo a mediano potencial, cuenta 
con descargas artificiales por bombeo, mientras que las descargas naturales son por salidas subterráneas 
hacia sedimentos granulares u otro tipo de rocas, hacia corrientes superficiales y por la evapotranspiración, 
aunque es probable que existan salidas por pequeños manantiales o lloraderos, entre las zonas 
intemperizadas y zonas de la roca más sanas. 

En el acuífero en calizas, la recarga se lleva a cabo por infiltración de lluvia, donde aflora y se encuentra 
fracturada y Karstificada, ocasionalmente pudiera recibir algo de recarga lateral de rocas con las que se 
encuentra en contacto, la descarga se da en forma natural por salidas laterales hacia otras rocas o por 
manantiales. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. En el acuífero El Naranjito, la profundidad al nivel de saturación o nivel estático, 
medida desde la superficie del terreno en el año 2011, variaba de unos decímetros hasta 14 metros. La 
profundidad al nivel estático se incrementa conforme se asciende topográficamente, de la zona costera hacia 
las estribaciones de las sierras. En la porción norte del acuífero sólo existen algunos valores puntuales que no 
superan el metro de profundidad, sin embargo cabe aclarar que estos aprovechamientos se localizan a una 
altitud superior de 150 metros sobre el nivel del mar y sólo se explota la zona superficial. 

La elevación del nivel estático en el año 2011 variaba de 5 hasta 115 metros sobre el nivel del mar, 
decreciendo desde las partes altas del acuífero. La elevación del nivel estático era de 50 metros sobre el nivel 
del mar al noroeste, y de 40 metros sobre el nivel del mar al sur; el flujo subterráneo sigue las mismas 
direcciones de los escurrimientos superficiales, hasta la elevación de 5 metros sobre el nivel del mar en las 
comunidades de Coguquilla y Sucua y 1 metro sobre el nivel del mar en la desembocadura del Río Balsas en 
el Océano Pacífico; el gradiente hidráulico en que se mueve el agua subterránea hacia el Océano Pacífico  
en la franja costera, tiene un valor promedio de 0.008. 

Con respecto a la evolución del nivel estático, no se cuenta con suficiente información piezométrica 
histórica que permita la configuración de las evoluciones. Las escasas mediciones piezométricas recabadas 
en algunos recorridos de campo de estudios realizados con anterioridad se encuentran dispersas en tiempo y 
espacio y no cubren en su totalidad la extensión superficial de la zona de explotación. Además, la 
configuración de la elevación del nivel estático no muestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea 
que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de la extracción de acuerdo 
con lo que se aprecia. Por estas razones, se puede afirmar que las variaciones en el nivel del agua 
subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso del tiempo, por lo que el cambio de 
almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

El volumen de extracción de agua subterránea en el acuífero El Naranjito, clave 1212, es de 1.5 millones 
de metros cúbicos anuales. Predominan los volúmenes para uso agrícola, seguidos de los pozos para público 
urbano. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el medio granular del acuífero El Naranjito, clave 1212, la salinidad del agua subterránea varía de 
buena a regular. La concentración de sólidos totales disueltos, en general, es menor a 900 miligramos por 
litro, con datos puntuales mayores a 830 miligramos por litro, siendo probable que este valor máximo ubicado 
en las estribaciones de la sierra pueda estar relacionado con algún fenómeno local. La calidad del agua 
subterránea se ve influenciada por las entradas de metales, nutrientes, toxinas, erosión de la tierra, cenizas de 
fuegos, aguas residuales y biomasa. 

Con relación a la calidad del agua para uso público urbano y doméstico, en el agua subterránea del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, las concentraciones de sulfato varían de 175 a 250 miligramos por litro; el 
calcio en el acuífero se encontró en concentraciones que van de 75 a 165 miligramos por litro; el sodio se 
presenta en concentraciones de 40 a 298 miligramos por litro; los cloruros se encontraron en concentraciones 
que varían de 55 a 110 miligramos por litro, y la concentración de nitratos varía de 0.001 a 0.005 miligramos 
por litro, por lo que la concentración de los distintos iones se encuentran dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2000, con excepción de la concentración de sodio en aquellas captaciones que superan los 200 miligramos 
por litro. 
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Tratándose de la calidad del agua para riego, de acuerdo con la clasificación de Wilcox que utiliza la 
conductividad eléctrica y la Relación de Adsorción de Sodio, el agua subterránea estudiada en los sitios, con 
salinidad media que puede utilizarse con un grado moderado de lavado; sin excesivo control de salinidad se 
pueden cultivar plantas moderadamente tolerantes a las sales, tales como uvas, tomates, coliflor, lechuga, 
maíz, zanahoria, cebolla, avena, trigo, arroz y papa. En el sitio se midió la conductividad eléctrica donde se 
encontraron valores que van de los 826 a 1,247 micromhos por centímetro, lo cual indica que el agua presenta 
alto contenido salino. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

El acuífero El Naranjito, clave 1212, cubre una superficie total aproximada de 972 kilómetros cuadrados, 
aunque la zona de explotación se concentra en las partes bajas, cercanas a la línea de costa, en la planicie 
costera que se extiende en dirección noroeste-sureste con una longitud aproximada de 14 kilómetros y un 
ancho promedio de 7 kilómetros, siendo sólo la zona de explotación las zonas aledañas al Río Balsas y 
pequeñas corrientes de la Costa Grande en el Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca, así como 
parte del estero. Se puede decir que la acción combinada de recarga total y descarga total, en todas sus 
unidades hidrogeológicas, mantiene al acuífero en equilibrio dinámico, es decir, que cíclicamente la variación 
anual del almacenamiento subterráneo es prácticamente nula. 

La dinámica geohidrológica del acuífero, está determinada básicamente por sus límites naturales, al norte 
por la sierra constituida por rocas de composición granítica, al sur por el litoral y hacia sus extremos poniente 
y oriente por sierras de composición granítica. 

Se puede deducir que la recarga natural del acuífero es originada, principalmente, por la infiltración directa 
de lluvia y posiblemente por aportaciones de las corrientes que bajan de las partes altas de las sierras que la 
circunda. 

Así mismo se observa que gran parte de las corrientes que bajan de las sierras se pierden de forma 
inmediata a la entrada al valle, puntos donde la topografía se vuelve más suave a una altitud promedio de los 
40 metros sobre el nivel del mar; en este sentido, se deduce que la mayor parte del agua infiltrada se 
incorpora al sistema de flujo, que la transmite hacia las áreas de descarga bajo el control de la gravedad y de 
la estructura geológica. 

5.6 Balance de Agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero El 
Naranjito, clave 1212, es de 35.9 millones de metros cúbicos que corresponde a la suma de los volúmenes 
que ingresan al mismo en forma de recarga vertical y entrada horizontal. 

La descarga del acuífero El Naranjito, cave 1212, está integrada por la evapotranspiración con 23.8 
millones de metros cúbicos anuales y el resto de las descargas naturales son de 10.6 millones de metros 
cúbicos anuales, como salidas subterráneas así como el volumen de extracción de agua subterránea de 1.5 
millones de metros cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DEL AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Naranjito, clave 1212, fue 
determinado conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua.- Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Naranjito, clave 1212, se determinó 
considerando una recarga media anual de 35.9 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 22.5 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 10.6 millones de metros cúbicos 
corresponde a la salidas de flujo subterráneo hacia el mar y 11.9 millones de metros cúbicos al 50 por ciento 
de la evapotranspiración y un volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 
con fecha de corte al 30 de junio de 2014 de 1.446361 millones de metros cúbicos por año, resultando una 
disponibilidad de agua subterránea de 11.953639 millones de metros cúbicos anuales: 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1212 EL NARANJITO 35.9 22.5 1.446361 1.5 11.953639 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero  
El Naranjito, clave 1212. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
13.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente en el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego José María 
Morelos, en terrenos ubicados en los estados de Michoacán y Guerrero, así como la construcción de 
las obras que lo integren y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y operarlas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1973, que abarca la porción sur del 
acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero. 

b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
zona del Bajo Balsas, estableciéndose veda por tiempo indefinido para la extracción, alumbramiento 
y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1975, que abarca la porción norte del acuífero El Naranjito, clave 1212, 
en el Estado de Guerrero. 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, que en el mismo se indica, 
se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero El Naranjito, clave 1212, la extracción total es de 1.5 millones de metros cúbicos anuales; 
mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 35.9 millones de metros cúbicos  
anuales. 

A pesar de que la población actual en la superficie del acuífero es reducida, y por tanto la extracción de 
agua subterránea es incipiente, la cercanía con acuíferos sobreexplotados, representa una gran amenaza, 
debido a que los usuarios que en los últimos años han adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, 
cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran número de pozos en muy corto tiempo, con 
una gran capacidad de extracción, propiciando la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero 
El Naranjito, clave 1212, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la 
disponibilidad del acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el 
corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones del país, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el 
acuífero, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar sobreexplotación  
del acuífero. 
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Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero El Naranjito, clave 1212, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del caudal base, y la salida subterránea hacia el 
mar; así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la 
sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a 
afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

La extracción de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un 
desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar la sobreexplotación, impidiendo el impulso de las 
actividades productivas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de 
la región que dependen de este recurso. 

8.2 Riesgo de deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero El Naranjito, clave 1212, existe el riesgo de que al extraer agua más profunda de unidades 
fracturadas en lutitas con mayor contenido de sales, se deteriore la calidad del agua subterránea.  

Al ser un acuífero costero y localizarse los aprovechamientos próximos a la línea de costa, existe el riesgo 
potencial de que la intrusión marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de 
explotación, que se concentra en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la 
extracción intensiva del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e 
inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar 
hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta 
imposibilitar su utilización sin previa desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del 
agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a las actividades que dependen del agua 
subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, existe disponibilidad media anual 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 
extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y 
prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, se encuentra sujeto a las 
disposiciones de los instrumentos jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente. Sin 
embargo, existe el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, 
provocando los efectos adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del nivel de 
saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los 
manantiales, del caudal base, salida subterránea hacia el mar, la intrusión marina, así como el 
deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios  
de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero El Naranjito, clave 1212. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, se 
presentan las causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de 
Aguas Nacionales, relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del 
acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la 
extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad 
de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios  
y asignatarios del acuífero. 
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10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que declara de utilidad pública el 
establecimiento del Distrito de Riego José María Morelos, en terrenos ubicados en los estados de 
Michoacán y Guerrero, así como la construcción de las obras que lo integren y la adquisición de los 
terrenos necesarios para construirlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de abril de 1973, en la extensión del acuífero El Naranjito, clave 1212. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en la zona del Bajo Balsas, estableciéndose veda por tiempo 
indefinido para la extracción, alumbramiento y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha 
zona”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1975, en la extensión del 
acuífero El Naranjito, clave 1212. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero El Naranjito, clave 
1212, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero El Naranjito, clave 1212, en el Estado de Guerrero, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, y en su Nivel 
Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Balsas, en Nueva Bélgica esquina con 
Pedro de Alvarado sin nombre, Colonia Reforma, Código Postal 62260 ciudad de Cuernavaca, Estado de 
Morelos, y en la Dirección Local Guerrero en Avenida Ruffo Figueroa número 2, Colonia Burócratas, Código 
Postal 39090. Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero” establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como una línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, 
para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 
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Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Poloncingo, clave 1203, en el 
Estado de Guerrero; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad de agua subterránea del acuífero 
Poloncingo, clave 1203, con un valor de 12.765785 millones de metros cúbicos anuales, considerando los 
volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Poloncingo, clave 1203, en el 
Estado de Guerrero, obteniéndose un valor de 21.896343 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Poloncingo, clave 1203, en el 
Estado de Guerrero, obteniéndose un valor de 21.791490 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Poloncingo, 
clave 1203, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial  
de la Federación; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 
municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, etc., Gro.", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de febrero de 1978, el cual comprende la mayor parte del acuífero Poloncingo, 
clave 1203, en el Estado de Guerrero, a través del cual se establece veda por tiempo indefinido para 
la extracción, alumbramiento y aprovechamiento de aguas del subsuelo; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el acuífero 
Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, se prohíbe la perforación de pozos, la 
construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 
objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 
de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 
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Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los 
mismos en la sexta sesión ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia realizada el 6 de agosto de 
2015, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 
propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO POLONCINGO, CLAVE 1203, 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Poloncingo, clave 1203, ubicado en el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, se encuentra alojado en la parte centro-norte del Estado de Guerreo, 
cubriendo una superficie de 1,681.83 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente a los municipios de 
Tepecoacuilco de Trujano y Mártir de Cuilapan, así como pequeñas porciones de los municipios de Huitzuco 
de los Figueroa, Eduardo Neri, Iguala de la Independencia y Buenavista de Cuéllar. 

Los límites del acuífero Poloncingo, clave 1203, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  
la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 
2009. 

ACUÍFERO (1203) POLONCINGO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 99 21 48.1 18 29 3.7 
DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

2 99 19 39.0 18 27 29.4  

3 99 21 36.4 18 22 59.2  

4 99 22 24.6 18 19 26.8  

5 99 21 37.3 18 17 7.9  

6 99 23 3.7 18 15 13.4  

7 99 22 57.7 18 12 9.6  

8 99 21 8.2 18 8 27.7  

9 99 19 19.8 18 7 37.5  

10 99 20 5.3 18 2 13.2  

11 99 12 44.8 17 58 19.4  

12 99 14 53.8 17 56 5.8  

13 99 14 16.9 17 50 16.8  

14 99 25 47.8 17 47 24.4  

15 99 28 16.4 17 51 42.2  

16 99 31 25.1 17 49 47.4  

17 99 35 21.1 17 56 17.0  

18 99 33 28.8 17 58 56.1  

19 99 37 16.3 18 5 17.7  

20 99 33 25.5 18 9 49.2  
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21 99 34 11.8 18 13 36.6  

22 99 32 9.9 18 15 26.9  

23 99 30 8.8 18 21 39.4  

24 99 28 24.2 18 23 5.6  

25 99 26 34.6 18 25 44.6  

26 99 22 28.2 18 26 56.8  

27 99 22 17.0 18 27 47.8  

1 99 21 48.1 18 29 3.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie comprendida por el acuífero Poloncingo, clave 1203, 
para el año 2000, ascendía a 48,492 habitantes; en el año 2005 era de 45,969 habitantes y en el año 2010, 
era de 49,457 habitantes. La población está distribuida en 85 localidades, de las cuales 3 son urbanas con 
una población de 11,872 habitantes y 82 son rurales con una población de 37,585 habitantes. 

Las localidades más importantes son Tuxpan, Tlaxmalac, San Juan Totolcintla, Santa Teresa, Mayanalán 
y Tepecoacuilco de Trujano, con una población de 2,086; 2,217; 2,326; 2,676; 2,898 y 6,298 habitantes, 
respectivamente. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
año 2030 se estima una población de 52,308 habitantes en las localidades ubicadas en el acuífero 
Poloncingo, clave 1203. 

Las principales actividades económicas que se desarrollan en el acuífero son primarias, como la 
agricultura y la ganadería. Estas actividades se practican mayormente en los municipios de Tepecoacuilco de 
Trujano e Iguala de la Independencia. Los principales cultivos que se siembran son maíz blanco grano, sorgo 
grano, cacahuate y calabaza para semilla; las especies que se comercializan con más frecuencia en la 
actividad pecuaria son bovinos, porcinos y aves, además de productos como leche de bovino y huevo para 
plato. Gran parte de la superficie destinada a la agricultura se riega con agua superficial que aporta la Presa 
Valerio Trujano y la Laguna de Tuxpan, pertenecientes al Distrito de Riego 068 Tepecoacuilco-
Quechultenango; sin embargo, la mayoría de fuentes de abastecimiento para las comunidades y zonas 
urbanas corresponden al medio subterráneo y son extraídas a través de pozos y norias, así como su descarga 
a través de manantiales, que es la única fuente de abastecimiento permanente. 

En orden de importancia siguen las actividades terciarias por medio del comercio al por mayor y por 
menor; su primordial centro de desarrollo son los municipios de Tepecoacuilco de Trujano e Iguala de la 
Independencia. Gran parte de su progreso y desarrollo son impulsados por el agua del medio subterráneo que 
destina aproximadamente 2.86 millones de metros cúbicos anuales al consumo y abastecimiento de centros 
de población y asentamientos humanos a través de las distintas redes de distribución municipal, y que sin 
duda, alguna una porción de esta es empleada por los diferentes comercios de la zona. Cabe señalar que 
este beneficiario (uso público-urbano) es el principal consumidor de agua subterránea en el acuífero.  

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima que predomina en el acuífero Poloncingo, clave 1203 va de cálido-subhúmedo a semiárido-cálido 
con algunas variantes de cada uno. 

Cálido subhúmedo. Este tipo de clima se encuentra en la porción centro-oeste del acuífero, extendiéndose 
a lo largo del Río Tepecoacuilco, hasta la Presa Valerio Trujano y en una pequeña porción al sur del acuífero; 
otra variante de este clima se desarrolla en el límite noreste del acuífero, abarcando los municipios de 
Buenavista de Cuellar, Poloncingo, Xochimilco y Tetelilla. Como características principales, este clima tiene 
una temperatura media anual mayor de 22 grados centígrados y la temperatura del mes más frío es mayor de 
18 grados centígrados. La precipitación del mes más seco se encuentra entre 0 y 60 milímetros, con régimen 
de lluvias en verano; un índice Precipitación/Temperatura menor de 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5 
al 10.2 por ciento del total anual.  
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Semiárido cálido. Este clima se ubica al sur del acuífero en una franja que rodea al Río Balsas; tiene un 
régimen de temperatura media anual mayor de 22 grados centígrados y la temperatura del mes más frío es 
mayor a 18 grados centígrados. El régimen de precipitación de lluvias en verano y su porcentaje de lluvia 
invernal del 5 al 10.2 por ciento del total anual.  

Semicálido subhúmedo. Este tipo de clima se ubica en zonas de mayor elevación en la porción sur, desde 
Tlanipatla, hasta el Cerro Cuamatzintipan y al este en el Cerro Tepexonacayo. Tiene una temperatura media 
anual mayor de 18 grados centígrados, temperatura del mes más frío menor de 18 grados centígrados, 
temperatura del mes más caliente mayor a 22 grados centígrados. La precipitación del mes más seco es 
menor de 40 milímetros y lluvias de verano. 

Considerando la información de 4 estaciones climatológicas representativas en la superficie del acuífero 
Poloncingo, clave 1203, utilizando el método de isoyetas, isotermas y curvas de igual evaporación, se 
determinó que los valores promedio anuales de precipitación, temperatura media y evaporación potencial son 
de 797.99 milímetros, 26.64 grados centígrados y 2,558.88 milímetros, respectivamente. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 
del Sur, abarcando parte de la Subprovincia Cuenca Balsas-Mezcala. 

La Sierra Madre del Sur presenta una estructura compleja. Su representación dentro del área estudiada se 
manifiesta con una serie de prominencias topográficas que adquieren sus mayores elevaciones en la parte 
meridional, lugar en donde configuran barrancas y hondonadas, así como cimas que alcanzan altitudes 
mayores a 2,500 metros sobre nivel del mar. 

La Subprovincia Cuenca Balsas-Mezcala está conformada por profundos y sinuosos valles a lo largo de 
los cuales los ríos Balsas y Tepalcatepec han ido labrando las sierras, en algunas partes de 3,000 metros  
de altura, dándole a esta cuenca una topografía muy abrupta. 

El paisaje geomorfológico de la zona se caracteriza por sierras, barrancas profundas y valles 
intermontanos; las laderas de las barrancas y valles definen pendientes mayores de 35 por ciento y es 
consecuencia de las estructuras plegadas, que ocasionaron el engrosamiento estructural asociado con fallas 
de cabalgadura y pliegues anticlinales y sinclinales, en donde los altos topográficos están representados por 
sierras, que corresponden con cabalgaduras y anticlinales, y los bajos estructurales son los anticlinales en los 
que se alojan valles y lomeríos. 

3.3 Geología 

La gran diversidad de rocas que están presentes en el sur de México, son reflejo de la complejidad 
estructural y estratigráfica que presenta la región, relacionadas con su evolución tectónica en el sector del 
Estado de Guerrero. De acuerdo a la división de terrenos tectonoestratigráficos propuesta por Campa y Coney 
en el año 1983, la zona del acuífero Poloncingo forma parte del Terreno Guerrero y de la Plataforma Morelos-
Guerrero, cubierta del Terreno Mixteco. 

Terreno Mixteco. Tiene como basamento al Complejo Metamórfico Acatlán, del Paleozoico Temprano. El 
Cretácico Inferior está representado por la serie de margas y calizas arcillosas de la Formación Chilacachapa, 
que es la unidad litológica más antigua que aflora en la región, sobreyacida o interdigitada por la facie lagunar 
de la Formación Morelos, representada por los yesos y dolomitas de la Anhidrita Huitzuco, así como por las 
calizas con intercalaciones de bandas y nódulos de pedernal de la Formación Morelos, cuyo depósito fue 
interrumpido por eventos tectónicos y después de un periodo sin depósito continuó con las calizas de cuenca 
de la Formación Cuautla, que a su vez son cubiertas transicionalmente por la secuencia de areniscas y lutitas 
de la Formación Mezcala del Cretácico Superior. En discordancia angular y erosional sobre la Formación 
Mezcala y a su vez se encuentra cubierta, también por discordancia, por la Formación Oapan. Se depositó la 
Formación Tetelcingo, constituida por una secuencia de tobas brechoides, brechas volcánicas y coladas. 

Las rocas intrusivas están representadas por rocas de composición ácida, que generalmente se asocian 
con zonas de mineralización, en algunos distritos mineros. No afloran dentro del área del acuífero, pero se 
presentan al sur, en ambas márgenes del Río Balsas y en el área comprendida entre las poblaciones El 
Municipio y Ahuehuepan, en donde se presenta como un dique que afecta a las calizas de la Formación 
Morelos 

Finalmente, el Cuaternario está representado por conglomerado semicompacto constituido por fragmentos 
de 40 a 60 centímetros de diámetro de calizas y de las rocas que conforman el Grupo Balsas y por los 
depósitos aluviales y fluviales que se depositaron en los valles y en los cauces de ríos y arroyos. El espesor 
máximo de estas dos últimas unidades es de 100 metros y cubren indistintamente, a veces en discordancia 
angular y erosional, a las unidades más antiguas.  
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Terreno Guerrero. Aflora en la porción noroccidental, fuera de los límites del acuífero y su basamento está 
conformado por una secuencia vulcanosedimentaria metamorfizada de basaltos, andesitas en coladas y 
almohadillas, brechas y tobas que constituyen la Formación Villa Ayala, de edad Cretácico Inferior, 
perteneciente a la secuencia vulcanosedimentaria metamorfizada del Subterreno Teloloapan. 

Cubriendo transicionalmente, se encuentra la Formación Acapetlahuaya, conformada por conglomerados, 
brechas volcánicas, grauwacas y pelitas tobáceas, sobreyacida transicionalmente hacia la cima por dos facies 
de calizas: hacia el poniente afloran las calizas delgadas con horizontes carbonosos y tobácea de la 
Formación Amatepec, mientras que hacia el límite oriental del Terreno Guerrero aflora la caliza subarrecifal, 
de la Formación Teloloapan. Cubriendo transicionalmente se desarrolló la sedimentación tipo flysch con 
influencia volcánica que constituye a la Formación Miahuatepec o Pachivia, cuya edad puede ser desde la 
base del Albiano hasta el Cretácico Superior. 

El límite entre los Terrenos Guerrero y Mixteco es una cabalgadura orientada norte-sur, donde las calizas 
del Terreno Mixteco son cabalgadas por unidades del Terreno Guerrero. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, se localiza en la Región Hidrológica 18, Balsas, dentro de la Subregión 
El Medio Balsas y la Cuenca Hidrológica Río Balsas-Mezcala; está comprendido dentro de las subcuencas 
Río Tepecoacuilco y Río Balsas-San Juan Tetelzingo y en la porción norte abarca una pequeña porción de la 
Subcuenca Río Cocula o Iguala. 

Dentro de los límites del acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, tanto arroyos 
intermitentes como ríos perennes. Las corrientes de mayor importancia son el Río Tepecoacuilco y el Río 
Balsas, las cuales reciben aportación de pequeños arroyos intermitentes que derivan de las serranías 
localizadas, principalmente, en los extremos norte y sur. 

El Río Tepecoacuilco es un afluente del Río Balsas por la margen derecha; nace en el extremo norte del 
acuífero a la altura de la localidad Los Epazotes y en sus orígenes se conoce como Arroyo El Zapote; aguas 
abajo es mediado por la Presa El Apache; siguiendo su recorrido, intersecta al Arroyo Xalate y, en seguida, es 
embalsado por la Presa Valerio Trujano. Aguas abajo cambia su régimen a perenne y, a partir de este punto, 
sigue su trayectoria con el nombre de Río Tepecoacuilco, recorriendo 50 kilómetros hasta intersectar al Río 
Balsas, pasando por las localidades Tepecoacuilco de Trujano, Tierra Colorada y Acayahualco; en este 
recorrido se suman los caudales de los arroyos El Zopilote, La Tomasa, La Escalera, El Carrizal e Ixapa y, 
finalmente, adjunta su caudal al Río Balsas.  

El Río Balsas, dentro del área de influencia del acuífero, se conoce localmente como Río Mezcala; ingresa 
por su límite este y recorre 55 kilómetros de este a oeste pasando por las comunidades de Ahuetlixpa, San 
Juan Tetolcintla y San Francisco Ozamatlan. En esta última adquiere el caudal del Arroyo Texopilco y aguas 
abajo lo intersecta la Barranca Xalostoc. Continuando su recorrido pasa por las localidades San Agustín 
Oapan, San Marcos Oacatzingo, San Juan Tetelcingo y, finalmente, se adjunta el caudal del Río 
Tepecoacuilco y salen del área de influencia del acuífero a la altura de la comunidad Colonia Valerio Trujano. 

En el caso de los cuerpos de agua, en el acuífero se encuentran 7 aprovechamientos de volúmenes 
considerables, registrados en el inventario de presas de la Comisión Nacional del Agua. Estos son las Presas 
El Apache, Rancho Viejo, Valerio Trujano y la Derivadora El Tomatal, al norte del acuífero; Erendira, Las 
Anonas y El Zopilote en la porción centro. La mayoría de los aprovechamientos se encuentra operado por el 
Distrito de Riego 068 Tepecoacuilco-Quechultenango. 

La principal presa en el acuífero, es la Presa Valerio Trujano, localizada en el Municipio de Iguala de 
Independencia, misma que tiene una capacidad de 39.3860 millones de metros cúbicos destinados al riego, 
abastecimiento de agua potable y otros usos, seguida de la Laguna de Tuxpan, con una capacidad de 14.24 
millones de metros cúbicos destinados al riego. 

Dentro de los límites del acuífero existen 4 estaciones hidrométricas, 3 ubicadas en el área de influencia 
de la Presa Valerio Trujano, cuya función es monitorear los canales principales y el agua que pasa por la 
salida de la presa; la otra estación hidrométrica se ubica a la altura de la localidad Tlamamacan, al suroeste 
del acuífero, con nombre San Juan Tetelcingo, clave 18439, que monitorea al Río Mezcala, con información 
histórica de 1951 a 2007 y registro de volumen medio anual escurrido igual a 4,764.134 millones de metros 
cúbicos. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, es del tipo libre heterogéneo, en el sentido vertical y horizontal, 
ubicado en las unidades geomorfológicas de Cañón Típico, Valle de Laderas Tendidas y Sierra Baja Compleja 
con llanuras y mesetas, este sistema comprende la porción centro del acuífero y se extiende sobre el Río 
Tepecoacuilco. El acuífero está conformado por materiales de aluvión del Cuaternario, volcano sedimentario, 
yeso, conglomerado ologomíctico del Terciario y arenisca-lutita del Cretácico Superior, depositados sobre 
rocas volcánicas que en la porción inferior del acuífero conforman el basamento del mismo que en principal 
proporción están constituidos por caliza del Cretácico Inferior y riolitas del Terciario de permeabilidad media a 
baja de acuerdo al grado de fracturamiento que presentan; en la porción superior del acuífero estos mismos 
materiales conforman el sistema geomorfológico de sierras altas complejas y sierras de cumbres tendidas que 
actúan como zonas de recarga.  

El sistema de valles, cañón y llanuras de la sierra baja constituye el sistema de acuíferos más importantes 
de la región, zonas de descarga, donde se desarrolla la mayoría de aprovechamientos subterráneos, norias, 
pozos y escasos manantiales, en depósitos recientes que conforman un medio poroso conformado por limo, 
arena y arcilla depositados por corrientes de agua, donde fluye el agua subterránea con dirección preferencial 
de norte a sur hasta el Río Balsas y de este a oeste en las inmediaciones del Río Balsas bajo condiciones de 
conductividad hidráulica de 8.8x10-8 a 2.2x10-6 metros sobre segundo cuando es conducida en unidades 
semipermeables, conformadas por conglomerados, materiales sedimentarios y areniscas y de 2.00x10-6 a 
3.62x10-4 metros sobre segundo en unidades permeables de espesor variable de 50 a 300 metros. Los 
espesores de menor magnitud se encuentran al norte del acuífero y tienden a aumentar en los lechos de los 
cauces, principalmente los próximos al Río Balsas. 

La recarga al acuífero se da primordialmente por la infiltración y escurrimiento efecto de la precipitación en 
las unidades de sierras (zonas de recarga), por la infiltración que ocurre directamente en las zonas de 
descarga (valles, cañón y llanuras de la sierra baja) y por la recarga inducida de los sistemas de riego agrícola 
en la zona de estudio; mientras que las principales salidas del sistema es mediante interrupciones abruptas 
del flujo subterráneo que se manifiestan como manantiales, extracción por bombeo para satisfacer las 
principales necesidades de la población (uso público-urbano), pérdidas por evapotranspiración cuando el agua 
subterránea se encuentra en medios porosos y los niveles piezómetricos son someros (menores a 5 metros) y 
descargas al flujo superficial como caudal base que, de acuerdo con el análisis de la hidrología superficial 
(estación 18439 sobre el Río Mezcala), tiene como valor mínimo 15.40 metros cúbicos por segundo, 
correspondiente al mes de mayo. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2011, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba de 2 a 15 metros. Las profundidades más someras se encuentran próximas al vaso de 
almacenamiento de la Presa Valerio Trujano. En el área comprendida por Tepecoacuilco, Tierra Colorada y 
Santa Teresa las profundidades varían de 2 a 15 metros. En la zona alojada en los márgenes del Río Balsas 
el agua subterránea es aprovechada y extraída en su mayoría por norias con niveles piezómetros someros de 
3 a 4 metros. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2011, variaba de 479 a 890 metros sobre el nivel del mar, mostrando una dirección de flujo preferencial de 
norte a sur para la zona del Río Tepecoacuilco y de oeste a este para la zona del Río Balsas; en general, el 
flujo subterráneo inicia en las sierras que delimitan los extremos norte y sur del acuífero y continua en los 
valles y cañones que forman las principales corrientes superficiales en la porción centro y sur del acuífero.  

La evolución del nivel estático del periodo 2005-2011, se aprecia que en el área de San Vicente presenta 
una evolución de -0.55 metros, que representa -0.09 metros por año. En Tepecoacuilco, donde se concentra 
la mayoría de los aprovechamientos se registró una evolución de -1.01 metros, que representa -0.17 metros 
por año. A lo largo del Río Ixapa, partiendo de Contlalco hasta Xalitla, la evolución del nivel estático es de  
-0.5 a -0.44 metros en el periodo analizado. En la zona de Tetelcingo, a la altura del poblado Tula de Río, se 
presentan evoluciones entre -3.0 a -3.5 metros.  

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2011, se registró la 
existencia de 74 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales, 32 son pozos, 36 son norias y los 6 
restantes son manantiales. 
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El volumen de extracción total estimado entre pozos, norias y manantiales es de 3.02 millones de metros 
cúbicos anuales, de los cuales 2.86 millones de metros cúbicos, que corresponden al 94.6 por ciento, se 
destinan al abastecimiento de agua potable de las comunidades de la región; 0.01 millones de metros cúbicos, 
equivalentes al 0.2 por ciento de la extracción total, se destinan al uso agrícola; 0.05 millones de metros 
cúbicos que corresponden al 1.8 por ciento de la extracción se destina al uso doméstico; 0.09 millones de 
metros cúbicos que corresponden al 3.1 por ciento se destinan al uso industrial y los 0.01 millones de metros 
cúbicos anuales restantes, que equivalen al 0.3 por ciento, se utilizan para satisfacer las actividades 
pecuarias. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Como parte de los trabajos de campo del estudio realizado en el año 2011, se tomaron 22 muestras de 
agua subterránea en aprovechamientos distribuidos en la zona, para su análisis fisicoquímico 
correspondiente, (13 pozos, 8 norias y un manantial). Las determinaciones incluyen parámetros 
fisicoquímicos, temperatura, iones principales y menores, conductividad eléctrica, potencial de hidrógeno, 
nitratos, dureza, sólidos totales disueltos y dureza total. 

La concentración de sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 225 a 920 miligramos por 
litro, por lo que todas las muestras se encuentran por abajo del límite máximo permisible de 1,000 miligramos 
por litro establecido en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. 
Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. Las 
menores concentraciones de sólidos totales disueltos se presentan en la porción norte del acuífero y hacia la 
porción sur, las mayores concentraciones de sólidos totales disueltos. Los valores de conductividad eléctrica 
varían de 450 a 1,840 microsiemens por litro. De manera general, las concentraciones de los diferentes iones 
y elementos no sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la referida norma oficial mexicana. 
Los parámetros que se encuentran rebasados son dureza total con 3 valores arriba de los 500 miligramos por 
litro, sulfatos con 2 valores superiores a los 400 miligramos por litro y por último los nitratos con 19 muestras 
superiores a los 10 miligramos por litro. 

Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, la familia de agua que 
predomina en el acuífero es la bicarbonatada cálcica o magnésica, seguida de un pequeño grupo de aguas 
sulfatadas cálcicas. Este tipo de familias dan un panorama general de que el agua subterránea es de baja a 
media salinidad, que corresponde a agua de reciente infiltración que ha circulado, principalmente, a través de 
rocas volcánicas. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la relación de adsorción 
de sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad media a alta y contenido bajo de sodio 
intercambiable, lo que indica que el agua no puede utilizarse en suelos con drenaje deficiente y se tienen que 
realizar lavados constantemente y usar plantas tolerantes a las sales. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2011, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero Poloncingo,  
clave 1203. 

De acuerdo con este balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero es de 37.5 millones de 
metros cúbicos anuales, integrada por 3.1 millones de metros cúbicos anuales que entran por flujo 
subterráneo, 0.4 millones de metros cúbicos de recarga inducida proveniente de pérdidas por fugas en las 
redes de distribución de agua potable y de alcantarillado, y 34.0 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga vertical a partir de agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 2.7 millones de metros cúbicos anuales, 27.3 millones de metros cúbicos anuales por 
medio de descargas naturales por evapotranspiración en las zonas donde se presentan niveles freáticos 
someros, 7.9 millones de metros cúbicos anuales que salen por flujo subterráneo y 0.4 millones de metros 
cúbicos anuales de descarga por manantiales; el cambio de almacenamiento es de -0.8 millones de  
metros cúbicos. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Poloncingo, clave 1203, fue determinada 
conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
aplicando la expresión: 
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La disponibilidad media anual en el acuífero Poloncingo, clave 1203, se determinó considerando una 
recarga media anual de 37.5 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 14.1 
millones de metros cúbicos anuales y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 1.608510 millones de metros cúbicos anuales, 
resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 21.791490 millones de metros cúbicos 
anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

1203 POLONCINGO 37.5 14.1 1.608510 2.7 21.791490 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Poloncingo, clave 1203. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
23.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Poloncingo, clave 1203, se encuentra sujeto a las disposiciones de los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 
municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, etc., Gro.", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de febrero de 1978, que abarca la mayor parte del acuífero Poloncingo, clave 
1203, en el Estado de Guerrero, a través del cual se establece veda por tiempo indefinido para la 
extracción, alumbramiento y aprovechamiento de aguas del subsuelo; 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, que en el mismo se indica, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo; 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, abarca parcialmente el Área Natural Protegida denominada Sierra de 
Huautla, declarada mediante el “DECRETO por el que declara área natural protegida, con el carácter  
de reserva de la biosfera, la región denominada Sierra de Huautla, ubicada en los municipios de Amacuzac, 
Puente de Ixtla, Jojutla, Tlaquiltenango y Tepalcingo, en el Estado de Morelos, con una superficie total de 
58,030-94-15.9 hectáreas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 1999. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Poloncingo, clave 1203, está ubicado en una región con clima cálido, con una precipitación 
media anual de 797.99 milímetros, y una elevada evaporación media anual de 2,558.88 milímetros, por lo que 
la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son 
reducidos. 



Martes 23 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Debido a que la geomorfología del acuífero se encuentra constituida principalmente por una serie de 
montañas y sierras con cobertura vegetal que va de bosques a pastizal, se favorecen la recarga natural al 
acuífero; sin embargo, más del cincuenta por ciento del acuífero corresponde a valles y planicies, donde se 
presentan las condiciones favorables para la extracción del agua subterránea. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y para seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se generen los efectos negativos de la 
explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Poloncingo, clave 1203, la extracción total es de 2.7 millones de metros cúbicos anuales y la 
descarga natural comprometida es de 14.1 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que 
recibe el acuífero, está cuantificada en 37.5 millones de metros cúbicos anuales.  

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones del país, y demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el 
acuífero Poloncingo, clave 1204, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 
sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Noveno Considerando del presente, 
en el acuífero Poloncingo, clave 1203, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización 
de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso la desaparición de manantiales, así 
como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación y 
proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental, que pudiera llegar a afectar las 
actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Poloncingo, clave 1203, existe disponibilidad media anual para otorgar concesiones o 
asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir su sobreexplotación. 

 El acuífero Poloncingo, clave 1203, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente; sin embargo, persiste el riesgo de que la 
demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el consecuente abatimiento del nivel 
de saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua 
subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Poloncingo, clave 1203. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Poloncingo, clave 1203, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 
al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la 
sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican 
el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión 
territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en los municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de 
Alarcón, etc., Gro." publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1978, en la 
extensión del acuífero Poloncingo, clave 1203. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Poloncingo, clave 
1203, y que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con las que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Poloncingo, clave 1203, en el Estado de Guerrero, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
Distrito Federal, Código Postal 04340; en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 
Cuenca Balsas, ubicado en Nueva Bélgica esquina con Pedro de Alvarado sin número, Colonia Reforma, 
Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62260, y en la Dirección Local Guerrero, en 
Avenida Ruffo Figueroa Número 2, Colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, 
Código Postal 39090. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO por el que se informa que a partir del 1 de abril de 2016, la Secretaría de Energía podrá otorgar permisos 
de importación de gasolinas y diésel a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

MARÍA DE LOURDES MELGAR PALACIOS, Subsecretaria de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, 
con fundamento en el Décimo Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos y en los artículos 33 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6, fracciones XI y XXIII, y 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide la Ley de Hidrocarburos, la cual dispone en la fracción II del Décimo Cuarto Transitorio que a partir 
del 1 de enero de 2017, o antes si las condiciones del mercado lo permiten, los permisos para importación de 
gasolinas y diésel podrán otorgarse a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Que en términos de lo anterior, la Secretaría de Energía mediante oficio número 500.-706/2015, solicitó la 
opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica respecto del efecto que tendría en el proceso de 
libre concurrencia y competencia económica el otorgamiento de permisos de importación de gasolinas y diésel 
a particulares a partir del año 2016. 

Que en dicho oficio, se incluyeron diversas consideraciones que permitirían adelantar el otorgamiento de 
los permisos de importación de gasolinas y diésel, entre las que destacan las siguientes: 

 La proximidad geográfica de México con un mercado de productos refinados competitivos abre la 
posibilidad de importar combustibles de calidad a precios bajos en beneficio de los consumidores 
nacionales.
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 La estructura de precios en México da elementos para permitir la compra de gasolinas y diésel bajo 
las mejores condiciones, previendo márgenes para los suministradores y las estaciones de servicio, 
incentivando la inversión en la infraestructura requerida. 

 Bajo la nueva estructura de precios, los participantes del mercado podrán optimizar sus costos 
relacionados con transporte, manejo y flete, ofreciendo mejores precios al consumidor. 

 México cuenta con un número de estaciones de servicio per cápita menor al de otros países, por lo 
que se requiere detonar la inversión en este ámbito para garantizar la cobertura y el servicio. 

Que mediante oficio OPN-014-2015, la Comisión Federal de Competencia Económica emitió Opinión del 
Pleno, en respuesta al oficio arriba referido, en la que concluyó que adelantar la posibilidad de que agentes 
económicos distintos a Petróleos Mexicanos, que cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables, puedan 
importar gasolinas y diésel a partir de 2016, tendría los siguientes efectos competitivos: 

A. Facilitar la incorporación de nuevos competidores a lo largo de la cadena de abastecimiento. 

B. Permitir que en un plazo más próximo, los permisionarios de expendio al público de gasolinas y 
diésel puedan contar con distintas opciones de proveeduría. 

C. Alentar el desarrollo de infraestructura de transporte, almacenamiento y distribución, y mejorar el 
aprovechamiento de la infraestructura existente. 

D. Incentivar a los participantes en el mercado a aprovechar el esquema de banda de valores del precio 
máximo, permitiéndoles reducir los precios. 

E. Aumentar las alternativas de abasto eficiente y combustibles y fomentar el establecimiento de un 
mayor número de estaciones de servicio en nuestro país a través de modelos de negocios diversos, 
lo que redundaría en mejores condiciones de calidad y precios para el beneficio de los consumidores. 

Que en consideración de esta Secretaría, el otorgamiento de permisos de importación de gasolinas y 
diésel a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables antes del 1 de enero de 
2017 permitirá: 

A. Incentivar la libre competencia, eliminando restricciones en el modelo de suministro actual. 

B. Establecer condiciones para que el consumidor tenga acceso a precios por debajo del máximo, 
particularmente en zonas fronterizas, puntos de internación y lugares con costos de logística 
menores al promedio. 

C. Incentivar la inversión en infraestructura de transporte y almacenamiento a partir de 2016, lo que 
redundará en una mayor seguridad energética. 

D. Incrementar las alternativas de abasto eficiente de combustibles, fortaleciendo la red de proveeduría. 

E. Propiciar las mejores condiciones en preparación a la apertura plena del mercado de gasolinas y 
diésel en 2018. 

F. Incrementar el número de las estaciones de servicio. 

Que debido a que las condiciones de mercado lo permiten, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ÚNICO.- A partir del día 1 de abril de 2016, la Secretaría de Energía podrá otorgar permisos de 
importación de gasolinas y diésel a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables, 
incluyendo las establecidas en el Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de 
Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado el 29 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación y el que lo 
modifica, publicado el 30 de diciembre de 2015 en el mismo medio de difusión. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- La Subsecretaria de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, María de Lourdes Melgar Palacios.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-304-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-304-NYCE-2015, 

TELECOMUNICACIONES-HERRAJES PARA CABLE DIELÉCTRICO AUTOSOPORTADO (ODAS)-ESPECIFICACIONES 

Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Normalización y Certificación Electrónica, S. C. (NYCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Normalización y Certificación Electrónica, S. C. (NYCE)” que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de 

Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F. 

y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO 
TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA 

MEXICANA 

PROY-NMX-I-304-NYCE-2015 

TELECOMUNICACIONES-HERRAJES PARA CABLE 

DIELÉCTRICO AUTOSOPORTADO (ODAS)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 

En este Proyecto de Norma Mexicana se indican los requisitos básicos y métodos de prueba que deben 

cumplir los herrajes de sujeción tanto para remates como elementos de suspensión para ser usados en 

instalaciones de cables ópticos tipo ODAS (ADSS). 

Los herrajes considerados en esta norma son: herrajes de tensión suspensión, amortiguadores de 

vibración, grapas de bajada, cierres de empalme y almacenador de cable. 

La selección de herrajes para un cable determinado, se hace consultando las recomendaciones del 

fabricante, en función del diámetro y la tensión de trabajo del cable. 

La aplicación de este documento permite evaluar la calidad de los herrajes y la selección de los mismos 

para que junto con el cable formen un sistema confiable. El proveedor debe proporcionar con cada herraje 

una hoja con características de los materiales y un manual de manejo. 

 

México, D.F., a 11 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para uso de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado Comisión Nacional del Agua, una fracción de terreno con superficie de  
20,652.812 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión, ubicado en el  
número 471 por kilómetro 3.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, colonia Las Ánimas, Municipio de Xalapa, 
Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

PARA USO DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, UNA 

FRACCIÓN DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 20,652.812 M², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE FEDERAL DE 

MAYOR EXTENSIÓN, UBICADO EN EL NÚMERO 471 POR KM. 3.5 CARRETERA FEDERAL, XALAPA-VERACRUZ, 

COLONIA LAS ÁNIMAS, MUNICIPIO DE XALAPA, ESTADO DE VERACRUZ. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una fracción de terreno 

con superficie de 20,652.812 m², que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión, 

ubicado en el número 471 por Km. 3.5 carretera Federal, Xalapa-Veracruz, colonia Las Ánimas, 

Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, identificado en el Inventario del Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 30-8567-1; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 18,601 del 26 de 

febrero de 1974, que consigna la compraventa a favor del Gobierno Federal, inscrito en el folio real 

número 29020 del 27 de septiembre de 1991; 

III. Que mediante acta administrativa del 15 de febrero de 2008, consta la entrega-recepción de la 

superficie de 10,417.40 m², que la Secretaría de la Función Pública, por conducto del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realiza a la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Que mediante acta administrativa del 14 de marzo de 2008, consta la entrega-recepción de la 

superficie de 6,039.16 m², que la Secretaría de la Función Pública, por conducto del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realiza a la Comisión Nacional del Agua; 

V. Que mediante oficio número BOO.01.02.03.-02299 del 2 de mayo de 2014, la Comisión Nacional del 

Agua, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo utilice 

para la construcción de las Oficinas Administrativas del Organismo de Cuenca Golfo Centro; 

VI. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número OCGC-DAJ-TT-022 

de noviembre de 2014, elaborado a escala 1:1000, aprobado, certificado y registrado por la Dirección 

de Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/30-8567-1/5552/2015/T, el 17 de 

septiembre de 2015, mismo que obra en el expediente respectivo; 
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VII. Que mediante oficio B00.1.03.-583 del 21 de octubre de 2015, el Gerente de Recursos Materiales de 

la Comisión Nacional del Agua, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble no es 

considerado monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

enero de 2012; 

VIII. Que mediante oficio número 0536 del 17 de febrero de 2011, la Unidad de Licencias de Construcción 

de la Dirección de Desarrollo Urbano de Xalapa, Veracruz, otorgó Alineamiento y Número Oficial al 

predio; 

IX. Que mediante oficio número DDUYMA/3904/2014, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, determinó compatible el Uso de Suelo, para Uso de servicios-oficinas; 

X. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/98150, y cotejada 

con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado, Comisión 

Nacional del Agua, a efecto de que lo utilice para la construcción de las Oficinas Administrativas del 

Organismo de Cuenca Golfo Centro. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diera al inmueble que se le 

destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la 

Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de 

utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deberá gestionar y obtener ante las 

autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en correlación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 34, fracción IV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta dependencia, a través de la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Aceite quemado Litro 0.4958

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.0173

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 5.8630

Acero inoxidable 430 Kilogramo 5.8630

Acumuladores Kilogramo 2.2666

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.3224

Alambre de cobre con papel Kilogramo 44.1771

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.8672

Aluminio Kilogramo 7.2366

Aluminio granular Kilogramo 14.7861

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.4099

Aserrín Kilogramo 0.0194

Balastra Kilogramo 1.1310

Block de grafito Kilogramo 11.6919

Boleto de metro Kilogramo 0.6040

Bolsas de polietileno Kilogramo 2.7523

Bronce Kilogramo 70.8718

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 11.1622

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 8.0412

Cable aluminio con forro Kilogramo 8.7407

Cable armado (TAFP) Kilogramo 15.7446

Cable cobre concéntrico Kilogramo 45.4872

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 117.9886

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 26.3483

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 13.7592

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 25.0163

Cable de fuerza Kilogramo 23.4284

Cable polilam Kilogramo 31.3989

Cámara de hule Kilogramo 0.5113
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CONCEPTO 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 11.0790

0.80 m. Pieza 22.5457

1.00 m. Pieza 33.0456

1.20 m. Pieza 49.8491

1.40 m. Pieza 81.6619

1.60 m. Pieza 88.8393

1.70 m. Pieza 103.5154

1.80 m. Pieza 110.9877

2.00 m. Pieza 154.3158

2.20 m. Pieza 223.6969

Cartón Kilogramo 0.3531

Cartón de tapas Kilogramo 0.5515

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.3895

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4855

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0335

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.6617

Cobre desnudo * (ver nota al final)  

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos y 
calibres 

Kilogramo 33.8814

Corbatas de hule Kilogramo 0.0838

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1979

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.5239

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2967

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.8502

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 1.0925

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 10.4111

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 16.4380

Desecho ferroso:  

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 1.7511

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y toneles 
de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 1.1899

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, 
tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.8256

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.7355

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.2894

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 2.7584

b) Motoconformadoras Kilogramo 2.7184

c) Pavimentadoras Kilogramo 2.4113
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CONCEPTO 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

d) Petrolizadoras Kilogramo 2.1795

e) Tractores Kilogramo 2.6427

f) Tractores agrícolas Kilogramo 2.5404

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 2.0112

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.2649

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.2324

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.2119

Durmientes de madera de 4a. Pieza 3.9594

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 2.1461

Escoria de bronce Kilogramo 55.1808

Escoria de hierro Kilogramo 0.2812

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 4.6840

Fierro colado Kilogramo 1.0150

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 0.2777

b) Plástico de 18 lts. Pieza 1.3876

c) Plástico de 20 lts. Pieza 1.5716

d) Plástico de 50 lts. Pieza 3.8395

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.9236

Grasa de coco Kilogramo 2.3271

Grasa de soya Kilogramo 2.1945

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 3.5565

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1968

Lata alcoholera Pieza 3.8794

Latón Kilogramo 65.2153

Leña común Kilogramo 0.0401

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:  

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 14.2015

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 18.2591

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 22.3167

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 24.3454

Literas (tubulares) Kilogramo 0.8256

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.9115

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.9997

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.2084

Machimbradoras manuales Kilogramo 6.2289

Madera creosotada Kilogramo 0.0801

Madera de empaque Kilogramo 0.2434

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de ferrocarril Kilogramo 0.3237
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CONCEPTO 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.6514

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.8730

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y factor de 
potencia 

Kilogramo 0.9320

Papel archivo Kilogramo 0.4120

Papel archivo con calca Kilogramo 0.1547

Papel cesto Kilogramo 0.0393

Papel con tubo Kilogramo 0.7598

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.8919

Papel de revoltura Kilogramo 0.2613

Papel kraft Kilogramo 0.3075

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 1.0505

Papel periódico Kilogramo 0.4252

Papel pliego impreso Kilogramo 0.4654

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.7953

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.3969

Papel viruta color Kilogramo 0.3642

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.2918

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0866

Pintura caduca y gelada Litro 0.8115

Plástico Kilogramo 1.1318

Plástico acrílico Kilogramo 1.7444

Plomo Kilogramo 28.6240

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 24.6211

Polietileno Kilogramo 1.1892

Polipropileno Kilogramo 2.2069

Polvo de grafito Kilogramo 0.2670

Postes de concreto Pieza 27.5764

Postes de madera Kilogramo 0.2225

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 19.9411

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.2812

Rebaba de aluminio Kilogramo 14.0480

Rebaba de bronce Kilogramo 45.6924

Rebaba de cobre Kilogramo 55.9561

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.3775

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0265

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.8536

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.8123

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8348

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.0163
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CONCEPTO 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Sacos:  

a) Manta Pieza 1.5339

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.2650

c) Polipropileno Pieza 3.3241

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 1.9983

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 46.8446

b) Regulares Pieza 24.2044

c) Mal estado (picado o corroido) Pieza 9.4147

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 71.4607

Tarjeta IBM Kilogramo 2.1417

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.7245

Tierra de plomo Kilogramo 13.3344

Tierra de zinc Kilogramo 10.4822

Transformadores de corriente Kilogramo 3.5734

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 2.3006

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 4.8319

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas y 
otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 6.2168

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 3.1474

Tubería admiralty Kilogramo 57.2414

Tubería de cuproníquel Kilogramo 138.3526

Tubería HK 40 Kilogramo 15.7226

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 23.0318

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 16.8943

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 12.9012

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 10.4760

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 8.1990

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0756

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0620

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 25.1994

 

*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 
siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 
comprendido del 1 de marzo al 30 de abril de 2016. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- El Titular de la Unidad, Alfredo E. Ríos Camarena 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños República de Italia, ubicado en Calle del Parque S/N, Colonia Cuchilla del Tesoro, 
C.P. 07900, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,813.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE ITALIA”, UBICADO EN 

CALLE DEL PARQUE S/N, COLONIA CUCHILLA DEL TESORO, C.P. 07900, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,813.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS REPÚBLICA DE ITALIA”, UBICADO EN CALLE DEL PARQUE S/N, COLONIA 

CUCHILLA DEL TESORO, C.P. 07900, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 1,813.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños República de Italia”, ubicado 
en Calle del Parque S/N, Colonia Cuchilla del Tesoro, C.P. 07900, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 1,813.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-19440-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 057, ubicado en Calle Oriente 95 S/N, Colonia Mártires de Río Blanco, 
C.P. 07880, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 3,708.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 057”, UBICADO EN CALLE 

ORIENTE 95 S/N, COLONIA MÁRTIRES DE RÍO BLANCO, C.P. 07880, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,708.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 057”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 95 S/N, COLONIA MÁRTIRES 
DE RÍO BLANCO, C.P. 07880, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3,708.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 057”, ubicado en 
Calle Oriente 95 S/N, Colonia Mártires de Río Blanco, C.P. 07880, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 3,708.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-07072-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños República de Perú, ubicado en Calle Norte 94 No. 4419, Colonia La Malinche,  
C.P. 07899, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,599.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE PERÚ”, UBICADO EN 

CALLE NORTE 94 No. 4419, COLONIA LA MALINCHE, C.P. 07899, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,599.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS REPÚBLICA DE PERÚ”, UBICADO EN CALLE NORTE 94 No. 4419, COLONIA LA 
MALINCHE, C.P. 07899, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,599.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños República de Perú”, ubicado 
en Calle Norte 94 No. 4419, Colonia La Malinche, C.P. 07899, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 1,599.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-19387-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Tilloli, ubicado en Calle 414 A S/N, Colonia San Juan de Aragón, Séptima Sección, 
C.P. 07910, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,384.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TILLOLI”, UBICADO EN CALLE 414 A S/N, 

COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, SÉPTIMA SECCIÓN, C.P. 07910, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,384.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS TILLOLI”, UBICADO EN CALLE 44 A S/N, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, 
SEPTIMA SECCIÓN, C.P. 07910, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,384.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Tilloli”, ubicado en Calle 414 A 
S/N, Colonia San Juan de Aragón, Séptima Sección, C.P. 07910, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 2,384.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-19443-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños República de Venezuela, ubicado en Prolongación de Ópalo No. 24, Colonia Estrella, 
C.P. 07810, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,520.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE VENEZUELA”, UBICADO 

EN PROLONGACIÓN DE OPALO N° 24, COLONIA ESTRELLA, C.P. 07810, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,520.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE VENEZUELA”, UBICADO EN PROLONGACIÓN DE OPALO N° 24, 
COLONIA ESTRELLA, C.P. 07810, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1,520.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños República de Venezuela”, 
ubicado en Prolongación de Opalo N° 24, Colonia Estrella, C.P. 7810, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad 
de México, con superficie de 1,520.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-19199-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Tlamatini, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza S/N, Colonia Ampliación Benito 
Juárez, C.P. 07259, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 225.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TLAMATINI”, UBICADO EN CALZADA 

IGNACIO ZARAGOZA S/N, COLONIA AMPLIACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 07259, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 225.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS TLAMATINI”, UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA S/N, COLONIA 
AMPLIACIÓN IGNACIO ZARAGOZA, C.P. 07259, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 225.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Tlamatini”, ubicado en Calzada 
Ignacio Zaragoza S/N, Colonia Ampliación Benito Juárez, C.P. 07259, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad 
de México, con superficie de 225.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-18392-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Tonahuitla, ubicado en Calle 8 S/N, Colonia Guadalupe Proletaria, C.P. 07670, 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 3,391.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TONAHUITLA”, UBICADO EN CALLE 8 S/N, 

COLONIA GUADALUPE PROLETARIA, C.P. 07670, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,391.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS TONAHUITLA”, UBICADO EN CALLE 8 S/N, COLONIA GUADALUPE PROLETARIA, 
C.P. 07670, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,391.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Tonahuitla”, ubicado en Calle 8 
S/N, Colonia Guadalupe Proletaria, C.P. 07670, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con 
superficie de 3,391.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-19212-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Licenciado Primo de Verdad, ubicado en Calle Schumann S/N, Colonia Vallejo, 
C.P. 07870, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,945.30 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO PRIMO DE VERDAD”, 

UBICADO EN CALLE SCHUMANN S/N, COLONIA VALLEJO, C.P. 07870, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,945.30 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO PRIMO VERDAD”, UBICADO EN CALLE SCHUMANN S/N, 
COLONIA VALLEJO, C.P. 07870, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1,945.30 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Licenciado Primo de Verdad”, 
ubicado en Calle Schumann S/N, Colonia Vallejo, C.P. 07870, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 1,945.30 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-08128-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República Mexicana, ubicado en Calle 23 S/N, Colonia Progreso Nacional,  
C.P. 07600, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 3,500.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA MEXICANA”, UBICADO EN 

CALLE 23 S/N, COLONIA PROGRESO NACIONAL, C.P. 07600, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA MEXICANA”, UBICADO EN CALLE 23 S/N, COLONIA PROGRESO 
NACIONAL, C.P. 07600, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,500.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República Mexicana”, ubicado 
en Calle 23 S/N, Colonia Progreso Nacional, C.P. 07600, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
con superficie de 3,500.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro  
Federal Inmobiliario 09-08471-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Uruguay, ubicado en Calle 91 S/N, Colonia Emiliano Zapata,  
C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,786.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE URUGUAY”, UBICADO 

EN CALLE 91 S/N, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,786.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE URUGUAY”, UBICADO EN CALLE 91 S/N, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,786.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República de Uruguay”, 
ubicado en Calle 91 S/N, Colonia Emiliano Zapata, C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 2,786.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-08618-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 1/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y 
cambio de denominación de los Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito con sede en Cuernavaca, Morelos; 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los mencionados Órganos Colegiados, así 
como al cambio de denominación de la actual oficina de correspondencia común de los Tribunales Colegiados 
referidos y a la creación de la oficina de correspondencia común de los Tribunales Colegiados en materia de 
Trabajo del citado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 1/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

SEMIESPECIALIZACIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO CON SEDE EN CUERNAVACA, MORELOS; A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS MENCIONADOS ÓRGANOS COLEGIADOS, ASÍ COMO AL CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA ACTUAL OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

REFERIDOS Y A LA CREACIÓN DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL CITADO CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los tribunales de Circuito, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42 
fracciones II y III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización de los órganos jurisdiccionales a la 
eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio 
de los diversos temas jurídicos en las ramas específicas del derecho; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el veintisiete de mayo de 
dos mil quince, aprobó la especialización de los Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, Morelos. 

Asimismo el referido Pleno aprobó en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil quince, el Dictamen 
del Grupo de Trabajo de Plantillas Justificadas, respecto de la plantilla de los Tribunales Colegiados del 
Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, derivados de la especialización y 
semiespecialización de los mismos, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes a la misma. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, así como en las 
consideraciones vertidas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A partir del uno de marzo de dos mil dieciséis, los Tribunales Colegiados del Decimoctavo 
Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, serán especializados: dos en materia de trabajo, dos en 
materias penal y administrativa y uno en materia civil. 
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En consecuencia, los cinco Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito cambiarán su denominación y 
competencia, conservando su residencia y la jurisdicción territorial que tienen asignadas. Sus nuevas 
nomenclaturas serán las siguientes: 

ACTUAL DENOMINACION NUEVA DENOMINACIÓN 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL  DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO,  CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO  EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCTAVO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 

MORELOS 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DECIMOCTAVO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

CUERNAVACA MORELOS 

 

Artículo 2. Los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Decimoctavo Circuito, conocerán de los 
asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, inciso d); y II al IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en la materia de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento 
legal citado. 

Los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, conocerán de los 
asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos a) y b); y II al IX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en las materias de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del 
ordenamiento legal citado. 

El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, conocerá de los asuntos a que se refiere 
el artículo 37, fracciones I, inciso c); y II al IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la 
materia de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento legal citado. 

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, los órganos colegiados procederán 
de la siguiente manera: 

I. El Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito, que cambian su denominación a 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del propio Circuito, deberán: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de la materia 
de trabajo, así como los de las materias civil, penal y administrativa que ya hubiesen sido listados (aplazados 
o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación y aquellos que la 
ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a las materias penal y 
administrativa que se encuentren turnados por la Oficina de Correspondencia Común, distintos de los 
previstos en el inciso a) anterior, radicados y en trámite a la Oficina de Correspondencia Común de  
los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa en la misma sede para que ésta los reparta en 
forma equitativa entre los órganos de dicha especialidad y se equilibren las cargas de trabajo. 

Asimismo, remitirán dentro de los diez días hábiles siguientes los asuntos que correspondan de la materia 
civil que se encuentren turnados por la oficina de correspondencia común, radicados y en trámite, distintos a 
los previstos en el inciso a) anterior, enviándolos directamente al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimoctavo Circuito; 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta originaria para 
tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independientemente del cambio de 
denominación y competencia. 

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado del 
conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el asunto a la oficina 
de correspondencia en materias penal y administrativa del Decimoctavo Circuito en la misma sede o al 
tribunal colegiado en materia civil, según la materia de especialidad que corresponda. 

II. El Tercer y Cuarto Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito, que cambian de denominación a 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa del mismo Circuito, 
respectivamente, deberán: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de las materias 
penal y administrativa, así como los de las materias civil y de trabajo que ya hubiesen sido listados (aplazados 
o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación, aquellos que la 
ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a la materia de trabajo 
que se encuentren turnados por la oficina de correspondencia común, radicados y en trámite, distintos a los 
previstos en el inciso a) anterior, a la Oficina de Correspondencia Común que prestará servicio a los 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo en la misma sede, para que ésta los reparta a los órganos de 
dicha especialidad en forma equitativa y se equilibren las cargas de trabajo. 

Asimismo, remitirán dentro de los diez días hábiles siguientes los asuntos que correspondan de la materia 
civil que se encuentren turnados por la oficina de correspondencia común, distintos a los previstos en el inciso 
a) anterior, radicados y en trámite, enviándolos directamente al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimoctavo Circuito; 

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta originaria para 
tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independientemente del cambio de 
denominación y competencia. 

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado del 
conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el asunto a la oficina 
de correspondencia en materia de trabajo del Decimoctavo Circuito en la misma sede o al tribunal colegiado 
en materia civil, según la materia de especialidad que corresponda. 

III. El Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito, que cambia de denominación a Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del mismo Circuito, deberá: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo  todos los asuntos de su conocimiento de la materia 
civil, así como los de la materias penal, administrativa y de trabajo que ya hubiesen sido listados (aplazados o 
retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación, aquellos que la ley, 
la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a las materias penal, 
administrativa y de trabajo que se encuentren turnados por la Oficina de Correspondencia Común, radicados y 
en trámite, distintos a los previstos en el inciso a) anterior, a las Oficinas de Correspondencia Común que 
prestarán servicio a los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa y a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo, ambas en la misma sede, para que éstas los repartan en forma equitativa 
entre los órganos según su especialidad y se equilibren las cargas de trabajo; 

c) Conservar todos los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta originaria 
para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independientemente del cambio de 
denominación y competencia. 

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado del 
conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el asunto a la oficina 
de correspondencia común que según la materia de especialidad corresponda. 
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Todos los órganos jurisdiccionales deberán enviar a la Dirección General de Estadística Judicial, una 

relación de los expedientes que remiten. 

Artículo 4. Desde la fecha señalada en el artículo 1 del presente Acuerdo inicia funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Decimoctavo Circuito, con 

residencia en Cuernavaca, Morelos, unidad que prestará servicio a los órganos colegiados especializados en 

dicha materia del propio circuito. 

En esa misma fecha cambia de denominación la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, para llamarse en adelante 

Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa del 

Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, unidad que prestará servicio a los órganos 

colegiados especializados en las materias referidas en el propio circuito. 

Las citadas oficinas funcionarán de conformidad con lo previsto en el Título Segundo, Capítulo Quinto, 

denominado “Oficinas de Correspondencia Común” del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, así como demás disposiciones que resulten aplicables. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal instalarán el sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos en las 

oficinas de correspondencia común de que se trata, realizando las modificaciones necesarias en su 

configuración. Para el caso de las Oficinas de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 

Materias Penal y Administrativa, y de Trabajo, la búsqueda de antecedentes en estas materias deberá 

ampliarse a los registros previos a la especialización que aparezcan en el Sistema Integral  

de Correspondencia Común (SICCOM), para efectos de mayor eficiencia y certeza jurídica del turno de  

los asuntos. 

El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito recibirá los asuntos por medio de su propia 

oficialía de partes, al tratarse de órgano colegiado único con dicha competencia material. Lo anterior, sin 

perjuicio del apoyo que para la atención de promociones fuera del horario laboral deberá prestarle la ahora 

denominada Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 

Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley de 

Amparo en vigor y en atención a lo dispuesto por el artículo 29 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

Artículo 5. Los tribunales colegiados continuarán empleando los libros de control que actualmente se 

encuentran en uso, determinándose un nuevo orden secuencial conforme a lo siguiente: 

I. En los registros de los asuntos ya radicados en cada tribunal que deban conservarse, se anotará 

únicamente una certificación en la columna de observaciones, en la que se precisará el nuevo orden 

secuencial de expedientes derivado del cambio de denominación del tribunal, el cual iniciará con la 

numeración 1/2016. En los registros de aquellos expedientes que sean remitidos a otros tribunales con motivo 

del reparto ordenado, se hará una certificación en la columna de observaciones para justificar su baja; y, 

II. Enseguida se registrarán, continuando el nuevo orden numérico secuencial, los asuntos que se reciban, 

ya sean de otros tribunales colegiados con motivo del reparto ordenado en el artículo 3 de este Acuerdo, 

anotando en la columna de observaciones el número de expediente de origen y tribunal remitente; o bien, los 

asuntos de reciente ingreso que reciban a partir del inicio de la especialización, turnados por las nuevas 

oficinas de correspondencia común, según su especialidad, o recibidos en la oficialía de partes, esto último 

tratándose del órgano colegiado civil. 

Los tribunales colegiados deberán proveer lo necesario a fin de que se notifique a las partes sobre la 

nueva radicación de los asuntos. 

La Dirección General de Estadística Judicial determinará e informará a los órganos jurisdiccionales los 

lineamientos y demás precisiones que correspondan para el registro en el libro electrónico y su congruencia 

con el libro físico. 
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Artículo 6. Los presidentes de los órganos colegiados, asistidos del secretario de acuerdos, deberán 
levantar por duplicado un acta administrativa con motivo del inicio de su especialización, remitiendo un 
ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Dicha unidad administrativa proporcionará a los órganos jurisdiccionales el formato del acta respectivo. 

Artículo 7. El Pleno; y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Dese vista a la Comisión de Adscripción para efecto de la integración de los órganos 
colegiados conforme a las materias de la semiespecialización y especialización que se ordena. 

CUARTO. La Coordinación de Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal, deberá 
proveer a los tribunales colegiados que cambian de denominación y competencia, a los nuevos Plenos de 
Circuito Especializados, así como a las oficinas de correspondencia común, de los espacios, de los recursos 
materiales necesarios (entre otros, letreros de identificación, actualización de placas de directorios de 
edificios, sellos oficiales, papelería), conforme a su nueva denominación, para que a la brevedad posible 
cuenten con ellos. 

QUINTO. A partir del uno de marzo de dos mil dieciséis, se establecen dos Plenos Especializados del 
Decimoctavo Circuito: uno en Materia de Trabajo y otro en Materia Penal y Administrativa, los cuales 
funcionarán de marzo a diciembre de la referida anualidad. Lo anterior, en términos de lo previsto en el 
Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito. 

SEXTO. Se modifica el numeral SEGUNDO, apartado XVIII. DECIMOCTAVO CIRCUITO, número 1, del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

XVIII.- DECIMOCTAVO CIRCUITO: 

1. Cinco tribunales colegiados especializados: dos en materia de trabajo, dos en materias penal y 
administrativa y uno en materia civil, todos con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

2. … 

3. …”. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 1/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y cambio de denominación de los tribunales colegiados 
del decimoctavo Circuito con sede en Cuernavaca, Morelos; a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los mencionados órganos colegiados, así como al cambio de denominación de la 
actual oficina de correspondencia común de los tribunales colegiados referidos y a la creación de la oficina de 
correspondencia común de los tribunales colegiados en materia de trabajo del citado Circuito, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de seis de enero de dos mil dieciséis, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México a once de febrero de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.0568 M.N. (dieciocho pesos con quinientos sesenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0316 y 4.0516 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Poblado Slum Ch´ultatik, expediente 830721, 
Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830721, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830721, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "POBLADO SLUM 

CH´ULTATIK", CON UNA SUPERFICIE DE 1-79-19 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, 

DIECINUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS EL 22 DE AGOSTO DE 2007, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 25 DE JULIO  

DE 2007 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE MAYO DE 2008, CON EL PROPOSITO DE 

REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 

NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719381, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  

40 MINUTOS, 55 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FINCA "MARAVILLAS" 

AL SUR: JORGE DIAZ GOMEZ 

AL ESTE: MIGUEL GOMEZ MENDEZ 

AL OESTE: DIONICIA PEREZ HERNANDEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719381, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

1-79-19 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, DIECINUEVE CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 53 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  

40 MINUTOS, 55 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FINCA "MARAVILLAS" 

AL SUR: JORGE DIAZ GOMEZ 

AL ESTE: MIGUEL GOMEZ MENDEZ 

AL OESTE: DIONICIA PEREZ HERNANDEZ 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "POBLADO SLUM CH´ULTATIK", CON 

SUPERFICIE DE 1-79-19 (UNA HECTAREA, SETENTA Y NUEVE AREAS, DIECINUEVE CENTIAREAS), UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 

GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 
del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio San Francisco, expediente 830892, Municipio de 
Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830892, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830892, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SAN FRANCISCO", 

CON UNA SUPERFICIE DE 5,795-35-82 (CINCO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS, 

TREINTA Y CINCO AREAS, OCHENTA Y DOS CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE 

PITIQUITO DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 27 DE 

ENERO DE 2015 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ENERO DE 2015, CON EL 

PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 

FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719405, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 49 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 112 GRADOS,  

11 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHOS "LA TINAJA" DE VICTOR MANUEL RODRIGUEZ FARIAS Y "LAS ESTRELLAS 

FRACCION III Y IV" DE CUAUHTEMOC CAÑEZ CARRASCO 

AL SUR: RANCHOS "LOS MOCHOS S.A. DE C.V." Y "SANTA ADELA FRACCION I" DE JESUS JOSE 

FRANCISCO ARTURO LIZARRAGA MURGUIA 

AL ESTE: RANCHOS "LAS ESTRELLAS FRACCION III Y IV" DE CUAUHTEMOC CAÑEZ CARRASCO, 

"LAS ESTRELLAS FRACCION I" DE IGNACIO PAEZ CAÑEZ Y TEODOSO GUTIERREZ 

MAZON 

AL OESTE: RANCHO "LOS MOCHOS S.A. DE C.V." 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719405, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

5,795-35-82 (CINCO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS, TREINTA Y CINCO AREAS, 

OCHENTA Y DOS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 49 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 112 GRADOS,  

11 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHOS "LA TINAJA" DE VICTOR MANUEL RODRIGUEZ FARIAS Y "LAS ESTRELLAS 

FRACCION III Y IV" DE CUAUHTEMOC CAÑEZ CARRASCO 

AL SUR: RANCHOS "LOS MOCHOS S.A. DE C.V." Y "SANTA ADELA FRACCION I" DE JESUS JOSE 

FRANCISCO ARTURO LIZARRAGA MURGUIA 

AL ESTE: RANCHOS "LAS ESTRELLAS FRACCION III Y IV" DE CUAUHTEMOC CAÑEZ CARRASCO, 

"LAS ESTRELLAS FRACCION I" DE IGNACIO PAEZ CAÑEZ Y TEODOSO GUTIERREZ 

MAZON 

AL OESTE: RANCHO "LOS MOCHOS S.A. DE C.V." 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SAN FRANCISCO", CON SUPERFICIE 

DE 5,795-35-82 (CINCO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS, TREINTA Y CINCO AREAS, OCHENTA 

Y DOS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS 

MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 
del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Los Tepahuis, expediente 830893, Municipio de 
Quiriego, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830893, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830893, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LOS TEPAHUIS", CON 

UNA SUPERFICIE DE 152-54-57 (CIENTO CINCUENTA Y DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO 

AREAS, CINCUENTA Y SIETE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE QUIRIEGO DEL ESTADO 

DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EL 15 DE ENERO DE 2015, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2014 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE ENERO DE 2015, CON EL 

PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 

FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719407, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 27 GRADOS, 34 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  

24 MINUTOS, 18 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO "LA REFORMA" DE EDUARDO FLORES MORENO 

AL SUR: EJIDO "BATACOSA" 

AL ESTE: PREDIO "LA REFORMA" DE ESPERANZA VALDEZ VIZCARRA Y EJIDO "BATACOSA" 

AL OESTE: PREDIO "EL BATEVE" DE RAFAEL MENDIVIL ALVARADO Y EJIDO "BATACOSA" 
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CONSIDERANDOS 

I.-  QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719407, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

152-54-57 (CIENTO CINCUENTA Y DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y 

SIETE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 27 GRADOS, 34 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  

24 MINUTOS, 18 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO "LA REFORMA" DE EDUARDO FLORES MORENO 

AL SUR: EJIDO "BATACOSA" 

AL ESTE: PREDIO "LA REFORMA" DE ESPERANZA VALDEZ VIZCARRA Y EJIDO "BATACOSA" 

AL OESTE: PREDIO "EL BATEVE" DE RAFAEL MENDIVIL ALVARADO Y EJIDO "BATACOSA" 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LOS TEPAHUIS", CON SUPERFICIE 

DE 152-54-57 (CIENTO CINCUENTA Y DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y SIETE 

CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE QUIRIEGO, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS 

MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio San José, expediente 830766, Municipio de  
Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830766, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830766, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SAN JOSE", CON UNA 

SUPERFICIE DE 26-28-10 (VEINTISEIS HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), 

LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO EL 23 DE MAYO DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 5 DE MAYO  

DE 2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE MARZO DE 2012, CON EL PROPOSITO DE 

REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 

NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719233, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 23 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  

17 MINUTOS, 52 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SATURNINO PEREZ MARQUEZ 

AL SUR: MIGUEL SALOMON CAMARA 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO Y URIBE QUEN MAY 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA Y MIGUEL BRAULIO RAMON 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719233, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

26-28-10 (VEINTISEIS HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 

GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 23 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  

17 MINUTOS, 52 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SATURNINO PEREZ MARQUEZ 

AL SUR: MIGUEL SALOMON CAMARA 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO Y URIBE QUEN MAY 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA Y MIGUEL BRAULIO RAMON 
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III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SAN JOSE", CON SUPERFICIE DE 

26-28-10 (VEINTISEIS HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS,  MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 
del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio El Chismu, expediente 830903, Municipio de 
Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830903, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830903, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL CHISMU", CON UNA 

SUPERFICIE DE 7-42-06 (SIETE HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), 

LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO EL 18 DE ABRIL DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 13 DE ABRIL DE 

2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE DE 2011, CON EL PROPOSITO 

DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 

NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719409, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 32 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 22 

MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL SUR: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL ESTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL OESTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719409, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

7-42-06 (SIETE HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 

GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 32 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 22 

MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL SUR: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL ESTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

AL OESTE: MARTHA DEL CARMEN PAZ CONTRERAS 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL CHISMU", CON SUPERFICIE DE 

7-42-06 (SIETE HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS,  MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO, LIC. JOSÉ 

LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, MVZ. LUCIO MIRANDA ROBLES Y EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LIC. ERIK DANIEL TAPIA IBARRA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, y 38 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el MVZ. Lucio Miranda Robles, Presidente Municipal Interino de Tlajomulco de Zúñiga, Estado 
de Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 48 y 69 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado  
de Jalisco. 

II.4. Que el Lic. Erik Daniel Tapia Ibarra, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Estado de Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en la calle 
Higuera número 70, Colonia Centro, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Código postal 45640. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II, III y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 
18 fracciones I, IV y VIII y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 2, 
3, 4, 37 fracciones V, X y XI, 38 fracción II, V y VI; 47 fracciones I y II, 124 y 125 de la Ley del 
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 3 fracciones V, VI, 
VII, 4, 8 fracción IV y XVI 10 fracción II y XII, 361 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis 
Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Interino de Tlajomulco de Zúñiga, Lucio 
Miranda Robles.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Erik Daniel Tapia 
Ibarra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tuxpan, 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO, LIC. JOSÉ 

LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TUXPAN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ. FELIPE DE JESÚS RÚA VÁZQUEZ Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. 

JUAN DE SANTIAGO SILVA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 

DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, y 38 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Arq. Felipe de Jesús Rúa Vázquez, Presidente Municipal de Tuxpan, Estado de Jalisco, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 48 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

II.4. Que el Lic. Juan de Santiago Silva, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuxpan, Estado 
de Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en la calle Portal 
Hidalgo número 7, Colonia Centro, Tuxpan, Jalisco. Código postal 49800. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II, III y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 
18 fracciones I, IV y VIII y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 2, 
3, 4, 37 fracciones V, X y XI, 38 fracción II, V y VI; 47 fracciones I y II, 124 y 125 de la Ley del 
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 3 fracciones V, VI, 
VII, 4, 8 fracción IV y XVI 10 fracción II y XII, 361 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  
la Función Pública. 

e) Verificar a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis 
Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxpan, Felipe de Jesús Rúa 
Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tuxpan, Juan de Santiago Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zapotiltic, 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO, LIC. JOSÉ 

LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZAPOTILTIC, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, C. JOSÉ URIEL REYES CHACÓN Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

C. ULISES NOÉ CEJA HERNÁNDEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y 

demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, y 38 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el C. José Uriel Reyes Chacón, Presidente Municipal Interino de Zapotiltic, Estado de Jalisco, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 48 y 69 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

II.4. Que el C. Ulises Noé Ceja Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Zapotiltic, 
Estado de Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en la calle 
Reforma número 32, Colonia Centro, Zapotiltic, Jalisco. Código postal 49600. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II, III y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 
18 fracciones I, IV y VIII y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 2, 
3, 4, 37 fracciones V, X y XI, 38 fracción II, V y VI; 47 fracciones I y II, 124 y 125 de la Ley del 
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 3 fracciones V, VI, 
VII, 4, 8 fracción IV y XVI 10 fracción II y XII, 361 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis 
Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Interino de Zapotiltic, José Uriel Reyes 
Chacón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Zapotiltic, Ulises Noé Ceja Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zapotlanejo, 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO, LIC. JOSÉ 

LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, L.C.P. FRANCISCO JAVIER PULIDO ÁLVAREZ Y EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LIC. VÍCTOR MANUEL PERALTA GALVÁN, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas de 
Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, y 38 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el L.C.P. Francisco Javier Pulido Álvarez, Presidente Municipal de Zapotlanejo, Estado de 
Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con 
el Artículo 48 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

II.4. Que el Lic. Víctor Manuel Peralta Galván, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Zapotlanejo, Estado de Jalisco, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en la calle 
Reforma número 2, Colonia Centro, Zapotlanejo, Jalisco. Código postal 45430. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II, III y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 
18 fracciones I, IV y VIII y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 2, 
3, 4, 37 fracciones V, X y XI, 38 fracción II, V y VI; 47 fracciones I y II, 124 y 125 de la Ley del 
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 3 fracciones V, VI, 
VII, 4, 8 fracción IV y XVI 10 fracción II y XII, 361 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  
la Función Pública. 

e) Verificar a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis 
Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapotlanejo, Francisco Javier Pulido 
Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Zapotlanejo, Víctor Manuel Peralta Galván.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de La Piedad, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, LIC. 

JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE LA PIEDAD, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. GUSTAVO LÓPEZ RODRÍGUEZ, Y EL LIC. JOSÉ LUIS LÓPEZ TORRES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO 

SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido  
y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9  
del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de La Piedad, el H. Ayuntamiento, en la 
esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 
partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Gustavo López Rodríguez, Presidente Municipal de La Piedad, Estado de Michoacán, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de La Piedad. 
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II.4. Que el Lic. José Luis López Torres, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de La Piedad, 
Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de La Piedad. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Plazuela 
Cavadas s/n, Col. Centro, en La Piedad, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 
y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 
2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de 
Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán; 1, 2, 
4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del  
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  
la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de La Piedad, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Lic. Jesús 
Ramón Camacho Domínguez, Delegado Estatal de la SEDATU en Michoacán, con fundamento en el artículo 
39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe Ing. J. Jesús 
Flores Rosas, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 
Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Gustavo López 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Luis López Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, LIC. 

JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ROGELIO ORTEGA CAMARGO, Y EL LIC. FAUSTINO 

TINOCO MOLINA DEL H. AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido  
y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9  
del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de Lázaro Cárdenas, el H. 
Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 
desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Rogelio Ortega Camargo, Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas, Estado de 
Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de Lázaro Cárdenas. 
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II.4. Que el Lic. Faustino Tinoco Molina, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de Lázaro Cárdenas. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Av. Lázaro 
Cárdenas No. 516, Col. Centro, en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 
y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 
2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán  
de Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de  
Michoacán; 1, 2, 4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado  
de Michoacán de Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del  
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las  
“Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  
la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 
Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Rogelio Ortega 
Camargo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Faustino Tinoco Molina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Uruapan, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, LIC. 

JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE URUAPAN, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, Y EL C. DANIEL ENRIQUE PAZ HERNANDEZ 

DEL H. AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 

la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido  

y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 
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VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  

de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9  

del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de  

la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 
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II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de Uruapan, el H. Ayuntamiento, en la 

esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 

partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 

económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Gabino González Quintana, Presidente Municipal de Uruapan, Estado de Michoacán, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de Uruapan. 

II.4. Que el C. Daniel Enrique Paz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Uruapan, 

Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de Uruapan. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Av. Chiapas  

No. 514, Col. Centro, en Uruapan, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 

Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 

y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 

2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán; 1, 2, 

4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán  

de Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  

cohesión social. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 
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f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  

la Función Pública. 
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e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Uruapan, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de marzo de 

2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 

Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Gabino González 

Quintana.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Daniel Enrique Paz Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Yurécuaro, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 

LIC. JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE YURÉCUARO, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RIGOBERTO LÓPEZ SERRATO, Y EL LIC. ALFREDO 

CARBAJAL ROSAS DEL H. AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de este emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 

la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 

cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 
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VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 
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II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de Yurécuaro, el H. Ayuntamiento, en la 

esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 

partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 

económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Rigoberto López Serrato, Presidente Municipal de Yurécuaro, Estado de Michoacán, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de Yurécuaro. 

II.4. Que el Lic. Alfredo Carbajal Rosas, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Yurécuaro, 

Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de Yurécuaro. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Portal Hidalgo  

# 15, Col. Centro, en Yurécuaro, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 

Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 

y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 

2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán; 1, 2, 

4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 
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f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 

mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  

F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 
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e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Yurécuaro, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 

Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Rigoberto López 

Serrato.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Alfredo Carbajal Rosas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zamora, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, LIC. 

JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZAMORA, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ROSA HILDA ABASCAL RODRÍGUEZ, Y EL LIC. JOSÉ LUIS MAGAÑA BARBOSA 

DEL H. AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad  y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido  

y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  

de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar  
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de Zamora, el H. Ayuntamiento, en la 
esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 
partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que la C. Rosa Hilda Abascal Rodríguez, Presidenta Municipal de Zamora, Estado de Michoacán, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de Zamora. 

II.4. Que el Lic. José Luis Magaña Barbosa, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Zamora, 
Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de Zamora. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Guerrero No. 
82 Oriente, Col. Centro, en Zamora, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 
y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 
2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de 
Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán; 1, 2, 
4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del  
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Zamora, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de marzo  
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 
Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Rosa Hilda Abascal 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Luis Magaña Barbosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zinapécuaro, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, LIC. 

JESÚS RAMÓN CAMACHO DOMÍNGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZINAPÉCUARO, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. DAGOBERTO MEJÍA VALDÉZ, Y LA SECRETARIA 

MUNICIPAL, C. MARÍA TERESA AGUILERA SALINAS, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 

la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 

cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 
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VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas de 

Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 
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I. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán, 26 y 41 de la Ley Orgánica Municipal de Zinapécuaro, el H. Ayuntamiento, en 

la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 

partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 

económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Dagoberto Mejía Valdéz, Presidente Municipal de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal de Zinapécuaro. 

II.4. Que el C. María Teresa Aguilera Salinas, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Zinapécuaro, Estado de Michoacán, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal de Zinapécuaro. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Hidalgo No. 

32, Col. Centro, en Zinapécuaro, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 43 de la 

Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I 

y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 

2, 5, 8, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán; 1, 2, 

4, 8, 10, 11, 12 fracción IV y 14 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán  

de Ocampo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 
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f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, a los 19 días del mes de 

marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Michoacán, Jesús 

Ramón Camacho Domínguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Dagoberto Mejía 

Valdéz.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, María Teresa Aguilera Salinas.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 10. Enriqueta 
Gallegos Medellín, 12. Emanuel Ordaz Rodríguez y 14. José Antonio Ezequiel Ordaz Alatriste, terceros 
interesados en el juicio de amparo 747/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, promovido por José Muñoz Villegas, contra actos del Juez Primero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero 
interesados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 990/2015, promovido por DARIO MEDINA SEOANE, contra actos de la Juez Segundo de lo Penal 
del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como parte tercero interesada a 4. 
Graciela de la Encarnación Emmelhainz Brendel y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Rafael Torres Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 425494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, “Víctima 2”, 
“Víctima 3”, “Sofía” y “Laura” en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo 932/2015 y su 
acumulado 933/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, promovido por Hugo Texis Salazar y Lisvet Texis Texis, contra actos del Juez Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla y de otras autoridades; se ha ordenado emplazar por 
edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copias autorizadas de las 
demandas de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Naela Márquez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 425488)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, c) Antonio Cruz 
Arcos, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1045/2015, de este juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Erik Martínez Galindo, contra actos del  
1. Juez de Control de la Región Jurídica Sur Oriente, con sede en el Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y  
2. Director del Centro de Reinserción Social de Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al 
referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, del acuerdo de veinticuatro de 
noviembre del año en curso y del proveído de diez de diciembre del actual, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

 Rúbrica. (R.- 425490)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Septuagésimo Segundo de lo Civil 
“Independencia judicial, valor institucional y respeto a la autonomía” 

EDICTO 

En los autos del juicio DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por VILLAREAL FERNÁNDEZ 
JUAN JOSÉ, expediente número 69/2016, Secretaria “A”, el C. Juez Septuagésimo Segundo Civil de esta 
Capital, dictó un auto que en su parte conducente dice: “México, Distrito Federal, a cinco de febrero del 
año dos mil dieciséis…Se tiene por presentado a JUAN JOSÉ VILLAREAL FERNÁNDEZ, por su propio 
derecho… promoviendo juicio de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, mismo que se admite a trámite... 
publíquese por una sola vez el EDICTO respectivo en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, 
en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Registral, así como en el periódico 
“DIARIO IMAGEN”, la tramitación de la presente Inmatriculación Judicial y para conocimiento del C. MELITON 
VALENCIA ISLAS, persona de quien se obtuvo la posesión; asimismo deberá colocarse un anuncio de 
dimensiones visibles en la parte externa del inmueble objeto de este procedimiento, en el deberá contener el 
nombre del promovente, en el que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los 
vecinos y al público en general, la existencia del presente procedimiento, misma que permanecerá en el 
inmueble durante todo el trámite judicial, y respecto del cual la C. Secretaria Actuaria de la adscripción deberá 
dar fe de la existencia y permanencia de dicho aviso... Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ 
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SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL, MAESTRO JOSÉ ENCARNACIÓN LOZADA CIELOS, asistido 
de la Secretaria de Acuerdos Licenciada BLANCA ALICIA SHIROMAR CABALLERO, con quien actúa y da 
fe.” Inmueble objeto del procedimiento: “Avenida Canal de Miramontes, número 7620-2 esquina con Avenida 
Acoxpa 602, Narciso Mendoza, Colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14390. Superficie de 6894 
metros cuadrados. Al norte en 90.68 metros, al sur en 104.12 metros; al oriente en 129.79 metros con Canal 
de Miramontes; al poniente en 128.52 metros con Calzada de Miramontes.”. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2016. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Alfonso Bernal Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 426603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 870/2015, promovido por María del Pilar Paz y González, contra actos de la 1. Procurador General 
de Justicia en el Estado de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como parte tercero interesada a 2. 
Leticia Andrea Villalba Zamora y 6. Adriana Isabel Pérez Esquivel y como se desconocen sus domicilios 
actuales, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas 
con diez minutos del ocho de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 02 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 425491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Maquiladora 
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesada en el juicio de amparo 417/2015 
ahora 247/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Miguel Jalife Hernández, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida moral tercero interesada, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425492) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
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EDICTO 

ERNESTO MUMENTEHY HIDALGO Y MADAI VASCONCELOS SANTOS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1034/2015-I-B, del índice de este juzgado, 

promovido por KEVIN MICHEL MORALES GUZMÁN, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS  
por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México,  
Distrito Federal; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición  
en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho 
para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia 
constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para la 
audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 06 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Luis Martínez Crispin. 
Rúbrica. 

(R.- 425498)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. FRANCISCA SUSANA MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1127/2015, promovido por SILVIA VARGAS MURILLO contra actos del 

Juez Primer Auxiliar Civil de esta Capital; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el 

numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace 

saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 

última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 

correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de diciembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 425666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada María de Lourdes Enriqueta Morales Obregón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2129/2015, promovido por Evangelina Cahuantzi Gil, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, que se hace consistir en la orden de desalojo 
y su ejecución dictada en los autos del juicio 1705/2008 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III,  inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero 2016. 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 425698)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, dieciséis de diciembre de dos mil quince. 
A: el tercero interesado Autocenter Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 1317/2015-IX, 
promovido por Juan José de Dios Vasconcelos, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para 
que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo 
indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la omisión de ejecutar el laudo, 
dictado en el expediente laboral 143/2013 del índice de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, se señaló como autoridad responsable al Presidente Ejecutor 
de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y otra, así 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 17. Se hace del conocimiento al tercero 
interesado que la audiencia constitucional se encuentra reservada. Queda a su disposición copia de la 
demanda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado 
a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario 
Roberto Santana López 

Rúbrica. 
(R.- 425671)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

Ma. del Consuelo Cruz González, Martha Beatriz Silva Delgado 
y Héctor Osvaldo Plascencia Gutiérrez 

(Terceros Interesados) 
Por ignorar domicilio de los terceros interesados Ma. del Consuelo Cruz González, Martha Beatriz Silva 

Delgado y Héctor Osvaldo Plascencia Gutiérrez, se ordenó emplazarlos por edictos, en el juicio de amparo 
448/2015-I de este órgano jurisdiccional, promovido por Ramón Álvarez Cardona, María del Carmen Veloz 
Reyes y María Luisa Acevedo Rodríguez, contra actos de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Aguascalientes; se fijaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del cuatro de febrero de 
dos mil dieciséis, para celebración de audiencia constitucional; deben presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de demanda para que se impongan de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento 
Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no comparecer dentro de ese término se les tendrá por 
emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista.. 

Aguascalientes, Ags., 8 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Juana Chávez García 
Rúbrica. 

(R.- 425679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

RUBÉN JUAN FERNANDO HERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1784/2015-II, promovido por MARÍA ELENA BONILLA GONZÁLEZ, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. César Ricardo Luna Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 425685)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
Juicio de Amparo 500/2015-I-A 

EDICTO 

En el juicio de amparo 500/2015-I-A, promovido por Aurora Arroyo García, contra actos del Juez Primero 
Menor, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el trece de enero de 
dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a Eva Octaméndez García, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y 
señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 

La quejosa Aurora Arroyo García, reclama: “…El término constitucional de 9 de diciembre del año 2014, 
dictado por el C. Juez Primero Menor señalado como autoridad responsable, en la causa penal 114/2014/IV, 
por medio del cual se dicta en mi contra auto de formal prisión por el delito de lesiones….” 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 13 de enero de 2016 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
Ubaldo Montes García 

Rúbrica. 
(R.- 425941)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Omar Morales. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de enero de dos mil dieciséis; dictado por el 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 1573/2015-II, promovido por Víctor Hugo González 
Hernández, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México y otra autoridad; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Omar 
Morales, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este 
Juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a diecinueve días 
del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Williams Fredy Wong Aceituno. 
Rúbrica. 

(R.- 425891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

Promociones de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y/o Promoción de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1850/2015-I, promovido por ALBERTO MORA JIMENEZ, contra los actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 425966)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

TERCEROS INTERESADOS: César Sánchez Acosta y Martha Puente Ríos de Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo 582/2015-II promovido por Oscar Manuel Ochoa León, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de dos de junio del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en nueve de julio de dos 
mil quince, se ordenó se les emplazara por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local 
de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos 
que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 425969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO: 
Emplazamiento del Tercer Interesado 
Gonzalo Naim Gómez Vázquez 
En el juicio de amparo 1855/2015, promovido por Gigacableados, sociedad anónima de capital variable, 

Total Solutions & Telecom, sociedad anónima de capital variable y Gastón Olguín Chirinos, por 
conducto de su apoderado Rubén Caballero Rodríguez, contra el acto de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y actuario de su adscripción, consistente en el 
emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el laudo dictado en el juicio laboral 727/2010, al 
ser señalado como tercero interesado en proveído de dos de octubre de dos mil quince, y al desconocerse su 
domicilio, el ocho de enero de dos mil dieciséis se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 26 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciada Edilma Benítez Orbe. 

Rúbrica. 
(R.- 426009)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1454/2015 que promueve Héctor Abel Merlo Hernández, representante legal de la 
parte quejos Solar DS, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada a Pacific 
Trade, sociedad anónima de capital variable, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las subsecuentes se harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado. 

Hágase de su conocimiento que están señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Colima, Colima, 17 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 426197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento al tercer interesado: 
Héctor Enrique González Reyna 
En los autos del juicio de amparo 1118/2015-2, promovido por Iván Osvaldo Pérez Krauss, en su carácter 

de apoderado legal de Pendulum, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, ésta a su vez, 
apoderada legal de la moral FC Acquisitions, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; en el cual sustancialmente reclama: el embargo emanado del expediente de 
huelga 2400/10-1H, imputabilidad 110/13-1, promovido por el Sindicato de Empleados y Trabajadores  
"Fuerza del Noroeste", en contra de Héctor Enrique González Reyna, trabado sobre el inmueble identificado 
como Unidad E-16, condominio E-4, Quinta Residencial Montecarlo, de esta ciudad, así como la inscripción 
del embargo bajo partida 5953844, de diecinueve de febrero de dos mil quince, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio; se ordenó emplazar al tercer interesado Héctor Enrique González Reyna, por 
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EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos 
del veinte de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B. C., 5 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Ana Marión Ituarte Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 426003)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 
31/2015-II, instruido contra Uri Mancilla Verde, como probable responsable en la comisión del delito de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el artículo 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y otro, se cita al testigo José Alejandro López Lagos, para que comparezca en el local del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en 
Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, Colonia Fraccionamiento Industrial, en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 015553870500, extensión 1263, 
a partir de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil dieciséis, para  
el desahogo de una diligencia de carácter judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente  
con fotografía.” 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 28 de enero de dos mil dieciséis. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de México. 
José Álvaro Vargas Ornelas. 

Rúbrica. 
(R.- 426288)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito  
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo 157/2015, promovido por JUAN CARLOS OLIVAS ORTEGA, se ordena notificar 
al tercero interesado EVARISTO FIGUEROA LEÓN, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda contra sentencia de veinte de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, dictada por la 
entonces Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 957/1988, 
derivado proceso 4/1988, instruido por delito de LESIONES GRAVES, cometido en su perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 19 de enero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 426551) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial 
Juzgado 3o. Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Por éste publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Tablero de avisos de éste Juzgado y 

en el Diario Oficial de la Federación, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble ubicado 
en Calle Francisco I. Madero número 558 (antes 180) Zona Centro, de ésta Ciudad de Celaya, Guanajuato, 
con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 6.00 metros con propiedad que es o fue de Vicente Ortega; 
al Sur: 6.00 metros con calle Madero; al Oriente 56.75 metros con la parte que se reserva la vendedora y al 
Poniente: 56.75 metros con José Elguera.- Siendo postura legal la que cubra dos terceras partes de la 
cantidad de $1’445,000.00 (un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), valor pericial 
fijado más alto, se citan acreedores y se convocan postores. –Se señalan las 10:00 diez horas del día 14 de 
marzo del año en curso, diligencia de remate que tendrá verificativo en el Local de éste Juzgado, del 
inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M155/2007, promovido por Lics. Luis Carlos 
Caporal Arreguin, Rosandra Aletta Trejo Felici y Luis Armando Cervantes Basaldua, Endosatarios en 
Procuración de “Acrecenta, S. C. L” en contra de Florentina Soria Rubio, sobre pago de pesos. 

“Sufragio Efectivo.- No Reelección”. 
Celaya, Gto., a 12 de febrero del año 2016. 

C. Secretaria Tercero Civil de Partido 
C. Lic. María Lucila Rodríguez Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 426646)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 618/2015, promovido por ARTURO MENDOZA OTERO, se ordenó 
emplazar a juicio a JAVIER EDUARDO TORRES REYNOSO, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que ARTURO MENDOZA OTERO, promovió amparo directo, contra la 
resolución de cuatro de octubre de dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JAVIER 
EDUARDO TORRES REYNOSO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
al mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 4 de febrero de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 426656)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
México, D.F. 

Juicio de Amparo 930/2015-V 
EDICTO 

Tercero Interesado 
Luis Alfredo Pérez Arvea García 

En los autos de juicio de amparo número 930/2015-V, promovido por Ángel Jesús Carrillo de Albornoz 
García y Bertha Amalia Jiménez Romero, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, que hizo consistir en el auto que niega el libramiento de la orden 
de aprehensión dictada en la causa 91/2015, del índice del Juzgado Octavo Penal del Distrito Federal,  
por el delito de fraude procesal y falsedad ante autoridades y la resolución que confirmó el auto que negó el 
libramiento de la orden de aprehensión, dictada en el toca 794/2015, del índice de la Octava Sala Penal  
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse 
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su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la  
Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo y auto admisorio de catorce de octubre de dos mil quince, y, cuenta con el término de 30 días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado 
María Teresa Campos Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 426290)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 2128/2015 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2128/2015, promovido por MARÍA EMMA URIARTE VILLORDO, 
POR SU PROPIO DERECHO, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
MARÍA GUADALUPE COLUNGA CANTÓN, quien debe presentarse dentro de término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 03 de febrero del año 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. César Alfonso López Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 426683)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO A: 

JOSÉ IGNACIO NATERA RAMÍREZ 
En el juicio de amparo 1099/2015-IX, promovido por JOSEFINA PÉREZ ARANA, contra los actos que 

reclama del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y 
SECRETARIO EJECUTOR DE SU ADCRIPCIÓN, que hace consistir en forma esencial en: todo lo actuado 
dentro del juicio civil ordinario 1013/2013, particularmente la desposesión del predio rústico 
denominado Santa Elena, ubicado al norte de la población de Puente Grande, municipio de Tonalá  
Jalisco; se ordenó emplazar a dicha parte tercera interesada por edictos para que comparezca al presente 
procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González 
Rúbrica. 

(R.- 426685) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
PRIMERA PÚBLICACIÓN 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

LUIS FERNANDO ACOSTA MIGUEL. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo 556/2015-V-Z, promovido por Salvador Dacal Alonso y Sergio Hernández 

González, contra actos del Agente del Ministerio Público Encargado Responsable de la Agencia “A" de la 
Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, en el cual se reclama la resolución de diecinueve de mayo de dos 
mil quince, dictada en la averiguación previa FDF/T/T1/373/12-05, se ordenó emplazarlo por edictos en su 
carácter de tercero interesado, y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última 
publicación (tercera) para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., 29 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fermín Santiago Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 426687)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA BARRALES DE 
SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y PROMOCIONES 
EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL 

Disposición dictada Tercera Sala Civil en el expedientillo deducido del toca 137/2015 ordena emplazar 
mediante tres edictos a HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA 
BARRALES DE SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y 
PROMOCIONES EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL, para que dentro término de 30 DIAS 
contados a partir última publicación comparezca al Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil del Sexto 
Circuito, a hacer valer derechos, en el Amparo D-418/2015, promovido por FRANCISCO CONTRERAS BACA, 
relativo al Juicio de otorgamiento de escritura pública de contrato verbal y nulidad promovido por, 
FRANCISCO CONTRERAS BACA en contra de HAVIA SANCHEZ VAZQUEZ y otros reclamando ejecutoria 
de 23 de junio de 2015. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla a 29 de enero de 2016. 
C. Diligenciario. 

C. Lic. Miguel Angel Martínez Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 426689)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tamaulipas 
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
- - LA CIUDADANA LICENCIADA TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO, JUEZA QUINTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL QUINCE DEUCIDO DEL EXPEDIENTE 359/2011 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
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PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ISMAEL FERNANDO FAJARDO ERAÑA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE 
TELEFONOS CELULARES DE MEXICO REGION 4 S.A. DE C.V., RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI Y 
MARIA MARGARITA BAEZ ROBLES ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR 
POSTOR EL SIGUIENTE INMUEBLE:------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - PREDIO RUSTICO LOTE 3 DE CABO ROJO O CABO ROJITO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO 
VERACRUZ SUPERFICIE DE 675-00-00 HECTÁREAS CUYOS DATOS DE INSCRIPCIÓN ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PANUCO VERACRUZ SON LOS SIGUIENTES NUMERO DE 
INSCRIPCION 221, SECCION I. TOMO O, VOLUMEN VII, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2011 CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORESTE EN 2200.86 METROS CON GOLFO DE MEXICO. 
AL SURESTE - EN 4275 METROS CON BRECHA DIVISIORIA DE LA PORCION NUMERO DOS. AL SUROESTE 
EN DOS MEDIDAS 832.21 METROS CON LAGUNA DE TAMIAHUA Y EN 1479.41 METROS CON FRACCION 
DEL MISMO PREDIO. AL NOROESTE. EN DOS MEDIDAS DE 1900.35 METROS Y 2346.15 METROS CON 
FRACCION DEL MISMO PREDIO A NOMBRE DE RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI HURTADO.- - - - - - - - - 
- - - VALOR COMERCIAL $33'820,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
NATURALES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
JUZGADO CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS DEL BIEN INMUEBLE EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE EN LA ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO EL PRIMITIVO.- ES DADO EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS A LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE---------------- 

Atentamente 
Jueza Quinta de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 426031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

NICKDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
En juicio de amparo número 240/2015, promovido por Manuel Pereyda Mungarro y Blanca Julia Ojeda 

Contreras, se ordena emplazar a los terceros interesados por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirlos para que dentro del plazo de treinta 
días a partir última publicación señalen domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo en término concedido, se formulará por medio de lista fijada en estrados este juzgado, conforme 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que la copia de la demanda 
amparo, queda a su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSOS.- MANUEL PEREYDA MUNGARRO Y BLANCA JULIA OJEDA CONTRERAS. 
B).- TERCEROS INTERESADOS.- NICKEDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  

DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE  
CAPITAL VARIABLE. 

C):- AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

D).- ACTO RECLAMADO.- AL AUTO APROBATORIO DE REMATE, Y EL REMATE EN SI MISMO, ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS, POR EL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 584/2004, PROMOVIDO POR NICKEDELL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Asimismo, se informa que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL OCHO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 14 de diciembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Cynthia Margarita Valencia León 
Rúbrica. 

(R.- 426269) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-730/2015 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-730/2015, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por The Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima, y/o The 
Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, actuando en 
su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Número F/00102, por conducto de su apoderada legal Hipotecaria 
Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien tiene el carácter de actora en el juicio de origen, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de 
desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada María de la Soledad Nasta Acosta, en este 
juicio de garantías, se ha ordenado por auto de catorce de enero de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por 
medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veinte de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica 
(R.- 426652)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

INVERSIONES URBANAS MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio ordinario civil 3/2015-I, que por conducto de su apoderado promueve Comisión 

Federal de Electricidad, en contra de Inversiones Urbanas Monterrey, Sociedad Anónima y otra, por 
proveído de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles se ordenó emplazar a usted por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a 
este juicio, si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, Coahuila 
de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2016. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Iracema Nelly Meza Guajardo. 
Rúbrica. 

(R.- 426694)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Banco de Crédito Rural del Centro Sur S.N.C. por conducto de 
quien legalmente lo represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1667/2015, promovido por Rogelio Palestina Rivera, contra 

actos del Juez Civil de Chalchicomula, Ciudad Serdán, Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el 
embargo y la inscripción del bien inmueble identificado como una fracción localizada en la esquina que forman 
las calles Cinco de Mayo e Ignacio Zaragoza, sin número, que se segrega del lote de terreno marcado con el 
número Uno de la Manzana Veintiséis Zona Uno de la Población de Techachalco, Municipio de Tepeyahualco, 
Puebla que fue practicado dentro del juicio mercantil 69/2005 del índice de la autoridad antes mencionada, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
autorizada de la demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de enero 2016. 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 426686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor 

Ubicado en Fray Servando Teresa de Mier No. 32 
Colonia Centro, 7º. piso, C.P. 06010 Delegación Cuauhtémoc 

EDICTO 

En los autos del expediente número 1694/2008, deducido del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por RODRÍGUEZ LOZA JOSÉ LUIS OLIMPO en contra de RICARDO SALVADOR VALDEZ JUÁREZ la C. 
Juez Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor ha dictado un proveído que en lo conducente dice. “…En l 
Ciudad de México, Distrito Federal siendo las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, día y hora señalados para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA… Toda vez que no compareció a la audiencia de remate, postor diverso al ejecutante, se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para la AUDIENCIA 
DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del inmueble embargado en autos conocido como: LOTE DE 
TERRENO NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA P-2 (DOS), LOCALIZADA ENTRE LA CALLE DE MELÓN 
ESQUINA CON CALLE DE TEJOCOTE DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS FAMILIARES DE 
ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO; sirviendo como base del remate la cantidad de $325,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), precio del avalúo más alto del perito designado en 
rebeldía de la parte demandada, siendo POSTURA LEGAL la que cubra LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA, CON DEDUCCIÓN DE UN DIEZ POR CIENTO; esto es la cantidad de 
$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) tal como lo dispone el artículo 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; debiéndose anunciar la venta por medio de edictos que se fijarán 
por una sola vez en los tableros de avisos del juzgado y el Diario Oficial de la Federación, de manera que, 
entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie un término que no sea menor de cinco 
días…. Audiencia de remate que se efectuará en el domicilio de éste JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 
CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL, sito en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 32, 
7º. piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc en México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México…” 

C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. José Víctor García Jaimes. 

Rúbrica. 
(R.- 426721) 
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Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(DOMICILIO IGNORADO). 

- - - Que en las constancias del expediente número 187/2010, por auto de fecha once de diciembre de dos 

mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado PESQUERA LIVELY LOBSTER 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. de la demanda de amparo directo presentado por MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, en contra de todo lo actuado en el presente juicio sumario civil por la acción de 

otorgamiento en escritura pública de un contrato de compraventa, y en el que la parte actora lo es 

PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., y la parte demandada es MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, concediéndole el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, 

con domicilio en avenida Olas Altas 1300, Torre Principal 4o. y 5o. Pisos, Zona Centro, de esta ciudad 

de Mazatlán, Sinaloa; a defender sus derechos, que de no comparecer, el citado Tribunal proveerá lo que 

conforme a derecho proceda, haciéndole saber que las copias de traslado del escrito inicial de la demanda de 

amparo directo se encuentran a su disposición, en horas y días hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil en la Secretaría Primera de Acuerdos, con domicilio en Unidad Administrativa 

del Gobierno del Estado, entre las calles Río Baluarte sin número y Río Culiacán, Fraccionamiento 

Tellerias de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa.------- 

- - - En la inteligencia de que dicho emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a partir del día siguiente 

de hecha la última publicación. 

- - - La presente notificación se le hace de acuerdo a lo establecido por el artículo 27, inciso b) de la ley de 

Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Publíquese por 3 tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

circulación nacional El Universal; en el entendido de que dicha publicación deberá hacerse utilizando fuente 

de letra legible y de tamaño no menor de ocho puntos. 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, a 18 de diciembre de 2015. 

El Secretario Primero de Acuerdos. 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio. 

Rúbrica. 

(R.- 426542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

 del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A los ciudadanos Cesar Alejandro Martínez Zavala y Adriana Nayeli López Flores, con domicilio ignorado. 
En el Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 10 diez de 
diciembre del año 2014 dos mil catorce, se admitió a trámite el expediente judicial número 927/2014 relativo al 
juicio ordinario mercantil promovido por el ciudadano Omar Lozano Tapia en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada Santander Vivienda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander 
México, antes Santander Vivienda, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada antes ING Hipotecaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
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Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, antes Hipotecaria Comercial América, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, en contra de los ciudadanos Cesar Alejandro 
Martínez Zavala y Adriana Nayeli López Flores, y mediante auto de fecha 2 dos de julio del año 2015 dos mil 
quince, se ordenó emplazar a la referida parte demandada, ciudadanos Cesar Alejandro Martínez Zavala y 
Adriana Nayeli López Flores, por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local de ésta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, medios de difusión que resultan ser el periódico "Milenio Diario* por lo que hace al primero de los 
medios, en lo que concierne al periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en el periódico 
"Milenio Diario de Monterrey", "El Norte", "El Horizonte", o "El Porvenir", que se editan en esta ciudad de 
Monterrey, Nuevo León a elección del promovente, por lo que respecta al segundo y último de dichos medios 
de difusión; así como por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado; haciéndole saber a los 
citados demandados, que deben presentarse en el local de éste Juzgado, dentro del término de 15 quince 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de los referidos edictos, a 
fin de que den contestación a la demanda instaurada en su contra si para ello tuvieren excepciones y 
defensas legales que hacer valer, a quienes de igual forma se les previene para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del presente procedimiento, en ésta ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal,  
se le practicarán en la forma prevista por el numeral 1069 del Código de Comercio en cita, es decir por Boletín 
Judicial; en la inteligencia de que en la Secretaría de este Juzgado, quedan a disposición de la citada parte 
reo las copias del escrito inicial de demanda y anexos al mismo, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría de este Juzgado, para el traslado de ley, todo lo antes expuesto acorde a los artículos 1070 y 1075 
del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil en comento. 

Monterrey, Nuevo León, a 21 veintiuno de septiembre del año 2015 dos mil quince. 
C. Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente  

del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 426585)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

A LA TERCERA INTERESADA 

“TRATAMIENTO TERRACERÍAS Y POSTENSADOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 487/2015-V, promovido por José Rafael Nolla Fernández, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil con sede en Morelia, 
Michoacán, y otras autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III , inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "l. NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO: JOSÉ RAFAEL NOLLA FERNÁNDEZ… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO: SALVADOR VALENCIA BERNAL… III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  
1.- El C. Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 2.- El Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán. 3.- El C. Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 4.- EI Actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 5.- El C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato. 6.- El Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato. IV. ACTOS 
RECLAMADOS: 1.- La diligencia de embargo y emplazamiento realizada en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del  
Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario adscrito al mismo 
juzgado, como autoridad ejecutora. 2.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado Quinto de lo Civil 
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de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo  
Civil de Morelia, Michoacán. 3.- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato, 
del embargo trabado el 28 veintiocho de enero del 2011 dos mil once en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011, sobre el lote de terreno ubicado 
en el fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, en el lote 22 
veintidós, de la manzana 15 quince, inscrito en el folio real número R7*130457. Inscripción que se realizó el 
quince de febrero del 2011 dos mil once, solicitud 1088701. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, 
Guanajuato como autoridad ejecutora. 4.- La diligencia de emplazamiento realizada en el juicio radicado en el 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 5.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se reclama del 
Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 6.- La diligencia de embargo realizada en el juicio radicado 
en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 7.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de Celaya, Guanajuato, del embargo trabado el 31 treinta y uno de marzo del 2014 dos mil 
catorce en el juicio radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el 
expediente número 928/2011, sobre el lote de terreno propiedad del hoy quejoso ubicado en  
el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta 
predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle 
Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 
50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente 50.00 m (cincuenta metros 
lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7* 130457. Inscripción que se realizó el 
trece de mayo del 2014 dos mil catorce, solicitud 1253683. Acto que se reclama de los Jueces Segundo 
de lo Civil de Morelia, Michoacán y Primero de lo Civil del Partido Judicial de Celaya, Guanajuato, como 
autoridades ordenadoras, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato  
como autoridad ejecutora. 8.- La privación de mi derecho de propiedad sobre el inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros 
cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) 
con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al 
oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m 
(cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que 
se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 9.- La inminente privación 
de mi derecho de posesión sobre el inmueble ubicado en el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, 
Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, 
con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que 
mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur 
en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) 
con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), 
inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo 
Civil de Morelia, Michoacán.” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se 
seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 22 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 426182) 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

FERNANDO OCAÑA NUÑEZ 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto número III-399/2015, promovido por José Ascención 

Nuñez Mora, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Maravatío, Michoacán, dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 2459/2006, de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Michoacán, con sede en Morelia, se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de doce de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley, por disposición expresa de su articulo 
2º, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de 
que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del siete de diciembre de dos mil quince, para 
la celebración de la audiencia constitucional, apercibido que de no comparecer, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Morelia, Michoacán, 12 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Rosa María Cortés Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 426727) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

CLUB INDUSTRIAL VALLEJO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Institución y de conformidad con los estatutos que la 
rigen se convoca a los Accionistas del Club Industrial Vallejo, S.A. de C.V. para que concurran ellos o por 
medio de sus representantes a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el próximo 9 de Marzo de 
2016 a las 11:00 hrs. en esta su primera convocatoria, en el domicilio de la sociedad ubicada en Norte 35  
No. 865, Col. Industrial Vallejo, México Distrito Federal y que se llevará a cabo bajo la siguiente. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de Asistencia 
2.- Nombramiento del Escrutador y declaración de apertura de la Asamblea 
3.- Informe del Presidente del Consejo de Administración 
4.- Presentación de los Estados Financieros al 3 de Diciembre de 2015 
5.- Presentación del Informe del Comisario 
6.- Nombramiento del Consejo de Administración, Presidente y Comisario para el ejercicio 2016 
7.- Asuntos Generales 
8.- Clausura. 

Ciudad de México a 18 de febrero de 2016 
Secretario del Consejo de Administración 

Ing. Ricardo Millares Neyra 
Rúbrica. 

(R.- 426704) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos 

Empresa Productiva del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente R.A.001/2016 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

C. JESÚS HERNÁNDEZ CAZARES 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 25 de enero de 2016, por no localizarlo e ignorar donde se encuentra 

ubicado su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109 fracción lll y 113 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones Xll y XVll de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de enero de 2013; 2, 3 fracción lll, 

4, 20 primer párrafo, 21  y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 90 fracción II, Décimo y Décimo Primero Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 48 fracción l, inciso b) segundo párrafo, Primero 

transitorio, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de octubre de 2014, en relación con el acuerdo por el que se emite la declaratoria a 

que se refiere el Décimo transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 2 de diciembre de 2014; 3 inciso E, y  80, fracción I, numerales 1, 9 y último párrafo de la 

citada fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo establecido en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de conformidad con lo 

establecido en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, se le cita en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades de la Unidad de 

Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, ubicadas en  Avenida Marina 

Nacional 329, Piso 19 de la Torre Ejecutiva, Colonia Petróleos Mexicanos, C. P. 11311, Delegación Miguel 

Hidalgo, en esta Ciudad de México, para que comparezca personalmente ante esta autoridad a las once horas 

del doce día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, a efecto de que declare 

en relación a los hechos que se le atribuyen consistentes en que en su calidad de Supervisor de Obra, 

adscrito a la Subgerencia de Conservación y Mantenimiento, presuntamente no cumplió con el servicio que 

le fue encomendado, al realizar deficiente vigilancia a la ejecución de los trabajos del contrato de Obra 

Pública número 4300002067 celebrado por Petróleos Mexicanos y la empresa “Conservación Pilotes de 

Control, S.A.” (COPICOSA), para la realización de trabajos de “Conservación de la verticalidad de los edificios 

y certificación del funcionamiento de los dispositivos de control (pilotes) del centro administrativo Pemex en los 

Edificios A, B1, B2, C, D y puentes A-C y A-B2”; del cual usted había sido designado como Supervisor de 

Obra mediante oficio DCA-SSC-GSG-SMIF-297-2012 de 24 de febrero de 2012, lo anterior, en atención a que 

el día 31 de enero de 2013, cuando sucedió la explosión en las oficinas centrales de PEMEX, la empresa 

contratista, previo a la entrada a las celdas de cimentación del edificio B-2 del Centro Administrativo de 

Petróleos Mexicanos, no realizó las pruebas con equipo de monitoreo para determinar si existían las 

condiciones requeridas de contar con una atmósfera interior ambientalmente segura, tal y como lo establecían 

los artículos 35 y 36 del capítulo IV del Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios del 2012, vigente en el momento de los hechos, así como lo dispuesto en los 

numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso c) y d) del numeral 9.10 de la NOM-005-STPS-1998, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de febrero de 1999, al tratarse de un lugar confinado, situación que era su 

obligación vigilar en términos de las funciones que como Supervisor de Obra le establecían las fracciones V y 

IX del artículo 115 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas,  

ya que de conformidad con la cláusula vigésima primera del contrato en cita, la empresa contratista estaba 

obligada a observar en la ejecución de los trabajos, las medidas de seguridad e higiene previstas por 
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Petróleos Mexicanos, así como los ordenamientos de las autoridades que rijan en materia de seguridad en el 

ámbito federal, situación que usted tenía que vigilar que se llevaran a cabo, conducta con la cual ocasionó un 

daño a Petróleos Mexicanos por la cantidad de $12,591,419.55 (Doce millones quinientos noventa y un mil 

cuatrocientos diecinueve pesos 55/100 M.N.), conducta con la que infringiría lo dispuesto en las fracciones I 

y XXIV del artículo  8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

ésta última fracción en relación con las fracciones V y IX del artículo 115 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas. 

Se hace del conocimiento de Jesús Hernández Cazares, que podrá imponerse de los autos del expediente 

de responsabilidad administrativa número R.A.001/2016, en esta Área de Responsabilidades, comunicándole 

que en la audiencia deberá comparecer personalmente, y en caso de no comparecer personalmente, sin 

causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y deberá presentar identificación 

personal oficial vigente, pudiendo comparecer asistido por un abogado; asimismo, deberá señalar domicilio en 

el Distrito Federal para oír notificaciones y recibir documentos, apercibido que en caso de no hacerlo así,  

las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicaran por rotulón que se fijará en la 

puerta de la oficina de esta Área de Responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 

306, 308 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, finalmente 

concluida la audiencia, se le concederán cinco días hábiles para ofrecer pruebas. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016. 

El Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad  

de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, 

Empresa Productiva del Estado. 

Licenciado Bruno Rafael Martínez Villaseñor 

Rúbrica. 

(R.- 426088)   
INMOBILIARIA GOVO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 166 fracción VI, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de INMOBILIARIA GOVO, S.A. DE 
C.V. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 14:00 horas, del día 
10 de marzo del 2016, en el domicilio ubicado en la calle de CERRO DEL SOMBRERO NUMERO 126, 
COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, C. P. 04200, CIUDAD DE MÉXICO, 
en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

CONOCER Y TOMAR LOS ACUERDOS QUE LA ASAMBLEA ESTIME CONVENIENTES RESPECTO DE 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. REVOCACIÓN DEL GERENTE GENERAL C. JORGE ALBERTO GONZALEZ VOLCAN.  
2. REVOCACIÓN DE PODERES A ALEJANDRO GONZÁLEZ OBREGÓN, JORGE GONZÁLEZ OBREGÓN, 

ESTELA DEL CÁRMEN GONZÁLEZ VOLCÁN Y CUAUHTEMOC HUGO CONTRERAS LAMADRID.  
3. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA. 
Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado 

constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del Código Civil Federal o sus 
correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o mediante carta poder 
otorgada ante dos testigos. 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2016. 
Administrador Unico Provisional. 
Inmobiliaria Govo S.A. de C.V. 

Arturo González Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 426699) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

KAHLUA, S.A. DE C.V. 

VS. 

PERLA GUADALUPE LOPEZ GARCIA 

M. 1487360 KALIKUA Y DISEÑO 

Exped: P.C. 2615/2015 (N-681)23017 

Folio: 3896 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

PERLA GUADALUPE LÓPEZ GARCÍA 

Por escrito y anexos presentados en Oficialía de Partes de ésta Dirección, el día 5 de octubre de 2015, al 

cual le recayó el folio de entrada 23017, por AGUSTÍN MANUEL VELÁZQUEZ GARCÍA-LÓPEZ, apoderado 

de KAHLUA, S.A. DE C.V; solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al 

rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 151 fracción I en relación con los 

artículos 90 fracciones XV y XVI y 113 fracción III, 151 fracción III y 151 fracción IV de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la 

parte demandada PERLA GUADALUPE LOPEZ GARCIA, el plazo de UN MES, contado a partir del día 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias 

en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que 

de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 

resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

4 de febrero de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales,  

de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 

Rúbrica. 

(R.- 426706)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Petróleo 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 350209-001-2016 

En base a los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 
Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 

Se invita al público en general a participar en la licitación pública, que realizará el Instituto Mexicano del Petróleo para la venta de 34 vehículos. 
 

No. de licitación Fecha límite para recoger 
bases e inscribirse 

Apertura de ofertas Emisión de fallo 

350209-001-2016 7 de marzo de 2016 9 de marzo de 2016 10 de marzo de 2016 

 

No. 
Eco. 

Marca Tipo de vehículo Modelo Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo de 
venta sin I.V.A. 

Ubicación 

463 Mercedes Benz Laboratorio Móvil 1991 1 vehículo $ 73,500.00 IMP Sede, Ciudad de México 

589 Chevrolet Laboratorio Móvil 1997 1 vehículo $ 28,000.00 

630 Ford  Econoline E-150 (Van) 1998 1 vehículo $ 17,277.97 

631 Ford  Econoline E-150 (Van) 1998 1 vehículo $ 17,621.17 

632 Ford  Econoline E-150 (Van) 1998 1 vehículo $ 17,975.10 

799 Chevrolet Van-Express 2002 1 vehículo $ 23,205.06 

801 Chevrolet Van-Express 2002 1 vehículo $ 24,540.16 

803 Chevrolet Van-Express 2002 1 vehículo $ 26,029.31 

978 Nissan Platina Q 2006 1 vehículo $ 16,715.25 

982 Nissan Platina Q 2006 1 vehículo $ 18,795.37 

987 Nissan Platina Q 2006 1 vehículo $ 18,462.68 

991 Nissan Platina Q 2006 1 vehículo $ 18,084.77 

994 Nissan Platina Q 2006 1 vehículo $ 18,727.54 

1002 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 23,971.95 

1006 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 24,579.45 

854 Chevrolet Pick-Up 2004 1 vehículo $ 12,352.50 Región Norte (Poza Rica, 
Veracruz) 855 Chevrolet Pick-Up 2004 1 vehículo $ 12,810.00 

859 Chevrolet Pick-Up 2004 1 vehículo $ 9,104.25 

931 Chrysler Town Country LX 2006 1 vehículo $ 35,880.00  

973 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 19,622.25 

974 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 19,622.25 
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775 Nissan Doble Cabina 2002 1 vehículo $ 12,773.00 Región Norte (Cadereyta, N.L.) 

777 Nissan Doble Cabina 2002 1 vehículo $ 11,191.00 Región Norte 
(Cd. Madero, Tamps.) 1011 Chevrolet Silverado 3500 2007 1 vehículo $ 39,872.00 

800 Chevrolet Van-Express 2002 1 vehículo $ 32,006.46 Región Norte 
(Boca del Rio, Veracruz) 863 Chevrolet Pick-Up 2004 1 vehículo $ 16,918.35 

826 Dodge Pick-Up 2002 1 vehículo $ 7,607.70 Región Norte (Reynosa, Tamps.) 

852 Chevrolet Pick-Up 2004 1 vehículo $ 10,614.00 

908 Chevrolet Chevy Monza 2004 1 vehículo $ 10,138.45 Región Marina 
(Cd. Del Carmen, Camp.) 997 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 17,423.10 

996 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 15,673.50 Región Marina (Paraíso, Tab)  

998 Ford Pick-Up 2006 1 vehículo $ 16,524.00 

836 Dodge-Ram Pick-Up 2002 1 vehículo $ 13,642.50 Región Sur (Villahermosa, Tab.) 

907 Chevrolet Chevy 2004 1 vehículo $ 12,506.03 

 
Estas bases estarán a disposición de los interesados en la página de Internet del IMP www.imp.mx, y se entregarán gratuitamente del 23 de febrero al 7 de marzo 

de 2016 en el horario de 8:00 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, en los siguientes lugares: 
IMP Sede, Ciudad de México: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte No. 152, Col. San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 

C.P. 07730, en las oficinas de Almacenes e Inventarios, edificio 14 área abierta (Tel. 91-75-67-08 y 91-75-67-18). 
Región Norte (Poza Rica, Ver.): Calle Ferrocarril No. 162, Col. Aviación Vieja, Poza Rica, Ver. C.P. 93370 en las oficinas administrativas, Edificio E5  

(Tel. 01782-82-64700 ext. 35180). 
Región Norte (Cadereyta, N.L.): Carretera Monterrey-Reynosa Km. 36, interior de la Refinería “Ing. Héctor Lara Sosa”, en Cadereyta, N.L. 
Región Norte (Cd. Madero, Tamps.): Av. Rodolfo Torre Cantú s/n casi esquina con callejón de barriles, Cd. Madero Tamps. C .P. 89510, en las oficinas 

administrativas (Tel. 8332164665). 
Región Norte (Boca del Rio, Ver.): Calle Tiburón Nº 430 interior 12, Fracc. Costa de Oro., Boca del Rio, Ver. C.P. 94299, (Tel. 2299222858). 
Región Norte (Reynosa, Tamps.): Calle Monterrey Nº 411, Col. Rodriguez, C. P. 88630, en las oficinas administrativas (Tel. 8999245337). 
Región Marina (Cd. Del Carmen, Camp.): Av. Periférica Norte No. 67, Col. San Agustín del Palmar, Cd. del Carmen, Campeche, CP 24110. Entrega de bases en 

las oficinas administrativas de bienes y servicios, Edificio A, planta baja, área abierta (Tel. 938 3 81 20 08).  
Región Marina (Paraíso, Tab.): Calle Libramiento a Dos Bocas No. 50 y 52, Col. El Limón Paraíso, C.P. 86600, Dos Bocas, Tab. (Tel. 9333335653). 
Región Sur (Villahermosa, Tab.): Periférico Carlos Pellicer Cámara # 1502 esq. Campo Giraldas y Av. Universidad No. 310, Col. José María Pino Suárez,  

C.P. 86029, Villahermosa, Tabasco (Tel. 01 9933108477). 
Domicilio donde se ubican los vehículos 
Los vehículos estarán a la vista de los interesados del 23 de febrero al 7 de marzo de 2016, en horario de 8:30 a las 13:30 hrs. y de 16:00 a 17:00 hrs. de lunes a 

jueves y de las 8:30 a las 14:00 del día viernes, en los domicilios siguientes: 
IMP Sede, Ciudad de México: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte No. 152, Col. San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 

C.P. 07730, en las oficinas de Almacenes e Inventarios, edificio 14 área abierta (Tel. 91-75-67-08 y 91-75-67-18). 
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Región Norte (Poza Rica, Ver.): Calle Ferrocarril No. 162, Col. Aviación Vieja, Poza Rica, Ver. C.P. 93370 en las oficinas administrativas, edificio E5  
(Tel. 01782-82-64700 ext. 35180). 

Región Norte (Cadereyta, N.L.): Carretera Monterrey-Reynosa Km. 36, interior de la Refinería “Ing. Héctor Lara Sosa”, en Cadereyta, N.L. 
Región Norte (Cd. Madero, Tamps.): Av. Rodolfo Torre Cantú s/n casi esquina con callejón de barriles, Cd. Madero Tamps. C .P. 89510, en las oficinas 

administrativas (Tel. 8332164665). 
Región Norte (Boca del Rio, Ver.): Calle Tiburón Nº 430 interior 12, Fracc. Costa de Oro., Boca del Rio, Ver. C.P. 94299, (Tel. 2299222858). 
Región Norte (Reynosa, Tamps.): Calle Monterrey Nº 411, Col. Rodriguez, C. P. 88630, en las oficinas administrativas (Tel. 8999245337). 
Región Marina (Cd. Del Carmen, Camp.): Calle 45, No. 40, esquina con calle 36, Col. Tecolutla, Cd. del Carmen, Campeche, CP 24170.  
Región Marina (Paraíso, Tab.): Calle Libramiento a Dos Bocas No. 50 y 52, Col. El Limón Paraíso, C.P. 86600, Dos Bocas, Tab. (Tel. 9333335653). 
Región Sur (Villahermosa, Tab.): Periférico Carlos Pellicer Cámara # 1502 esq. Campo Giraldas, Col. José María Pino Suárez, C.P. 86029,  

Villahermosa, Tabasco (Tel. 01 9933108477) 
Garantía 
El participante para garantizar la oferta, deberá entregar cheque certificado o cheque de caja, a elección del propio interesado por un monto equivalente al 10% 

del valor mínimo de venta del vehículo que se trate, incluyendo el 16% de I.V.A.,mismo que deberá el participante entregar en la Tesorería del IMP en Sede Ciudad 
de México, en las Unidades Administrativas de las Regiones Norte, Marina y Sur y en los Centros de Trabajo IMP, Cd. Madero, Tamps., Cadereyta, N.L.,  
Boca del Rio, Ver., Reynosa, Tamps. y Paraíso, Tab. 

El horario de la Tesorería del IMP Sede Ciudad de México y las Unidades Administrativas de las Regiones Norte, Marina y Sur y en los Centros de Trabajo IMP, 
Cd. Madero, Tamps., Cadereyta, N.L.., Boca del Rio, Ver., Reynosa, Tamps., y Paraíso, Tab., es de 9:00 a las 12:30 horas, de lunes a viernes. 

Apertura de ofertas y emisión de fallo 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en el caso de IMP Sede en la Cafetería del Instituto Mexicano del Petróleo Sede, Ciudad de México y para los 

vehículos ubicados en las Regiones, en las oficinas de las Unidades Administrativas de las Regiones Norte, Marina y Sur y en los Centros de Trabajo IMP,  
Cd. Madero, Tamps., Cadereyta, N.L., Boca del Rio, Ver., Reynosa, Tamps., y Paraíso, Tab., el acto de apertura se realizará en los domicilios donde se ubican los 
vehículos, iniciando a las 10:00 hrs. del día 9 de marzo de 2016. 

Las ofertas se deberán entregar al inicio del acto de apertura de ofertas, concluida la recepción e iniciado la apertura de la primera oferta, ya no se recibirán 
ofertas; se recomienda estar 15 minutos antes del inicio del acto de apertura. 

El fallo de adjudicación será dado a conocer el 10 de marzo de 2016, en el mismo lugar donde se realizó el acto de apertura de ofertas a las 10:00 hrs. 
En caso de declararse desierto alguno o algunos de los vehículos se procederá a la subasta de los bienes, siendo postura legal en la primera almoneda las dos 

terceras partes del valor mínimo de venta y un 10% menos en la segunda almoneda y solo podrán participar quienes hayan cumplido con los requisitos de inscripción 
y hayan presentado garantía respecto de los vehículos que pretenden adquirir, la que servirá como garantía de sostenimiento de las posturas correspondientes y de 
pago en caso del ganador. 

Retiro de los bienes 
Los licitantes ganadores procederán a retirar el vehículo adjudicado durante los 5 días hábiles siguientes a la fecha del fallo, como fecha límite. 

Atentamente 
Ciudad de México a 23 de febrero de 2016 

Gerenta de Proveeduría y Servicios 
C.P. Teresa Zavala Lemus 

Rúbrica. 
(R.- 426710) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 9, fracciones XXI y XXII, 15, fracción II, y 22, del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General; así como 60, del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud; una vez aprobado por el Consejo de Salubridad General, en sesión 
celebrada el día 01 de diciembre de 2015, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO  

BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracciones XXII y XXIII; 4 en su párrafos primero y 
último; 7, fracciones IV y V; 12; 13; 15; 16, fracciones III, V y VI; 19; 20, fracciones VII Bis 1 y VII Bis 2; 21, 
fracción II; 22, fracción XVIII; 24, fracción I; 25, fracción I; 27; 27 Bis, párrafo tercero; 29, párrafo primero y 
fracción I; 32; 33; 36, párrafos segundo y tercero; 37, primer párrafo; 39; 41, segundo párrafo y fracción III; 43, 
47, 48, 54; 55, fracción II; 56 y 58, se ADICIONAN la fracciones XII Bis, XXII Bis al artículo 3; las fracciones VII 
Bis y IX Bis al artículo 7; las fracciones III Bis y VII Bis al artículo 16; las fracciones XIII Bis 1 y XIII Bis 2 al 
artículo 22; un párrafo quinto al artículo 27 Bis; el artículo 28 Bis; los párrafos segundo y tercero al artículo 31; 
una Sección II Bis “De las opiniones técnicas del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica”, que comprende 
el artículo 38 Bis; un párrafo segundo al artículo 41, y se DEROGA el artículo 40, del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3. … 

I. a XII. … 

XII Bis. Endoprótesis y Osteosíntesis, aquellos dispositivos destinados a sustituir o complementar una 
función, un órgano o un tejido del cuerpo humano, incluyendo prótesis, órtesis y ayudas funcionales 

XIII a XXI. … 

XXII. Insumos de acupuntura, los elementos requeridos para la atención con acupuntura, referidos a 
nivel general en la norma oficial mexicana vigente en la materia; 

XXII Bis. Lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, la relación de insumos que 
forma parte del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, determinada por la Secretaría de 
Salud, para los efectos del artículo 29 de la Ley General de Salud; 

XXIII. Material de curación, los dispositivos o materiales de un solo uso que se emplean en la atención 
médica, quirúrgica, procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. En 
este apartado se incluyen también los materiales y substancias que se apliquen en la superficie de la piel o 
cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o preventiva 

XXIV. a XXXIV. … 

Artículo 4. La Comisión estará integrada por el Secretario del Consejo de Salubridad General, quien 
fungirá como Presidente y por los miembros titulares del Consejo que representen a la Secretaría de Salud, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la Secretaría de Marina y a Petróleos Mexicanos. 

… 

… 

… 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

Para el análisis de los asuntos a cargo de la Comisión, y por decisión del Presidente de la Comisión o de 
la mayoría de sus miembros, la Comisión podrá aceptar representantes de otros organismos y unidades 
administrativas, así como escuchar la opinión de instituciones académicas o profesionales, consejos de 
especialidades médicas, asociaciones de pacientes y, en general de expertos, en la materia de los asuntos en 
análisis, quienes contarán con voz pero sin voto. 

Artículo 7. … 

I. a III. … 

IV. Emitir y actualizar la Guía de Evaluación de Insumos para la Salud, en la que se establecen los 
criterios estandarizados para la calificación de las solicitudes de actualización; 

V. Emitir y actualizar la Guía para la Conducción de Estudios de Evaluación Económica para la 
Actualización del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud; 

VI. y VII. … 

VII Bis. Proponer a la Secretaría de Salud la Lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la 
salud. 

VIII. a IX. … 

IX Bis. Fomentar el cumplimiento de las acciones de farmacovigilancia y tecnovigilancia, relacionados con 
los insumos del Cuadro Básico y Catálogo; 

X. a XVI. … 

Artículo 12. Las sesiones de la Comisión, tanto ordinarias como extraordinarias, se efectuarán con la 
asistencia de la mayoría simple de los representantes titulares o suplentes designados y sus resoluciones 
serán válidas cuando se aprueben por la mayoría de los presentes. En caso de empate el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

Artículo 13. De las sesiones del pleno se levantará acta, en la que se asentarán los acuerdos a que se 
haya llegado. Las actas de las sesiones, una vez firmadas por los titulares, el Presidente y el Secretario 
Técnico, se integrarán al expediente correspondiente, junto con todos los documentos que justifiquen que las 
convocatorias se realizaron en los términos previstos en el presente Reglamento, así como los documentos 
que sirvieron de base para la toma de decisiones. 

Artículo 15. Los Comités se integrarán por el Secretario Técnico de la Comisión, quien los presidirá, un 
Coordinador y un representante de cada uno de los miembros de la Comisión. 

La Comisión seleccionará a los representantes de entre los candidatos propuestos por las instituciones 
que la conforman. 

Cada integrante podrá asistir a las sesiones acompañado por uno o más asesores que tendrán voz pero 
no voto. Los pronunciamientos que efectúen los integrantes de los Comités sobre los asuntos que se sometan 
a su consideración se entenderán hechos y en propiedad en todo momento por y de la dependencia, entidad o 
institución a la que representen. 

A petición de los Comités podrán participar en sus reuniones, expertos y otros invitados, que tengan 
relación con los temas a tratar. Serán invitados permanentes los servidores públicos que para tal efecto 
designen los titulares de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. Los invitados tendrán derecho a voz pero no a voto. 

Artículo 16. … 

I. y II. … 

III. Solicitar la opinión de expertos en la materia, respecto del estudio y análisis de los insumos propuestos, 
en los casos en los que por su naturaleza resulte conveniente para resolver una solicitud de actualización. 

III bis. Solicitar en los casos en que por su naturaleza resulte conveniente para resolver una solicitud de 
actualización, la opinión técnica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. Dicha opinión 
técnica no tendrá carácter vinculatorio. 
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IV. … 

V. Elaborar y aprobar la cédula de los insumos que sean aceptados para la actualización del Cuadro 

Básico y Catálogo, y cuando así lo consideren procedente, establecer recomendaciones puntuales sobre 

prescripción y uso con base en las indicaciones de diagnóstico terapéuticas, así como sobre descripciones 

tecnológicas y su funcionalidad; 

VI. Definir la ubicación de un insumo aceptado ya sea en el Cuadro Básico o en el Catálogo y clasificar por 

especialidad y grupo de acuerdo con el tipo de insumo y en concordancia con su Registro Sanitario; 

VII. … 

VII Bis. Participar en la elaboración de la propuesta de la lista de medicamentos y otros insumos 

esenciales; 

VIII. … 

Artículo 19. Los acuerdos y dictámenes de los Comités, serán válidos cuando se aprueben por la mayoría 

de los miembros nombrados por los titulares de la Comisión. En caso de empate el Presidente del Comité 

tendrá voto de calidad. 

Sus acuerdos se asentarán siempre en acta, que será firmada por el Secretario Técnico, en su carácter de 

Presidente del Comité, el Coordinador y por los miembros del Comité que se encuentren presentes. 

Artículo 20. … 

I. a VII. … 

VII Bis 1. Comunicar a la Secretaría de Salud, la propuesta de Lista de medicamentos y otros insumos 

esenciales que apruebe la Comisión; 

VII Bis 2. Informar a la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y otros 

Insumos para la Salud respecto de las solicitudes de actualización relacionadas con insumos con patente 

vigente o de fuente única; 

VIII. a XV. … 

Artículo 21. … 

I. … 

II. Opinar, presentar argumentos científicos y de otra índole, así como votar en las sesiones; 

III. a VI. … 

Artículo 22. … 

I. a XIII. … 

XIII Bis 1. Realizar las gestiones para obtener la opinión técnica del Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud, en los casos en que por su naturaleza resulte conveniente para resolver una solicitud 

de actualización; 

XIII Bis 2. Integrar la propuesta de la Lista de medicamentos y otros insumos esenciales, que será puesta 

a consideración por la Comisión a la Secretaría de Salud, atendiendo las opiniones de los integrantes de la 

Comisión y los Comités; 

XIV. a XVII. … 

XVIII. Firmar y cumplir el contenido de las cartas de confidencialidad y de no conflictos de interés, y 

XIX. … 

Artículo 24. … 

I. Evaluar las solicitudes de actualización al Cuadro Básico y Catálogo considerando, en su caso, la 

opinión técnica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud y los informes realizados por los 

expertos, sin que dicha opinión técnica e informes sean vinculantes; 
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II. a V. … 

… 

… 

Artículo 25. … 

I. Emitir, a petición de los Comités, recomendaciones acerca de los insumos que son materia de una 

solicitud de inclusión, modificación o exclusión al Cuadro Básico y Catálogo, a efecto de apoyar los trabajos 

que realiza la Comisión y sus Comités, con base en la evaluación de la información científica presentada por 

los solicitantes, así como a información que consideren relevante para el tema; 

II. … 

Artículo 27. Podrán solicitar actualizaciones de los insumos en el Cuadro Básico y Catálogo, las 

instituciones públicas prestadoras de servicios de salud, las organizaciones científicas, las academias y  

los consejos de especialidades médicas, los proveedores, las instituciones gubernamentales, así como los 

miembros de la Comisión, el Secretario y el Presidente del Consejo de Salubridad General. 

Las solicitudes y la documentación que las acompañe deberán ser presentadas preferentemente en 

medios digitales, conforme a los requisitos citados en este Reglamento. La solicitud y la documentación 

presentada con motivo de la actualización serán conservadas en el Consejo de Salubridad General durante un 

periodo de cuatro años, al término de los cuales se transferirán al archivo de concentración. 

Artículo 27 Bis. … 

… 

La Comisión a través del Comité Técnico determinará la fecha y hora para la celebración de las juntas 

técnicas, cuyo desarrollo se sujetará a los lineamientos que para tal efecto emita la propia Comisión y que 

serán difundidos en la página de Internet del Consejo. 

… 

Los lineamientos para la realización de las juntas técnicas estarán publicadas en la página electrónica del 

Consejo. 

Artículo 28 Bis. Los Comités durante el trámite de una solicitud de actualización del Cuadro Básico y 

Catálogo, podrán solicitar la opinión de los comités de la Comisión Coordinadora para la Negociación de 

Precios de Medicamentos y otros Insumos para la Salud, a efecto de contar con mayores elementos para la 

emisión del dictamen que corresponda. 

Artículo 29. En el caso de solicitudes de inclusión de medicamentos para tratamientos especiales en 

enfermedades de baja incidencia con repercusión social, así como para medicamentos huérfanos, se deberá 

proporcionar además de los requisitos previstos en el artículo 28 de este Reglamento, lo siguiente: 

I. Copia certificada de la autorización expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios; 

II. y III. ... 

Artículo 31. … 

I. a VIII. … 

Para los efectos de la fracción III de este artículo, los Comités podrán solicitar la opinión de los comités de 

la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y otros Insumos para la Salud. 

Los precios de los medicamentos y otros insumos para la salud que se hubieren negociado en el marco de 

la Comisión Coordinadora antes señalada, deberán utilizarse como referencia para la evaluación y 

dictaminación correspondientes. 
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Artículo 32. Toda solicitud de exclusión, independientemente del tipo de insumo de que se trate, deberá 

contener los datos de contacto de la persona responsable e incluir una justificación desde el punto de vista 

clínico, epidemiológico, farmacológico, basada en evidencia científica y en aspectos económicos y/o 

tecnológicos debidamente documentados, que considere: 

I. Comunicados emitidos por el Centro Nacional de Farmacovigilancia; 

II. La existencia y disponibilidad de otro insumo con la misma indicación de mayor eficacia comprobada y 

con menor riesgo; 

III. Calidad superada demostrable en la operación o materiales de fabricación; 

IV. La existencia y disponibilidad de otro insumo con la misma indicación terapéutica que demuestre 

minimización de costos y mejores condiciones de costo-efectividad, costo-utilidad o costo-beneficio; 

V. Evidencia demostrada de obsolescencia o falta de efectividad para la resolución de los problemas de 

salud que atienden las instituciones; o 

VI. Pruebas de desabasto por falta de producción, incapacidad de atender la demanda, o desinterés de 

participar en los programas institucionales de abasto. 

En el caso de que la solicitud de exclusión provenga de un proveedor deberá estar acompañada del 

Registro Sanitario correspondiente. 

Si alguna institución pública de salud se pronuncia por la no exclusión, deberá sustentar su permanencia 

en el Cuadro Básico y Catálogo con evidencia científica suficiente. 

Artículo 33. Cuando se solicite la exclusión de un insumo, la solicitud será publicada en la página de 

Internet del Consejo, 60 días previos al dictamen, con el objeto de conocer opiniones al respecto de las 

instituciones públicas prestadoras de servicios de salud. La publicación de exclusiones en respuesta a alertas 

nacionales o internacionales de eventos adversos graves ocasionados por el insumo se hará en el momento 

en que se considere necesario. 

Artículo 36. … 

La Secretaría Técnica del Comité, en caso de existir omisión de alguno de los requisitos que deben 

cumplirse, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 

recepción, prevendrá al solicitante para que subsane las omisiones dentro del término de cinco días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente de la fecha en que se le haya notificado, apercibido de que en caso de 

no dar cumplimiento se tendrá por no presentada la solicitud. 

Si en quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de su solicitud 

el solicitante no recibe ninguna comunicación, se entenderá que la solicitud fue aceptada y se deberá 

presentar la documentación para continuar con el proceso de actualización del insumo. 

... 

... 

Artículo 37. La Comisión podrá solicitar la participación de expertos que seleccionará, de entre los 

candidatos propuestos por los miembros de la Comisión, provenientes de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud, así como integrantes de los sectores académico, social y privado que posean 

experiencia en los campos clínico o de economía de la salud, que den transparencia al proceso de 

actualización del Cuadro Básico y Catálogo mediante el análisis de las solicitudes con base en evidencia 

científica. 

I. a III. … 
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Sección II Bis 

De las opiniones técnicas del 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 

Artículo 38 Bis. La Comisión podrá solicitar al Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud; su 

opinión técnica respecto de las solicitudes de actualización relacionadas con insumos que incidan en su 

ámbito de competencia. 

Para tal efecto, la Comisión remitirá al Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, además de la 

información científica presentada por el solicitante, aquella que resulte relevante para el tema. 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, emitirá su opinión técnica por escrito, en un plazo 

no mayor a cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en la que la Comisión haya 

solicitado dicha opinión técnica, sin que la misma tenga el carácter de vinculante. 

Artículo 39. Los Comités emitirán su dictamen en un plazo máximo de 90 días hábiles contados a partir 

de la fecha de recepción de la solicitud de actualización. Cuando los Comités requieran de información 

aclaratoria adicional a la presentada o realizar consultas técnicas para emitir su dictamen, el plazo 

mencionado podrá prorrogarse hasta por 30 días hábiles, dicha prorroga, así como la determinación de 

requerir información adicional al solicitante, deberá fundarse y motivarse debidamente y será notificada por 

escrito. 

Artículo 40. Se deroga. 

Artículo 41. … 

No obstante lo anterior, el Comité que conozca de la solicitud de inclusión, podrá emitir un dictamen 

favorable, debidamente motivado haciendo explícitas las razones que lo fundamenten en alguno de los 

siguientes aspectos: 

I. y II. … 

III. El impacto que el nuevo insumo tendrá en la organización de los servicios de salud de las  

instituciones, y 

IV. … 

Tratándose de los casos de excepción previstos en las fracciones anteriores, el Comité que conozca de la 

solicitud de inclusión, instará al solicitante a recopilar mayor información sobre los efectos de mediano y largo 

plazo de los insumos para la salud, lo que deberá evaluarse por el propio Comité previamente al otorgamiento 

del dictamen favorable. 

Artículo 43. En los casos en que el dictamen resulte procedente, se informará por escrito al solicitante y 

los Comités elaborarán la cédula descriptiva correspondiente, en un plazo no mayor a 15 días hábiles para 

medicamentos y hasta 45 días hábiles para el resto de los insumos. La descripción del insumo en la cédula 

deberá ser genérica, excepto en los casos de tecnologías únicas, para evitar prácticas monopólicas. La cédula 

descriptiva formará parte del proyecto de actualización. 

Artículo 47. Los proyectos de actualización del Cuadro Básico y Catálogo se colocarán en la página de 

Internet del Consejo, a efecto de que los interesados puedan opinar por escrito y medio electrónico sobre su 

contenido dentro del plazo de diez días naturales. El Comité respectivo dará respuesta a cada uno de los 

comentarios recibidos, informando los fundamentos técnicos que sirvieron de base a la respuesta. 

Artículo 48. Tomando en consideración los resultados de la consulta, los Comités elaborarán y aprobarán 

en un plazo no mayor de quince días hábiles, las cédulas descriptivas de los insumos que se integrarán o se 

excluirán de la correspondiente actualización. 

Artículo 54. Con el propósito de asegurar la confidencialidad de la información documental, los expertos, 

los miembros de los Comités, los invitados y los funcionarios y empleados al servicio de las dependencias 

gubernamentales que tengan acceso a ella deberán firmar una carta de confidencialidad y abstenerse de 

revelar la información en términos de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
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Artículo 55. … 

I. … 

II. Parentesco, directo o indirecto, con algún trabajador de la empresa, socio o dueño. 

III. a V. … 

Artículo 56. De acuerdo con el artículo 9 fracción XXIII del Reglamento Interior del Consejo referente al 
Código de Ética, los expertos para el ejercicio de evaluación, aplicarán, con su mejor saber y entender sus 
conocimientos científicos y recursos técnicos en el proceso de actualización del Cuadro Básico y Catálogo, 
bajo un ámbito de honestidad, apego a la verdad, responsabilidad profesional y social, transparencia y ética 
en beneficio de la sociedad mexicana. 

En caso de comprobarse faltas a la carta de confidencialidad a que se refiere el artículo 54 de este 
Reglamento, o falsedad en las declaraciones de la carta referida en el artículo 55 se excluirá del proceso al 
responsable, se descartarán sus opiniones y evaluaciones y se hará pública la situación mediante la página 
de Internet del Consejo de Salubridad General. 

Artículo 58. La Comisión difundirá el Cuadro Básico y Catálogo en las dependencias e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en instituciones educativas, y entre los profesionales de la salud a través de 
sociedades, asociaciones, colegios y academias, con el propósito de que los profesionales de la salud 
conozcan el marco que rige la utilización de insumos en las instituciones públicas. 

Esta publicación anual está conformada por 6 libros: 

1. Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos; 

2. Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación; 

3. Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico; 

4. Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico: 

 Tomo I Instrumental Médico, y 

 Tomo II Equipo Médico; 

5. Cuadro Básico y Catálogo Osteosíntesis y Endoprótesis, y 

6. Cuadro Básico de remedios herbolarios, insumos para acupuntura y medicamentos homeopáticos. 

Los libros contendrán las cédulas aprobadas por el Comité correspondiente y de acuerdo con el formato 
autorizado por la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de actualización al Cuadró Básico y al Catálogo que se encuentren en trámite 
en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, se resolverán de conformidad con las disposiciones 
vigentes en la fecha de su presentación. 

TERCERO.- La Comisión emitirá los Lineamientos a que se refiere el artículo 27 Bis de este Acuerdo en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir del día su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud.- El Secretario del Consejo, Leobardo C. Ruiz 
Pérez.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Director Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Rafael Manuel Navarro Meneses.- Rúbrica.- El Subdirector de Servicios de Salud de Petróleos 
Mexicanos, Marco Antonio Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Director de Prestaciones Médicas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, José de Jesús Arriaga Dávila.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad Militar 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, M.C.D.E.M. Daniel Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Directora 
General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Laura Vargas Carrillo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud del Gobierno del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000997-E95-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Especializado al Sistema 
de Embrague, Alimentación y Lubricación de la Máquina 
GD-2-D-7282-M (3/er Estirado ).  

Actividades del Mantenimiento 
a Realizarse. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 25/02/2016, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 12:00:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 
EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 426726)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-007000997-E96-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a 

viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Puntas Montadas y Vástagos Diamantados para Bruñir 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 13:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 10:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426729) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E97-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquirir Prótesis y Auxiliares de la Marcha para Derechohabientes 
del Personal del Ejército y Fuerza Aérea. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Febrero del 2016.  
Visita a Instalaciones No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 25 FEB. 2016. 
Apertura de Proposiciones 10:00 horas, 9 MAR. 2016. 
Fallo 12:00 horas, 25 MAR. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426688)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000997-E97-2016,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Herramientas de Corte 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 26/02/2016, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426730) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000997-E99-2016,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Especializado a Máquina 

PHC-6-250-R de Organización y Apriete de la Bala 

Calibre 12.7 incendiaria.  

Actividades del Mantenimiento  

a realizarse. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 13:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426732)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-E98-2016,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11  

y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento especializado, Máquina Soldadora por 

Costura Marca Thomson GBB modelo 182A Shell 

Actividades de Mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 26/02/2016, 12:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 09:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426731) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-E100-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado, al Sistema de Embrague 
y Lubricación de la Máquina GD-2-C-7278-M (1/o. 
Y 2/o. ESTIRADO) 

Actividades del Mantenimiento  
a realizarse. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 26/02/2016, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 10:00:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 
EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 426733)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-007000997-E101-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco,  

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a 

viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado a Máquina GC-38 (7317 C) 

Actividades del mantenimiento a realizarse  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426734) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000997-E102-2016,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Especializado, a 7 Sistemas 

de Regulación de Tensión a Maquinaria C.N.C. 

Actividades del Mantenimiento a 

realizarse. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 26/02/2016, 09:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426735)   

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006000997-E2-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 
ubicadas en Calzada de la Virgen No. 2799, edificio D, segundo piso, acceso principal por la Calle de 
Mariquita Sánchez, calle paralela a calzada de La Virgen, esquina con Catalina Buendía,  
Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, teléfono: 36885300  
ext. 85409. A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite de registro a 
través de CompraNet, en convocante días hábiles con un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

Descripción de la licitación Trabajos de servicio de mantenimiento integral en los 
inmuebles e instalaciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 2016. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/02/2016 y 01/03/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ARQ. JOSE SOCORRO GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 426798) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 

primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, y 45 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas 

que se describen a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se 

encuentran disponibles para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 

copia del texto publicado en CompraNet para consulta, en la calle Libres N° 403, Col. Centro, C.P. 68000, en 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 951-51-597-26, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 a las 

18:00 hrs., hasta el 04 de Marzo de 2016, para las Licitaciones LA-020G00990-E1-2016, LA-020G00990-E2-

2016 y LA-020G00990-E3-2016 y hasta el 05 de Marzo de 2016, para la Licitación LA-020G00990-E4-2016. 

 

N° de Licitación LA-020G00990-E1-2016 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

23/02/2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia y Seguridad en Oficinas 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones 25/02/2016 10:00 hrs. Junta de Aclaraciones 02/03/2016 

10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

10/03/2016 10:00 hrs. Emisión del Fallo  15/03/2016 

10:00 hrs 

 

N° de Licitación LA-020G00990-E2-2016 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

23/02/2016 

Descripción de la Licitación Servicio de limpieza de oficinas 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones 25/02/2016 16:00 hrs. Junta de Aclaraciones 02/03/2016 

14:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

10/03/2016 14:00 hrs. Emisión del Fallo  15/03/2016 

14:00 hrs 

 

N° de Licitación LA-020G00990-E3-2016 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

23/02/2016 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de mobiliario 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 02/03/2016 

17:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

10/03/2016 17:00 hrs. Emisión del Fallo  15/03/2016 

17:00 hrs 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

N° de Licitación LA-020G00990-E4-2016 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

23/02/2016 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento de vehículos 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 03/03/2016 

10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

11/03/2016 10:00 hrs. Emisión del Fallo 16/03/2016 

10:00 hrs. 

 

 La entrega de los bienes y la prestación de los servicios objeto de estas Licitaciones se harán conforme a 

las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte 

integral de las Convocatorias. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la  

columna respectiva, en las oficinas de la Subdirección de Administración de la Convocante, en el 

domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. En el caso del acto de la visita a las 

instalaciones en las licitaciones LA-020G00990-E1-2016 y LA-020G00990-E2-2016, sí podrán estar 

presentes los licitantes. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

L.C.P. BEATRIZ VERONICA FUENTES JUAN 

RUBRICA. 

(R.- 426820)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SEMARNAT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-016000988-E3-2016, LA-016000988-E7-2016, 
LA-016000988-E8-2016, LA-016000988-E9-2016, Y LA-016000988-E10-2016 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Blvd. Durango No. 198, Colonia Jalisco, C.P 34170, Durango, Dgo., Tel. 01 (618) 827-02-00 ext. 20229, los 
días hábiles, horario de 09:00 a 13:00 horas a partir de la fecha de publicación y hasta antes de la apertura de 
proposiciones. 
 

Descripción de las licitaciones Adquisición de Consumibles y Otros Materiales 
Informáticos; Materiales y útiles de oficina; Mantenimiento 
y conservación de vehículos terrestres; Servicio de 
limpieza; Servicio de vigilancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 10:00 horas, 11:00 horas y 12:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES DELEGACION DURANGO 
L.A.E. RICARDO EDMUNDO KARAM VON BERTRAB 

RUBRICA. 
(R.- 426782) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-016B00034-E3-2016, 

LA-016B00034-E4-2016, LA-016B00034-E5-2016 y LA-016B00034-E6-2016 cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, C.P. 87030 Cd, Victoria, Tamaulipas, 

teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00  

a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza de Edificios de Organismo de Cuenca 

Golfo Norte (Tamaulipas).  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E3-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 01/03/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones 08/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia de Edificios del Organismo de Cuenca 

Golfo Norte (Tamaulipas) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E4-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 01/03/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones 08/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 12:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 

parque vehicular del Organismo de Cuenca Golfo Norte 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E5-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 04/03/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de Agencia de Viajes (Boletos de avión) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E6-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 04/03/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016 12:00 horas 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. BALAAM OLVERA PRADO 

RUBRICA. 

(R.- 426666) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 

Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E11-2016 

Descripción de la licitación Servicio de transporte de personal de la SEMARNAT, 

CONANP e INECC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

25/02/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

07/03/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/03/2016, 17:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 

(R.- 426707)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, primera Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Jesús Goytortúa # 136, 

3er. Piso, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. Teléfono 444 8343130 de 

Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 00008025-001-16 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Limpieza a Inmuebles 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Visita a las Instalaciones 29/02/2016 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/03/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ING. GASTON SANTOS WARD 

RUBRICA. 

(R.- 426743)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Mixta, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 
Francisco Zarco No. 3801 1er piso, Col. Zarco, C.P. 31020, Cd. Chihuahua, Chih., teléfono: (614) 214-41-00, ext. 75212 o 75219, los días lunes a viernes de las 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-E1-2016 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Integral de Limpieza 

No. LA-008000995-E1-2015 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-E2-2016 

Descripción de la licitación Suministro de combustible a través de tarjetas electrónicas y/o vales para el parque vehicular de la 
SAGARPA Delegación Chihuahua 
No. LA-008000995-E2-2016 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 42 DEL  
REGLAMENTO INTERIOR VIGENTE DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. JESUS FRANCISCO HERNANDEZ ONTIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 426692)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Francisco Zarco No. 3801 1er piso, Col. Zarco, C.P. 31020, Cd. Chihuahua, Chih, teléfono: (614) 214-41-00, 
ext. 75212 o 75219, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-E3-2016 
Descripción de la licitación Servicio Vigilancia 

No. LA-008000995-E3-2016 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016 12:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO INTERIOR VIGENTE DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. JESUS FRANCISCO HERNANDEZ ONTIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 426769)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-008000999-E8-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Aseguramiento Patrimonial 2016 para 
la SAGARPA y Organismos del Sector 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 17/02/2016 
Junta de aclaraciones 23/02/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 10:00 horas 
Fallo 09/03/2016, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 426671) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales electrónicas número LA-009000969-E1-2016 a 
la LA-009000969-E8-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio 
Ramírez CP 23020, Col Esterito, La paz, Baja California Sur teléfono: 01 (612) -125-01-77, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E1-2016 

Descripción de la licitación Material de Construcción. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E2-2016 

Descripción de la licitación Herramientas de Mano. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E3-2016 

Descripción de la licitación Vales de Despensa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E4-2016 

Descripción de la licitación Material Farmacéutico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 16:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E5-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Reparación a Vehículos Terrestres. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 26/02/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 09:00 horas 
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Licitación pública nacional número: LA-009000969-E6-2016 
Descripción de la licitación Material de Limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E7-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Reparación de Aires Acondicionados. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E8-2016 

Descripción de la licitación Vales Papel Canjeables de Gasolina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 16:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 11 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. EN B.C.S. 
LIC. LUIS GALLARDO STRAFFON 

RUBRICA. 
(R.- 426821)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SINALOA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien en avenida Federalismo número 431 Sur, entre Cempoala y Jorge Chávez 
Castro, colonia Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán, Sin., teléfono 01 667 7 58 81 00 ext 62477, 
a partir del 23 de febrero de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, 
de 08:00 a las 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000994-E22-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 
renivelaciones y riego de sello, Km. 6+500 al Km. 
69+800, Cpos. “A” y “B”, (T.A.) tramo Los Mochis – Lím. 
Edos. Sin./Son., carretera Los Mochis – Ciudad Obregón, 
con una meta de 49.47 Kms., en el Estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 23 de febrero de 2016
Junta de aclaraciones 02 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sinaloa, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 
entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000994-E24-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 
fresado de 5.0 cm y carpeta de 5.0 cm., Km. 30+580 al 
Km. 42+000, Cpo. “A”, tramo Los Mochis – Lím. Edos. 
Sin./Son., carretera Los Mochis – Ciudad Obregón, con 
una meta de 11.42 Kms., en el Estado de Sinaloa.
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 02 de marzo de 2016, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de marzo de 2016, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sinaloa, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 
entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000994-E26-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 
fresado de 5.0 cm y carpeta de 5.0 cm., Km. 22+200 al 
Km. 29+800, Cpo. “A”, tramo Los Mochis – Lím. Edos. 
Sin./Son., carretera Los Mochis – Ciudad Obregón, con 
una meta de 7.60 Kms., en el Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 02 de marzo de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sinaloa, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 
entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000994-E27-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 
renivelaciones aisladas y riego de sello, Km. 179+350 al 
Km. 192+360, Cpo. “A”, tramo Guasave – Los Mochis, 
carretera Culiacán – Los Mochis, con una meta de 13.01 
Kms., en el Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de marzo de 2016, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 02 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de marzo de 2016, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sinaloa, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 
entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000994-E28-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 
fresado de 5.0 cm y carpeta de 5.0 cm., Km. 0+000 al 
Km. 3+000, tramo Ramal al Aeropuerto de Mazatlán, 
carretera Tepic – Mazatlán, con una meta de 3.0 Kms., 
en el Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de marzo de 2016, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2016, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sinaloa, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 
entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 426612)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Av. Central Oriente No. 1228, 2do Piso, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 01 961 4541198, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E51-2016 
Descripción de la licitación Modernización del subtramo km 12+500-km 15+500, cuyos trabajos consisten en la ampliación de 7.0 a 12.0 m, 

de ancho de corona, mediante los trabajos de terracerías, obras de drenaje, formación con base de concreto 
zeolítico y carpeta de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, ubicado en el tramo Catazajá-
Palenque, de la carretera Catazajá-T.C. (Tuxtla Gutiérrez-Cd. Cuauhtémoc), en el estado de Chiapas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 29/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000970-E52-2016 

Descripción de la licitación Modernización del subtramo km 15+500 - 18+500, cuyos trabajos consisten en la ampliación de 7.0 a 12.0 m, de 
ancho de corona, mediante los trabajos de terracerías, obras de drenaje, formación con base de concreto zeolítico 
y carpeta de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, ubicado en el tramo Catazajá - Palenque, 
de la carretera Catazajá - T.C. (Tuxtla Gutiérrez – Cd. Cuauhtémoc), en el estado de Chiapas. 

Volumen a licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 29/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 426613)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a tiempos recortados, LA-011000999-
E77-2016, Expediente 1003033, Código de Procedimiento 676709, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la 
Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00  
ext. 54019. 
 

Descripción de la Licitación PARA LA CONTRATACION ABIERTA DE LOS 
SERVICIOS INTEGRALES PARA LA ORGANIZACION 
Y DESARROLLO DE EVENTOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/02/2016 
Junta de aclaraciones 23/02/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. HECTOR PEREZ GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 426784)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600,  
Ciudad de México, Teléfono 50-62-16-00 Ext. 58372. 
 

Número de Licitación LA-012000991-E11-2016 LA-012000991-E12-2016 
Descripción de 
la Licitación 

Servicio de Dietas (Servicio de 
Comedor) Consolidado 

Servicio de Recolección, Traslado y 
Disposición Final de Residuos 
Sólidos No peligrosos (R.N.P.). 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

17/Febrero/2016 17/Febrero/2016 

visitas (Conforme a la Convocatoria) (Conforme a la Convocatoria) 
Junta de Aclaraciones 23/Febrero/2016 a las 10:00 horas 22/Febrero/2016 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

04/Marzo/2016 a las 10:00 horas 3/Marzo/2016 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 10/Marzo/2016 a las 14:00 horas 9/Marzo/2016 a las 14:00 horas 
 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 426660) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que  
contienen las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, Teléfono 50-62-16-00 Ext. 58372. 
 

Número de Licitación LA-012000991-E13-2016 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Papelería y Material de Oficina para 

las Unidades Administrativas Centrales y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, a través de una tienda virtual”, consolidada. 

Fecha de Publicación en CompraNet 19/Febrero/2016 
visitas (Conforme a la Convocatoria) 
Junta de Aclaraciones 25/Febrero/2016 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/Marzo/2016 a las 10:00 horas 
Acto de Fallo 11/Marzo/2016 a las 12:00 horas 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 426814)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en su artículo 32 párrafo tercero, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Boulevard 
Cuauhnáhuac número 103, colonia Ricardo Flores Magón, código postal 62370, Cuernavaca, Morelos, teléfonos 01(777) 329-6303 o 239-6327, de lunes a viernes en 
un horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-017000015-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y fumigación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-017000015-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-017000015-E3-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de inmuebles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, a las 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, a las 18:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. CRESCENCIANO REBOLLEDO REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 426651)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera 
Reynosa-Monterrey Km. 211+500 Col. Lomas Real de Jarachina C.P. 88730 Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 
01899-921 9403 y 01899-921 9404, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E1-2016 

Descripción de la licitación “Adquisición de Alimentos preparados” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 

LA-017000003-E1-2016 conforme a la partida y Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  11 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2016 a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E2-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de mensajería y paquetería nacional de entrega 
inmediata y ordinaria” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
LA-017000003-E2-2016 conforme a la partida y Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  11 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2016 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2016 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E3-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de vigilancia en la sede y subsedes” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 

LA-017000003-E3-2016 conforme a la partida y Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  11 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2016 a las 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E4-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de limpieza, jardinería y fumigación en la sede 
y subsedes” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
LA-017000003-E4-2016 conforme a la partida y Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  11 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2016 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2016 a las 16:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. MIGUEL ANGEL CAMPOS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426746) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E6-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 

Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María Begoña, Mpio. El Marqués, Qro. Teléfono:  

01 (442) 227 00 00 Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

“Servicio de Jardinería y Fumigación para el Centro de 

Formación Tributaria y de Comercio Exterior”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 25 de febrero 2016, 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de marzo de 2016, 11:00 hrs.  

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 

RUBRICA. 

(R.- 426697)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E8-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 

Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María Begoña, Mpio. El Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 

00 00 Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

“Servicio de Lavandería para los Participantes del 

Programa Formativo en Materia de Comercio Exterior”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 26 de febrero 2016, 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de marzo de 2016, 11:00 hrs.  

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 

RUBRICA. 

(R.- 426698) 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CRE 

CRE-SECRETARIA EJECUTIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-045000001-E7-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el piso 7° de Boulevard Adolfo López Mateos No. 172, Colonia Merced 

Gómez, C.P. 03930, Delegación Benito Juárez, teléfono: 5283-1500 ext. 1966, y en 5283-1504 (directo),  

los días de lunes a jueves de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16 a 18:00 hrs. viernes de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Limpieza para la Comisión 

Reguladora de Energía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/02/2016, 13:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones 23/02/2016, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 11:00:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ALEJANDRO LEDESMA MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 426806)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-016B00013-E2-2016, la Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Avenida Río Churubusco No. 650, Col. Carlos A. Zapata Vela, Deleg. Iztacalco, C.P. 08040, Ciudad 

de México, teléfono: 58044300 ext. 3716, los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-016B00013-E2-2016 

Objeto de la Licitación Suministro de Cloro Líquido Anhidro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016 

Visita a instalaciones No se realizará visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 23/02/2016 a las 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016 a las 11:00 hrs. 

Fallo 04/03/2016 a las 14:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ARQ. JUAN ERNESTO CASTILLO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 426655) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, números LO-016B00004-N01-2016, 
LO-016B00004-N02-2016, LO-016B00004-N03-2016 y LO-016B00004-N04-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Loreto Fabela número 850, Colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Delegación Gustavo 
A. Madero, Ciudad de México, teléfono 21-58-10-00 ext. 4631, los días, del 23 de febrero del 2016 al 09 de 
marzo del 2016 en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Desazolve parcial del Gran Canal, en su tramo a cielo 
abierto, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Visita a instalaciones 25/02/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  26/02/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Desazolve y Reposición de muros de encauzamiento, 
protección de taludes, en tramos críticos del Río San 
Mateo, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Visita a instalaciones 25/02/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  26/02/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 14:00 horas 

 

Descripción de la licitación Desazolve, rectificación y protección de taludes en tramos 
críticos, en el afluente del Río Hondo de Naucalpan, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Visita a instalaciones 29/02/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  01/03/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Coordinación, supervisión y control del desazolve, 
rectificación y protección de taludes en tramos críticos, en 
el afluente del Río Hondo de Naucalpan, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Visita a instalaciones 29/02/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  01/03/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

RESIDENTE DE OBRA ANALISIS DE LICITACIONES PUBLICAS 
M EN I. BRIAN JONATHAN FLORES ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 426786) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD  
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases  
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, 
Del. Coyoacán, C.P. 04530; México, Distrito Federal; teléfono: 59051000 extensión 51743, los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008B00001-E63-2016 

Descripción de la licitación “Adquisición de Azúcar Estándar” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/02/2016 

Junta de aclaraciones 23/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PAULINA ROXANA CRUZ PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 426764)   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL  
ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número 09C00001-001-16,  
cuya Convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 602  
No. 161, Colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, C.P. 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, teléfono: 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Programa Integral de Seguros de Bienes 
Patrimoniales y de Responsabilidad Civil de SENEAM 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PATRICIA LOREDO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 426792) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011A00001-E6-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en 

la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 17/02/2016 

Visita a instalaciones 19/02/2016 11:00 HORAS 

Junta de aclaraciones 23/02/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/02/2016 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. JOAQUIN GARCIA BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426702)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011A00001-E7-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en 

la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Servicio de Limpieza 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 17/02/2016 

Visita a instalaciones. 19/02/2016 11:00 HORAS 

Junta de aclaraciones. 24/02/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. JOAQUIN GARCIA BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426703)
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-012S00001-E9-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle Monterrey No. 33, Colonia Roma, C.P 06700, Ciudad de México, teléfono: 5080 5200 ext. 1390, los días lunes a viernes de 

las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS DE LA COFEPRIS Y DEL PERSONAL QUE LABORA 

EN LOS EDIFICIOS UBICADOS EN OKLAHOMA No. 14, COLONIA NAPOLES, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MEXICO, Y EN MONTERREY No. 33 COLONIA 

ROMA C.P. 06700 CIUDAD DE MEXICO”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/02/2016, 11:00 horas 

Fecha límite solicitud de aclaraciones 22/02/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/02/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016, 11:00 horas 

Fallo 03/03/2016, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. LUIS ALONSO GIL MONJARAZ 

RUBRICA. 

(R.- 426760)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011D00001-E16-2016, 

Expediente 978892; la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Insurgentes Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 

 

Descripción de la licitación 

Núm. LA-011D00001-E16-2016 

Servicios de Vigilancia en Inmuebles del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia Ciudad de México, 

Area Metropolitana y Centros INAH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 26/02/16 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/03/16 12:00 hrs. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 

RUBRICA. 

(R.- 426789)   

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-006AYJ999-E8-2016 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Angel Urraza 1137, piso 6, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 1000 2060, los días del 17 al 26 de febrero del año en curso 
de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad, 
en las instalaciones de las Delegaciones de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016 

Junta de aclaraciones 19/02/2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2016, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECTOR GENERAL 

ARMANDO CASTRO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 426648) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006AYB011-E1-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Ejército No. 309, colonia El Tecolote, C.P 63135,  
Tepic, Nayarit, teléfonos: 311-213-31-25, 311-213-01-28 y fax 311-214-63-69, los días de lunes a viernes  
de las 9:30 a 14:00 horas 
 

Descripción de la licitación 
LO-006AYB011-E1-2016 

Supervisión Gerencial de apoyo técnico y administrativo, 
de sistemas normativos, legales y constructivos de 6 
obras de carreteras, 11 obras de sistemas de agua 
potable y 9 obras de sistemas de alcantarillado del 
Programa de Infraestructura indígena, ejercicio 2016, en 
diversas localidades y municipios del estado de Nayarit.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 26/02/2016, 10:00:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 10:00:00 horas

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Delegación en Nayarit de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sito en Calzada del Ejército No. 309, colonia  
El Tecolote, Tepic, Nayarit 

 
TEPIC, NAYARIT, A 15 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO DE LA CDI EN NAYARIT 
SERGIO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 426634)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o en 
Avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo,  
código postal 11860, Ciudad de México, teléfono 52768876 a partir del día 23 de febrero de 2016, de las 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-019GYN028-E9-2016 Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23 de febrero 2016
Visita a Instalaciones No hay visita
Junta de aclaraciones 29 de marzo 2016, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05 de abril 2016, 11:00 horas
Fallo de licitación 12 de abril 2016, 11:00 horas

 
Descripción de la Licitación LA-019GYN028-E10-2016 Material de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23 de febrero 2016
Visita a Instalaciones No hay visita
Junta de aclaraciones 08 de marzo 2016, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo 2016, 11:00 horas
Fallo de licitación 23 de marzo 2016, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 426788) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: Sebastián Lerdo de 
Tejada poniente No. 162 - 4o. Piso, colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos: 01 311 2 15 44 11, 
01 311 2 15 44 12 y 01 311 215 44 14, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E25-2016 

Descripción de la licitación “Víveres”
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E29-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE LIMPIEZA”
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 11:00 HRS.

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E27-2016 

Descripción de la licitación “OXIGENO MEDICINAL”
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 13:00 HRS.

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E30-2016  

Descripción de la licitación “RPBI Y RECOLECCION DE BASURA” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 19/02/2016 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016 09:00 HRS.

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E28-2016  

Descripción de la licitación “FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 19/02/2016 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016 11:00 HRS.

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E26-2016 

Descripción de la licitación “GAS LP Y COMBUSTIBLE PARA CALDERAS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 19/02/2016 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016 13:00 HRS.

 
TEPIC, NAYARIT, A 21 DE ENERO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. ANTONIO SANDOVAL PAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 426639) 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: Avenida Insurgentes 
núm. 104 poniente, Esq. Con Oaxaca, Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos: 01 311 2 15 44 11, 
01 311 2 15 44 12 y 01 311 215 44 14, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E22-2016 

Descripción de la licitación “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E23-2016 

Descripción de la licitación “MATERIALES DE OFICINA Y FORMAS IMPRESAS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 11:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E21-2016 

Descripción de la licitación “MATERIAL DE CURACION Y RADIOLOGICO” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 03/03/2016 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 11:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E19-2016  

Descripción de la licitación “EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016  
Junta de aclaraciones 03/03/2016 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 13:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E24-2016  

Descripción de la licitación “UTENSILIOS ” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 03/03/2016 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 13:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E31-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIOS SUBROGADOS ” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
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Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de aclaraciones 02/03/2016 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones  11/03/2016 10:00 HRS AM 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 09:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E20-2016 

Descripción de la licitación “MATERIAL DE LIMPIEZA ” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de aclaraciones 03/03/2016 15:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 15:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E57-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE FOTOCOPIADO ” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de aclaraciones 02/03/2016 15:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 15:00 HRS. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. ANTONIO SANDOVAL PAZOS 

RUBRICA 
(R.- 426643)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-E22-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 
en calle 7 por 34 No. 240 Colonia Pensiones, C.P. 97219, Mérida Yucatán, teléfono 01 999-9256952 ext. 
Y fax 01 999-9256952 Ext. Los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:30 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-019GYN016-E22-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo anualizado a 
calderas, plantas de energía eléctrica (de emergencia) y 
subestaciones, sistema central de aire acondicionado, 
equipos médicos, y equipos de casa de máquinas 
incluyendo planta de tratamiento de aguas residuales del 
Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 23/02/2016, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 4/03/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 4/03/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL 
LIC. MARIBEL AGUILAR GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426797) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS DE ADQUISICIONES MIXTAS 

Y ELECTRONICA EN TIEMPOS NORMALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas LA-019GYN039-E60-2016, 
LA-019GYN034-E1-2016 y electrónicas de adquisiciones Nos: LA-019GYN039-E61-2016 y  
LA-019GYN039-E62-2016, LA-019GYN039-E63-2016, LA-019GYN039-E64-2016, LA-019GYN039-E65-2016, 
LA-019GYN039-E66-2016, LA-019GYN039-E67-2016, LA-019GYN034-E2-2016, LA-019GYN034-E3-2016, 
LA-019GYN034-E4-2016, LA-019GYN034-E5-2016, LA-019GYN034-E6-2016, LA-019GYN034-E7-2016. 
Convocatorias que contiene los lineamientos de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. De los Morales Número 20, esq. Con Av. Del 
Cañaveral, 2do. Piso, Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 227-42-00 
y 2 27 42 02 ext. 35034, 35044 o 35036 a partir 23 de febrero y hasta el sexto día hábil anterior a la 
Presentación y Apertura de Proposiciones de cada Licitación, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Mixta No. LA-019GYN039-E60-2016 

Servicio de Limpieza

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes 29/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 17/03/2016, 10:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Mixta No. LA-019GYN034-E1-2016 

Servicio de Vigilancia

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 03/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes 29/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 17/03/2016, 14:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-E61-2016 

Material de Curación y Material de Curación de 
Alta Especialidad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 18/03/2016, 10:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E2-2016 

Materiales, Accesorios y Suministros médicos 
Endoprótesis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 18/03/2016, 14:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-N62-2016 

Materiales, Accesorios y Suministros médicos 
Osteosíntesis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 14:00 horas 
Fallo 18/03/2016, 16:00 horas  
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Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E3-2016 

Medicamentos de Alta Especialidad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 14:00 horas 
Fallo 22/03/2016, 10:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-N63-2016 

Servicios Subrogados de Especialización  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 22/03/2016, 14:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E4-2016 

Productos Alimenticios para Unidades Médicas y 
Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 22/03/2016, 16:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-E64-2016 

Oxígeno Medicinal para entrega a Domicilio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 14:00 horas 
Fallo 23/03/2016, 10:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E5-2016 

Recolección, Traslado y Tratamiento final de 
desechos tóxicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 14:00 horas 
Fallo 23/03/2016, 14:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-E65-2016 

Material y Utiles de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 23/03/2016, 16:00 horas  

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E7-2016 

Materiales Accesorios y Suministros de 
Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 09:00 horas 
Fallo 28/03/2016, 10:00 horas  
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Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-E66-2016 

Material de Radiodiagnóstico

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 14:00 horas
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 14:00 horas
Fallo 28/03/2016, 14:00 horas

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN034-E6-2016

Material de Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 14:00 horas
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 14:00 horas
Fallo 28/03/2016, 16:00 horas

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-019GYN039-E67-2016 

Materiales y útiles consumibles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 09/03/2016, 09:00 horas
Visita a instalaciones de los licitantes NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 09:00 horas
Fallo 29/03/2016, 10:00 horas

 
QUERETARO, QRO., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. VICTOR ALI CADENA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 426793)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-E23-2016, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consultar en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida del 
ISSSTE, en Yucatán, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, Yucatán 
teléfono y fax: 01(999)-925-06-46, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-E23-2016 

Descripción de la Licitación  Relativa al Servicio de Recolección, Lavado, Entrega de 
Ropa Hospitalaria y Quirúrgica 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de la publicación en compraNet 23 de Febrero de 2016 

Visita de Instalaciones No hay 

Junta de aclaraciones 26 de Febrero de 2016, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Marzo de 2016, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIBEL AGUILAR GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426775) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas LA-019GYN031-E22-2016,  

LA-019GYN031-E23-2016, LA-019GYN031-E24-2016 y LA-019GYN031-E25-2016; cuyas Convocatorias que 

contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calle 14 No. 100- M, Colonia Itzimná, C.P 97100, Mérida, Yucatán, teléfono y fax: (999) 9262799, para 

la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-019GYN031-E22-2016 del 23 de febrero al 09 de marzo de 2016, 

LA-019GYN031-E23-2016 del 23 de febrero al 06 de marzo de 2016, LA-019GYN031-E24-2016 del 23 de 

febrero al 09 de marzo de 2016 y LA-019GYN031-E25-2016 del 23 de febrero al 06 de marzo de 2016, todas 

en los horarios de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación: 

LA-019GYN031-E22-2016 

Para la adjudicación del Contrato para la prestación del 

Servicio de Vigilancia en la Clínica de Medicina Familiar 

con Especialidades Y Quirófano de Mérida, Unidades de 

Medicina Familiar, Estancias De Bienestar y Desarrollo 

Infantil Y Oficinas Administrativas de la Delegación 

Estatal del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 01:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones Del 01/03/2016 Al 04/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación 

LA-019GYN031-E23-2016 

Para la adjudicación del contrato para la prestación del 

Servicio de Limpieza en la Clínica de Medicina Familiar 

con Especialidades y Quirófano Mérida, Unidades de 

Medicina Familiar, Estancias de Bienestar y Desarrollo 

Infantil, Oficinas Administrativas de la Delegación Estatal 

del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 07/03/2016, 01:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones Del 01/03/2016 Al 04/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación 

LA-019GYN031-E24-2016 

Para la adjudicación del Contrato Abierto Para la 

Prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo Y 

Correctivo de Equipos de Aires en las Unidades de 

Medicina Familiar, Estancias de Bienestar y Desarrollo 

Infantil, Clínica de Medicina Familiar con Especialidades 

Y Quirófano Mérida Y Oficinas Administrativas de la 

Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones Del 01/03/2016 Al 04/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación: 

LA-019GYN031-E25-2016 

Para la adjudicación del Contrato Abierto para la 

Prestación del Servicio de Fumigación Y Desinfección 

Patógena en la Clínica de Medicina Familiar con 

Especialidades Y Quirófano Mérida, Unidades de 

Medicina Familiar, Estancias de Bienestar y Desarrollo 

Infantil y Oficinas Administrativas de la Delegación Estatal 

del ISSSTE En Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 07/03/2016, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones Del 01/03/2016 Al 04/03/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE ENRIQUE FRANCO SOLIS 

RUBRICA. 

(R.- 426770)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 
AVISO MODIFICATORIO O NOTA ACLARATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-019GYN072-E1-2016, 
LA-019GYN072-E2-2016, LA-019GYN072-E3-2016, LA-019GYN072-E4-2016 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien:  
Av. Adolfo López Mateos N° 122, Colonia Burócratas Federales C.P. 64380 Monterrey, Nuevo León, teléfono 
81-81-58-98-08, los días lunes a viernes de febrero del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Fecha publicación convocatoria No. Registro en Diario Oficial
Martes 16 Febrero de 2016 No. 426281. 

DICE: 
No. de Licitación LA-019GYN072-N1-2016
No. de Licitación LA-019GYN072-N2-2016 
No. de Licitación LA-019GYN072-N3-2016 
No. de Licitación LA-019GYN072-N4-2016 

DEBE DECIR: 
No. de Licitación LA-019GYN072-E1-2016
No. de Licitación LA-019GYN072-E2-2016 
No. de Licitación LA-019GYN072-E3-2016 
No. de Licitación LA-019GYN072-E4-2016 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. LEANDRO VILLARREAL LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 426637)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos  
de Licitación Pública Nacional Núms. LA-019GYN035-E5-2016, LA-019GYN035-E6-2016, y LA-019GYN035-E7-2016; cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722, Colonia CENTRO, C.P. 86000, 
Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 
 

LA-019GYN035-E5-2016 
Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA, DELEGACION ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 12:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016, 12:00 PM horas 

 
LA-019GYN035-E6-2016 

Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION DELEGACION ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 10:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  10/03/2016, 10:00 AM horas 

 
LA-019GYN035-E7-2016 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA, DELEGACION ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 10:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016, 10:00 AM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MONICA DEL ROSARIO LAGUNA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 426433)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  
No. LA-019GYN007-E6-2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para la 
consulta en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando 
número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Ciudad de México, teléfono 
54471424 ext. 12747 y 31939, los días hábiles del 17 al 29 de febrero del 2016, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
N° LA-019GYN007-E6-2016 (Con reducción de plazos) 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016 
Acto: junta de aclaraciones 19/02/2016, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

29/02/2016, 11:00 horas 

Acto: fallo 04/03/2016, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 426668)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y Servicios, cuyas 

Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta 

No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, 

de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-16 

Número de Licitación LA-019GYR015-E32-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones Originales para Motores 

Eléctricos  
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Volumen a adquirir 128 Motores 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 01/Mar/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Mar/2016, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-E33-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones Originales a Equipos de 

Medicina Física Marca Richmar, Multiplex, Dickson

y Greason Stadler  

Volumen a adquirir 13 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 01/Mar/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Mar/2016, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-E34-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Análisis de Aguas Residuales  

Volumen a adquirir 48 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 01/Mar/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Mar/2016, 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-E35-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones Originales a Equipos de 

Elevación Vertical Montacargas, Cargadores de Batería

y Patinetas Hidráulicas  

Volumen a adquirir 3 Equipos, 24 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 01/Mar/2016, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Mar/2016, 15:00 horas 

 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero 

de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 426725) 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de febrero de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas correspondientes al 
ejercicio 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-E31-2016 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Medicina Magistral  
Volumen a adquirir  3,365 fórmulas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones  03/03/2016 08:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016 10:00 horas 

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-E32-2016 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de Aparatos de Ortopedia y Prótesis  
Volumen a adquirir  75 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones  03/03/2016 09:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016 14:00 horas 

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-E33-2016 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de insumos para Bombas de Infusión  
Volumen a adquirir  20,440 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones  04/03/2016 08:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  10/03/2016 10:00 horas 

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-E34-2016 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de Material de Curación y Radiológico  
Volumen a adquirir  482,930 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones  04/03/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  10/03/2016 12:00 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, 
C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN CHIAPAS 
MTI FERNANDO CANCINO PASCACIO 

RUBRICA. 
(R.- 426714)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 
reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR094-E1-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento Obra Civil de Unidades  

Volumen a adquirir 75,000 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 01/03/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones 01/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y Servicios Generales 
de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: 01 (477) 718 31 51, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 01 de marzo de 2016 a las 09:00 horas siendo el punto de reunión en: Sala de Juntas del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 Los actos de Presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos C.P. 37320, León, Gto. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 426720) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02/16 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 

con lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E21-2016 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA DE TAMIZAJE  

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 17,620 PRUEBAS 

CANTIDAD MAXIMA: 44,050 PRUEBAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23 DE FEBRERO DEL 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 03 DE MARZO DEL 2016 10:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10 DE MARZO DEL 2016 10:00 HRS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en: 

Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, 

los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con 

Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 

ARTEAGA, COAHUILA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 426717) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 
42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-E2-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE PAPEL BOND CLAVE 311.685.0607.02.01 PARA LAS DELEGACIONES Y UMAE’S DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2016”. 

Volumen a adquirir Mínimo: 994,699 piezas 

Máximo: 1,989,455 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de febrero de 2016 

Junta de Aclaraciones 25 de febrero de 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de marzo de 2016, 10:00 horas 

 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango número 291, 
quinto piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, teléfono: 5726-1700 Ext. 14284 y 14285, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. FLOR BEATRIZ VELAZQUEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 426728) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3 fracción, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E7-2016. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación “Sustitución de la Unidad de Medicina Familiar U.M.F. No. 18 en el municipio de Tizayuca, Hidalgo”. 

Volumen de licitación Superficie estimada 2,800m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de febrero de 2016. 

Visita al lugar de los trabajos 29 de febrero de 2016, 13:00 hrs. 
El punto de reunión será en el terreno propiedad del Instituto ubicado en Av. América S/N, esquina circuito 
Uruguay, en el fraccionamiento Los Héroes Tizayuca, Municipio de Tizayuca Hidalgo. 

Junta de aclaraciones 01 de Marzo de 2016, 11:00 hrs. 
En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 12, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2016, 11:00 hrs. 
En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 12, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-33-89 y 57-26-1700, extensiones 
11743, 14459 y 14460, los días de lunes a viernes hasta el 04 de marzo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 426724) 



 

 

M
artes 23 de febrero de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     51 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 

y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 

Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-019GYR028-E11-2016 

Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno Hospitalario y Gases Medicinales 

Volumen a adquirir Mínimo 602,350 M3 Máximo 1,505,872 M3 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 1 de Marzo de 2016; 12:00 horas 

Visita a instalaciones Del 1 de Marzo al 8 de Marzo de 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Marzo de 2016; 12:00 horas 

 

 El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será en la sala de licitaciones, ubicada en el domicilio de Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 

Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, al efecto en la etapa de Junta de Aclaraciones, se entregará un oficio de presentación a cada uno de los 

licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 426722)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, II y III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 29 fracción IX, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 

Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuya 

convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 

439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 

61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-E19-2016. 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles para impresoras de equipo de 

cómputo 

Volumen a adquirir 275 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 02/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 09:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-E21-2016. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación y laboratorio. 

Volumen a adquirir 58,577 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 03/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E26-2016. 

Descripción de la licitación Servicio de recolección, lavado, secado, planchado, doblado, 

empaquetado y entrega en los servicios correspondientes 

de ropa hospitalaria. 

Volumen a adquirir 260,100 kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 01/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016 09:00 horas 

 

Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento 

de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposición de las licitaciones públicas fue autorizada 

por el Director Administrativo de la UMAE, Lic. Raúl Escalante Perera, mediante oficio número 

331901260200/ABAST/ADQ/058/2015 de fecha 27 de enero de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva 

 

MERIDA, YUC., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 

(R.- 426718)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E32-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta.  
Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Papelería, Utiles de Oficina, Impresos y Materiales Diversos. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

BLOCK 1,846 
BOBINAS 8 
CAJAS 24 
ESTUCHES 317 
FRASCOS 2,133 
BOLSAS 3,194 
HOJAS 3,191,469 
PIEZAS 90,687 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 09:30 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 10:00 horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 426716)
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COORDINACION DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número. LO-004EZN999-E4-2016, AGN SROP 
GPS 003/2016-LPN, cuya convocatoria, la cual contiene las bases de licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría 
Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Ciudad de México, Teléfono (55) 5133 9900, ext. 19314, 
los cuales estarán disponibles del 23 de febrero al 03 de marzo de 2016, de las 9.00 a las 18.00 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “Gerencia de Proyecto y Supervisión de obra para la Construcción 
del Nuevo Edificio del Archivo General de la Nación 
y Remodelación de las Instalaciones Actuales, Etapa 2016”.

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

23 de febrero de 2016

VISITA A INSTALACIONES 02/03/2016 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, 
C.P. 15350, Ciudad de México.

JUNTA DE ACLARACIONES 02/03/2016 a las 12.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, 
C.P. 15350, Ciudad de México.

RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/03/2016 a las 16.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, 
C.P. 15350, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE AREA EN LA COORDINACION  

DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 
GIOVANNI GUMERSINDO CAMPUZANO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 426813)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 01 – FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores No. 554 Esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca Del Río, Veracruz, teléfono: (01229) 923-14-00, de 9:00 a 15:00 
horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E13-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles de las plazas de cobro del Fondo Nacional de 
Infraestructura: “Para la Plaza de Cobro No. 116 Cuitláhuac, ubicada en el 
tramo Córdoba – Veracruz, y para la Plaza de Cobro No. 45 Fortín y el 
Servicio Médico Orizaba, ubicados en el tramo Cd. Mendoza – Córdoba”. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

16 de Febrero de 2016 

Visita al lugar de los 
trabajos 

22 de Febrero de 2016, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Córdoba – Veracruz, ubicadas en el Campamento de 
Conservación Cuitláhuac, Km. 14+200. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Cd. – Mendoza – Córdoba, ubicadas en el Campamento de 
Conservación Orizaba, Km. 268+000. 



Martes 23 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

 

Junta de aclaraciones 
 

23 de Febrero de 2016, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de Marzo de 2016, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E14-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Inmuebles de las plazas de Cobro del Fondo Nacional de 
Infraestructura: “Para la Plaza de Cobro No. 117 Paso del Toro, ubicada 
en el tramo Córdoba – Veracruz y para la Plaza de Cobro No. 118 
Cosamaloapan, ubicada en el tramo La Tinaja – Cd. Isla”. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

16 de Febrero de 2016 

Visita al lugar de los 
trabajos 

22 de Febrero de 2016, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Córdoba - Veracruz, ubicadas en el campamento de 
Conservación Paso del Toro, Km. 89+900. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en el campamento de Conservación 
Cosamaloapan, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 
 

23 de Febrero de 2016, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de Marzo de 2016, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E15-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Inmuebles de las plazas de Cobro del Fondo Nacional de 
Infraestructura: “Para la Plaza de Cobro No. 112 Libramiento Poniente 
Tampico, ubicada en Libramiento Poniente Tampico, y para la plaza de 
Cobro No. 177 Totomoxtle, ubicada en el tramo Gutiérrez Zamora – 
Tihuatlán”. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

16 de Febrero de 2016 

Visita al lugar de los 
trabajos 

22 de Febrero de 2016, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de la Superintendencia de Conservación del 
Libramiento Poniente Tampico, ubicadas en el Campamento de 
Conservación, Km. 5+900. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de la Superintendencia de Conservación de 
la Autopista Gutiérrez Zamora – Tihuatlán, ubicadas en el Campamento de 
Conservación “Totomoxtle”, Km. 181+361 

Junta de aclaraciones 
 

23 de Febrero de 2016, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de Marzo de 2016, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores 
No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426794)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 

SUBGERENCIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (RED FONADIN) 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Niños Héroes No. 520 Ote., Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono:  

(01667) 759-18-15 y fax (01667) 759-18-00 Ext. 4505, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-E1-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles de las plazas de cobro del Fondo Nacional de Infraestructura, 

de la Gerencia Pacífico. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/02/2016 

Junta de aclaraciones 24/02/2016 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 22/02/2016 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo 

Hermosillo – Magdalena. 

23/02/2016 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo 

Cd. Obregón – Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  01/03/2016 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE TECNICO 

ING. JULIO CESAR INZUNZA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 426800) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE MONTERREY 

SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2016 (CAPUFE) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), para la contratación de las obras, cuyas convocatorias que contienen 

las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: http://compranet.gob.mx; o bien en: Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia 

Lomas de San Francisco, C.P. 64710, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01-81-83-89-72-00, los días del 19 de febrero del 2016 al 08 de marzo del 2016, días hábiles 

del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación LO-009J0U006-E25-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Puente Nacional Cadereyta.- Trabajos diversos de conservación menor 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/02/2016 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional X, Av. San 

Francisco No. 217, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, Mty, N. L. 01/03/2016 

10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 40 km. 29+900 Libramiento de cuota Cadereyta, Mpio. Cadereyta 

Jiménez, N.L. 26/02/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional X, Av. San 

Francisco No. 217, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, Mty, N. L. 08/03/2016 

11:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO TECNICO 

ING. ANDRES ARAUJO ZEPEDA 

RUBRICA. 

(R.- 426776) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 16 al 19 de febrero de 2016, 

en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U001-E11-2016. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de custodia, recuento y traslado de efectivo para la Red Propia y 

Gerencia de Tramo México – Tuxpan. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/02/2016, 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, 

Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones de 

los licitantes  

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

26/02/2016, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, 

Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/02/2016, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 426772)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E129-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento del km 0+000 al km 20+000, 

incluyendo entronques de la autopista Durango - Mazatlán.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 18 de Febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Febrero de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 24 de Febrero de 2016, a las 14:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Marzo de 2016, a las 17:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E130-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

del pavimento del km 0+000 al km 20+000, incluyendo 
entronques de la autopista Durango - Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Febrero de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 26 de Febrero de 2016, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Marzo de 2016, a las 17:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E131-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento del km 44+500 al km 

64+500, incluyendo entronques de la autopista Durango - 
Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Febrero de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 25 de Febrero de 2016, a las 14:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Marzo de 2016, a las 17:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E132-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

del pavimento del km 44+500 al km 64+500, incluyendo 
entronques de la autopista Durango - Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Febrero de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 26 de Febrero de 2016, a las 14:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Marzo de 2016, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 426780)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas número LA-011L4J994-E17-2016 y LA-011L4J994-E18-
2016 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 23 de febrero del 2016 a la fecha límite establecida. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 426817)
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LA-011L3P001-E36-2016 relativa a la Contratación de Pólizas para el Aseguramiento de Bienes Patrimoniales y de Personas para el ejercicio 
2016; LA-011L3P001-E40-2016 relativa a la Adquisición de Vales de Gasolina y Despensa 2016; LA-011L3P001-E41-2016 relativa al Servicio de Pasajes Aéreos, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial ubicado en el número 1885 de la calle Nueva Escocia en la Colonia Providencia Quinta Sección, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 
LA-011L3P001-E36-2016 

Descripción de la licitación Contratación de Pólizas para el Aseguramiento de Bienes Patrimoniales y de Personas para el ejercicio 2016 
Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 
Junta de aclaraciones 11/02/2016, 12:00:00 PM 
Visita a instalaciones 18/02/2016 10:00:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 12:00:00 PM  

 
LA-011L3P001-E40-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Gasolina y Despensa 2016 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2016 
Junta de aclaraciones 23/02/2016, 12:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 12:00:00 PM  

 
LA-011L3P001-E41-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Pasajes Aéreos 
Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2016 
Junta de aclaraciones 24/02/2016, 12:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016, 12:00:00 PM  

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.E. GUADALUPE ESTHER PEÑA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 426768)
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES  
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan N° 4502,  
Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, los días Lunes a Viernes  
del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial LA-012NCD002-E26-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos Médicos y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

26/02/2016, 15:00 horas

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

02/03/2016, 15:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/03/2016, 15:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 15/03/2016, 15:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES Y APODERADA LEGAL 
LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 426799)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, 

Ciudad de México, teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

12230001-001-16 CompraNet: LA-012NCK-001-E2-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MATERIAL DE LABORATORIO 

INTERNACIONAL 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 19/02/16 

Junta de Aclaraciones 04/03/16 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/16 a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 

(R.- 426783) 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en: Av. Presidente Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 91389991 ext. 598 y 050, de lunes a viernes de las 09.00 a 15:00 y de 

16:00 a 18.00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-006QCW001-E26-2016  

Diagnóstico Integral de procesos y sistemas que 

inciden en la operación del subsidio de la CONAVI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 23/02/2016  

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 01/03/2016 16:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/03/2016 16:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 426812)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con  
Av. Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L.  
C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa: 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-018TOQ026-E11-2016 (001-LPN/16), para la adquisición de Ropa de Trabajo, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 16 de febrero de 2016, la cual  
se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 24 de febrero de 2016 a las 09:00 horas; acto 
de presentación y apertura de proposiciones: 03 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 08  
de marzo 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 23 de marzo de 2016, asimismo la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-018TOQ026-E12-2016 (002-LPN/16), para la contratación de Servicio de Vigilancia, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 16 de febrero de 2016, la cual  
se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25 de febrero de 2016 a las 09:00 horas; acto 
de presentación y apertura de proposiciones: 04 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 11  
de marzo 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 29 de marzo de 2016, asimismo la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE OFICINA DE OBRA PUBLICA REGIONAL 
ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 426705)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 32 fracción I y Transitoria Sexta, de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias  
(en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto en la modalidad de Concurso No. CFE-0001-CAAAA-0001-2016 para la: 
Adquisición de 500,000 toneladas de Carbón Mineral con las Características del Carbón de Sabinas, Coahuila 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en las siguientes ligas http://www.cfe.gob.mx/Proveedores/1_Adquisicionesarrendamientosyservicios 
/ProcedimientosRegimenEspecial/PREProceso/Paginas/default.aspx y http://compranet.funcionpublica.gob.mx. Este procedimiento de contratación se llevará 
a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de Internet de la CFE y CompraNet. 23 de febrero de 2016 Portal de CFE y Compranet 
2. Límite para presentar dudas o aclaraciones al Pliego de Requisitos 3 de marzo de 2016

a las 13:00 horas
Portal de CFE y Compranet

3. Sesión de Aclaraciones del Pliego de Requisitos 4 de marzo de 2016
a las 13:00 horas

Portal de CFE y Compranet

4. Capacitación a Concursantes para el uso del Sistema Electrónico 29 de febrero, 1 y 2 de marzo
 de 2016 

a las 10:00 horas

Ver Pliego de Requisitos

5. Presentación de ofertas de los concursantes e información requerida. Hasta el 10 de marzo de 2016 a 
las 10:00 horas

Portal de CFE y Compranet

6. Apertura de Ofertas 
6.1 Técnicas 
6.2 Económicas 

10 de marzo de 2016
a las 10:00 horas 

Portal de CFE

7. Notificación de dictamen técnico y de aceptación de los concursantes para participar en la 
subasta. 

11 de marzo de 2016
a las 10:00 horas

Portal de CFE y Compranet

8. Subasta electrónica. 11 de marzo de 2016 Portal de CFE
9. Notificación del Fallo. 14 de marzo de 2016

a las 13:00 horas
Portal de CFE y Compranet

10. Firma del contrato 28 de marzo de 2016 Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos de la CFE a través del 
Departamento de Concursos, cuyo contacto es Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante AA-003, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con correo electrónico 
gerardo.garciarojas@cfe.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 426801)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 

Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. 

C.P. 64780 Teléfono y Fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en la Convocatoria del procedimiento de: 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-002-16, para la SUSTITUCION DE CIMENTACION EN TORRES 

DE LINEAS DE TRANSMISION DE LA ZT MONTERREY PONIENTE, los detalles se determinan en la propia 

convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero de 2016 y se desarrollará 

conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 22 de febrero de 2016 a las 09:00 horas y la junta de 

aclaraciones: 24 de febrero de 2016 a las 10:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 04 de marzo de 

2016 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 11 de marzo de 2016 a las 10:00 horas y la fecha o plazo para 

suscribir el contrato: 22 de marzo de 2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 28 de marzo 

de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-003-16, para la REPARACION DE BARDA PERIMETRAL EN SE. 

LAURO VILLAR PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION FRONTERA TAMAULIPAS, los detalles 

se determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero 

de 2016 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 23 de febrero de 2016 a las 11:00 

horas y la junta de aclaraciones: 25 de febrero de 2016 a las 14:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 

04 de marzo de 2016 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 11 de marzo de 2016 a las 12:00 horas y la fecha o 

plazo para suscribir el contrato: 22 de marzo de 2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 28 

de marzo de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-004-16, para la SUSTITUCION DE CIMENTACION EN TORRES 

DE LINEAS DE TRANSMISION DE LA ZT MONTERREY ORIENTE, los detalles se determinan en la propia 

convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero de 2016 y se desarrollará 

conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 25 de febrero de 2016 a las 09:00 horas y la junta de 

aclaraciones: 26 de febrero de 2016 a las 09:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 07 de marzo de 

2016 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 14 de marzo de 2016 a las 09:00 horas y la fecha o plazo para 

suscribir el contrato: 23 de marzo de 2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 28 de marzo 

de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-005-16, para la SUSTITUCION DE CIMENTACION EN TORRES 

DE LINEAS DE TRANSMISION DE LA ZT MONCLOVA SABINAS, los detalles se determinan en la propia 

convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero de 2016 y se desarrollará 

conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 24 de febrero de 2016 a las 11:00 horas y la junta de 

aclaraciones: 26 de febrero de 2016 a las 11:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 07 de marzo de 

2016 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 14 de marzo de 2016 a las 11:00 horas y la fecha o plazo para 

suscribir el contrato: 23 de marzo de 2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 28 de marzo 

de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-006-16, para la OBRA CIVIL PARA LA CANALIZACION PARA 

TRANSFORMADOR DE POTENCIA LAJ T-1, CANALIZACIONES TABLERO PCYM DE LT 7 IN 125VCD Y 

ADECUACION BAHIA DE REACTOR CUCHILLA LAJ-A4019 SE. LAJAS PERTENECIENTE A LA ZONA DE 

TRANSMISION MONTERREY ORIENTE, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue 

publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero de 2016 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
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Visita a Sitio es el día 29 de febrero de 2016 a las 11:00 horas y la junta de aclaraciones: 01 de marzo de 

2016 a las 11:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 08 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión 

de fallo: 14 de marzo de 2016 a las 15:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 23 de marzo de 

2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 28 de marzo de 2016, asimismo la convocante pone 

a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Licitación Pública Nacional No. 18164085-007-16, para el TENDIDO DE FIBRA OPTICA EN LA L.T. 

CUCHILLO 93170 VENTIKA PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION ORIENTE, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 18 de febrero de 

2016 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 22 de febrero de 2016 a las 11:00 horas 

y la junta de aclaraciones: 23 de febrero de 2016 a las 14:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 01 de 

marzo de 2016 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 04 de marzo de 2016 a las 15:00 horas y la fecha o plazo 

para suscribir el contrato: 11 de marzo de 2016, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 14 de 

marzo de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA OBRA PUBLICA REGIONAL 

ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 426693)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
la División de Distribución Bajío convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  
LA-018TOQ011-E11-2016 y LA-018TOQ011-E12-2016; cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pastita N°. 55, 
Colonia Paxtitlán, C.P. 36090, Guanajuato, Gto., teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes  
de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ011-E11-2016 (LPN-DP000-002/16) 
Objetivo de la Licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2016
Junta de aclaraciones 24/02/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2016, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ011-E12-2016 (LPN-DP000-003/16) 
Objetivo de la Licitación Servicio de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2016
Junta de aclaraciones 25/02/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 09:00 horas.

 
GUANAJUATO, GTO., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
LCI. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426665) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DE LA G.R.T. NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 0022016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ085-EXX-2016; 
LO-018TOQ085-EXX-2016; LO-018TOQ085-EXX-2016; LO-018TOQ085-EXX-2016; cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Monteverde 295, Colonia Luis Encinas, C.P. 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01 662) 259 40 
17 y fax (01 662) 259 40 18, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 am a 18:00 pm horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-EXX-2016 

Obra Civil para Sustitución de Cimentación Acero por 
Acero de 4 Estructuras autosoportadas y Reforzamiento 
de Sistema de tierras de 22 Estructuras autosoportadas 
en el ámbito de la ZT Hermosillo de la G.R.T.NO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 25/02/2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-EXX-2016 

Obra Civil para Intercalación de 3 Estructuras 
autosoportadas y Reforzamiento de Sistema de tierras de 
12 Estructuras Autosoportadas en el ámbito de la ZT 
MAZATLAN de la G.R.T.NO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 25/02/2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-EXX-2016 

Adecuación de Caseta de Control para Instalación de 
Cargadores en SE Industrial Caborca, SE Seis de Abril, 
SE Cananea y El Fresnal a cargo de la ZT Norte de la 
G.R.T.NO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016 a las 16:00 horas 
Visita a instalaciones 24/02/2016 y 25/02/2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016 a las 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-018TOQ085-EXX-2016 

Obra Civil para Intercalación de 4 Estructuras 
autosoportadas; Sustitución de Cimentación Acero por 
Acero de 8 estructuras Autosoportadas y Reforzamiento 
de Sistema de tierras de 2 Estructuras Autosoportadas en 
L.T’S en el ámbito de la ZT CULIACAN de la G.R.T.NO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Junta de aclaraciones 26/02/2016 a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones 25/02/2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2016 a las 16:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 426719)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-03/16 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales números: LO-018TOQ013-E53-2016; LO-018TOQ013-E51-2016, respectivamente; cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 

encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 

Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 

01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Instalación de Acometida y Medidor para Nuevos Servicios en CFE Zona Reynosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 03/03/2016, 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio de los Trabajos. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 09:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Mejora a la Red Secundaria 2016 en Zona Cerralvo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 04/03/2016, 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio de los Trabajos. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 09:00 hrs. 

 

MONTERREY, N.L., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS  

DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

ING. HECTOR A. GUERRERO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426736)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases 

de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 

en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 871 7-50-10-83 

o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-18164060-003-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E43-2016 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Servicio de Deshierbe y Limpieza en 

Subestaciones de Potencia y Hoteles Telecom GRTN 2016 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 26/02/2016 a las 09:00 horas 

 Visita a Instalaciones  22 y 23/02/2016 a las 9:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04/03/2016 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-18164060-004-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E44-2016 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Apartarrayos de Líneas 230 Y 400 KV 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 01/03/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/03/2016 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-18164060-005-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E45-2016 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Interruptores 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 02/03/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09/03/2016 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-18164060-006-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E46-2016  

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Cuchillas Pantógrafo 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 03/03/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/03/2016 a las 08:00 horas 
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Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados LPI-GRTN-18164060-007-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E47-2016  

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Cuchillas DAL 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 07/03/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/03/2016 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif 2) LPI-GRTN-18164060-008-2016 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-E48-2016 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Transformador de Instrumento. 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/02/2016 

Junta de Aclaraciones 18/03/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/03/2016 a las 08:00 horas 

 

GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 

NORTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

L.C.P. LUZ MARIA ALTAMIRANO TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 426740)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA LA-018TOQ019-E6-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) 
Electrónica LA-018TOQ019-E6-2016, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://www.compranet,gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de  
la G.R.T.SE., ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 
Licitación Pública Internacional LA-018TOQ019-E6-2016, Objeto de la Licitación: Adquisición de 
Transformadores de Corriente de 400 kV y 115 kV con destino en las Zonas de Transmisión Tuxtla y 
Villahermosa; Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria, Fecha de Publicación 
en Compranet 23 de Febrero de 2016, Junta de Aclaraciones 25 de Febrero de 2016, a las 09:00 horas en la 
Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Marzo 
de 2016, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Fallo 11 de Marzo de 
2016, a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426684) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/16 
 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Los Tratados (Diferenciada Uno) Electrónica, Número Interno 18164061-005-16 y Número en 
CompraNet LA-018TOQ048-E25-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la 
contratación del Servicio de Modernización de Bancos de Transformación instalados en Subestaciones 
Eléctricas Acatlán Potencia, Carapán Potencia, Irapuato Dos, León Uno y Morelia Potencia, la cual fue 
publicada en CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita a sitio: 
Carapán Potencia, Morelia Potencia el 18 de Febrero de 2016 a las 10:00 Hrs., Acatlán Potencia, Irapuato II, 
León I el 19 de Febrero de 2016 a las 10:00 Hrs.; junta de aclaraciones: 22 de Febrero de 2016 a las 10:00 
Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 01 de Marzo de 2016 a las 10:00 hrs.; emisión de 
fallo: 10 de Marzo de 2016 a las 12:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 17 de Marzo de 2016 
o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, 
Número Interno 18164061-008-16 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-E10-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la adquisición de Apartarrayos para Líneas de Transmisión 
de 400 y 230 KV, la cual fue publicada en CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 22 de Febrero de 2016 a las 09:00 Hrs.; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 01 de Marzo de 2016 a las 09:00 hrs.; emisión de fallo: 07 de Marzo de 2016 a las 
09:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 11 de Marzo de 2016 o dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, 
Número Interno 18164061-009-16 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-E11-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la contratación del Servicio de Vigilancia sin Armas para el 
Ejercicio 2016, en instalaciones de la Zona de Transmisión Colima, la cual fue publicada en CompraNet el día 
17 de Febrero de 2016, y se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25 de Febrero de 2016 
a las 14:00 Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 09 de Marzo de 2016 a las 14:00 hrs.; 
emisión de fallo: 15 de Marzo de 2016 a las 14:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 21 de Marzo 
de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 
Fuera de la Cobertura de los Tratados Electrónica, Número Interno 18164061-011-16 y Número en CompraNet 
LA-018TOQ048-E14-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la 
contratación del Servicio de Mantenimiento a Cambiadores de Derivaciones para operar bajo carga y 
Suministro de Refacciones, la cual fue publicada en CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se 
desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: 22 de febrero a las 08:00 horas en Guadalajara Oriente, 
Atequiza y Guadalajara Uno, 23 de febrero a las 08:00 horas en León IV; junta de aclaraciones: 24 de Febrero 
de 2016 a las 12:00 Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 08 de Marzo de 2016 a las 12:00 
hrs.; emisión de fallo: 14 de Marzo de 2016 a las 12:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 18 de 
Marzo de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
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Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 

Fuera de la Cobertura de los Tratados Electrónica, Número Interno 18164061-012-16 y Número en 

CompraNet LA-018TOQ048-E15-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 

disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la 

adquisición de Refacciones para Máquina Desgasificadora de Aceite Aislante y Sistema de Vacío para el 

secado de Transformadores y Autotransformadores de Potencia, la cual fue publicada en CompraNet el día 17 

de Febrero de 2016, y se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25 de Febrero de 2016 

a las 10:00 Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 09 de Marzo de 2016 a las 10:00 hrs.; 

emisión de fallo: 15 de Marzo de 2016 a las 10:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 21 de Marzo 

de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 

Fuera de la Cobertura de los Tratados Electrónica, Número Interno 18164061-013-16 y Número en CompraNet 

LA-018TOQ048-E17-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 

disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la 

adquisición de Dispositivos Antiave, la cual fue publicada en CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se 

desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 24 de Febrero de 2016 a las 10:00 Hrs.; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 08 de Marzo de 2016 a las 10:00 hrs.; emisión de fallo: 14 de Marzo 

de 2016 a las 10:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 18 de Marzo de 2016 o dentro de los 

15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, 

Número Interno 18164061-014-16 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-E19-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua 

Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la adquisición de Arcilla Adsorbente Clarificante, la cual fue 

publicada en CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 

aclaraciones: 24 de Febrero de 2016 a las 08:00 Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 

08 de Marzo de 2016 a las 08:00 hrs.; emisión de fallo: 14 de Marzo de 2016 a las 08:00 hrs. y fecha o plazo 

para suscribir el contrato: 18 de Marzo de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, 

Número Interno 18164061-015-16 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-E22-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Vicente Guerrero No. 1204, Col. Agua 

Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jal. para la adquisición de Banda de Hule, la cual fue publicada en 

CompraNet el día 17 de Febrero de 2016, y se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25 

de Febrero de 2016 a las 08:00 Hrs.; acto de presentación y apertura de proposiciones: 04 de Marzo de 2016 

a las 08:00 hrs.; emisión de fallo: 15 de Marzo de 2016 a las 08:00 hrs. y fecha o plazo para suscribir el 

contrato: 21 de Marzo de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 426681) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 004 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación Pública 
Internacional 

LA-018TOQ040-E15-2016 
(D.C.O. 005-16) 

Poda de 
árboles 

25-feb-2016 
10:00 horas 

07-mar-2016 
10:00 horas 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 19 de febrero de 2016. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 426766)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 18164090-005-16  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo,  
C.P.97200 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86, los días del 17 al 26 de Febrero de 2016 de las 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza y Deshierbe en Instalaciones 
del ámbito de la Gerencia Regional de Transmisión 
Peninsular 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016 
Junta de Aclaraciones 23/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 
RUBRICA. 

(R.- 426661)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-007-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación ZE-RECALIBRACION DE 2 KM DE LINEA DE M.T. CABLE SA-ACSR (336) XLP25 

CONSTRUCCION DE 0.8 KM E INST DE 8.9 KM DE NEUTRO CORRIDO CABLE ACSR 1/0 EN 

EL CIRCUITO MAG-53060 DE LA ZONA ERMITA DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-E9-2016 

Fecha de publicación en Compranet 19/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 

avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México 

C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 25/02/2016, 10:00 hrs. Partiendo de las Oficinas de Zona Ermita, ubicada en Av. Estrella S/N 

Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Deleg. Iztapalapa México D.F. CP. 09860 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México 

C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 426822)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Procedimiento LA-018TOQ001-E1-2016
Carácter de la Licitación Pública Internacional
Descripción del Objeto de la Licitación Paquete de Relleno de PVC laminar termo formados
Fecha de publicación en CompraNET 19 de febrero del 2016
Junta de aclaraciones 24 de febrero del 2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo del 2016, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes C.T. Carbón II

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de 
Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, 
Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 Y 8151 30 53, a partir 
de la fecha de publicación en CompraNet. 
La Junta de Aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-E1-2016 se llevará a cabo en la C.T. Carbón II, 
ubicada en Carretera 57 km 31.5 Tramo Piedras Negras – Monclova, los actos de presentación y apertura de 
proposiciones y fallo en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, 
ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 426804)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-E23-2016 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Concursos y Contratos Div., ubicado en avenida Ignacio Allende núm. 155, P.B., Col. Centro, C.P. 91000, 
Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-79 ext. 11556, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria  
del procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ125-E23-2016, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes 
días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo hidráulico de las marcas TEREX, TELELECT, 
FASSI, ALTEC, VERSALIFT, HIAB y misceláneos 2016 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 17 de febrero de 2016
Visita a Instalaciones No aplica
Junta de Aclaraciones 23 de febrero de 2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 01 de marzo de 2016, 10:00 horas
Emisión del Fallo 11 de marzo de 2016, 13:00 horas
Plazo para suscribir Contrato 18 de marzo de 2016, de 09:00 a 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DE CONCURSOS DIVISIONAL 

ING. TEODORO NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 426675)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-E8-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 

pública nacional número interno 18164082-005/16, cuya Convocatoria que contiene las reglas de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 

01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de las 8:30 a 14:30 horas. 

 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-005/16 

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción del objeto de la licitación  "OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA INSTALACION DE INTERRUPTORES DE POTENCIA EN 

LAS SUBESTACIONES AEROPUERTO DOS, SANCHEZ TABOADA, ORIZABA, HIDALGO Y 

TECNOLOGICO EN ZTV." 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compraNET  16/02/2016 

Visita al Sitio de los Trabajos 22/02/2016 a las 08:00 horas partiendo de la Administración de la Zona de Transmisión Valle en, Calzada 

Lic. Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380., al lugar 

donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  23/02/2016, a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Gerencia Regional de 

Transmisión Baja California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, 

Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

Presentación y apertura de proposiciones  02/03/2016, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Gerencia Regional de 

Transmisión Baja California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, 

Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 426595)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-018TOQ125-E24-2016 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Concursos y Contratos Div., ubicado en avenida Ignacio Allende núm. 155, P.B., Col. Centro, C.P. 91000, 
Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-79 ext. 11556, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública nacional LA-018TOQ125-E24-2016, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento y reparación de transformadores
de distribución tipo pedestal, sumergibles y seccionadores, 
con destino a las zonas de Distribución Poza Rica, 
Veracruz, Xalapa, Coatzacoalcos y Orizaba. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 17 de febrero de 2016
Visita a Instalaciones No aplica
Junta de Aclaraciones 25 de febrero de 2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de marzo de 2016, 10:00 horas
Emisión del Fallo 10 de marzo de 2016, 13:00 horas
Plazo para suscribir Contrato 18 de marzo de 2016, de 09:00 a 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DE CONCURSOS DIVISIONAL 

ING. TEODORO NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 426669)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 23 de Febrero al 09 de Marzo del 2016 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DE 1C-3F-4H-13.2KV-5.9KM 
266 -PC-12-750 TRAMO DE S.E. TLALTIZAPAN-
TEQUESQUITENGO, ZONA MORELOS”.

Los detalles se determinan en la  
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-E4-2016 23 de Febrero del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura de proposiciones

29/02/16 
08:30 Horas  

02/03/16
09:30 Horas 

09/03/16 
09:30 Horas  

Texto de la 
Convocatoria 

DG-02/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 18 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE OFICINA DE COMPRAS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 426826) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO 
NO. 218, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-E27-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION LIMPIEZA A INSTALACIONES DVMS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE FEBRERO DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 04 DE MARZO DE 2016 A LAS 10:00 HRS. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-E29-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO A EQUIPO HIDRAULICO (GRUAS) 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE FEBRERO DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 12:00 P.M. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 01 DE MARZO DE 2016 A LAS 12:00 A.M. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-E30-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CORTES, RECONEXIONES Y DESMANTELAMIENTOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE FEBRERO DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 11:00 A.M. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02 DE MARZO DE 2016 A LAS 11:00 A.M. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 426824)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nacional: LA-018 TOQ006-E26-2016 
Descripción de la Licitación: Servicio de Obtención, preparación de muestras de 

Carbón para la Central Termoeléctrica Carbón II 
Fecha de publicación en Compranet: 19/02/2016 
Junta de Aclaraciones: 29/02/2016, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de Proposiciones: 07/03/2016, 10:00 hrs 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://companet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas den Pablo A. González No. 650 pte, Col. San Jerónimo, C.P. 64640, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en Compranet. 

 
MONTERREY, N.L. A 23 DE FEBRERO DE 2016 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 426827)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: en Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 numero 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria 
Tamaulipas teléfono: (01-834) 10 7 02 60,  Ext. 71337  y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 
a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-E7-2016 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección y Traslado de Valores 2016, 

Diconsa SA de CV, Sucursal Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016 
Junta de aclaraciones 24/02/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2016, 11:00 horas 
Fallo 07/03/2016, 15:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426635) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E9-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00  
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. á 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E9-2016 
Objeto de la licitación: IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD DE LA INFORMACION EN LA APILAC 
Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 17/Febrero/2016 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 25/Febrero/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 04/Marzo/2016, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 17 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 426647)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E32-2016, para la 
contratación del Servicio de Mantenimiento preventivo y Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado tipo 
central en edificios Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., la 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas 
y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y Correctivo a 
Equipos de Aire Acondicionado tipo central en edificios 
Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2016 
Visita de instalaciones 19/02/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/02/2016 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/02/2016 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426723) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLO 
 

El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A de C.V., con domicilio en Av. Eugenia No. 197 piso 5-B, Colonia 
Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, hace de conocimiento 
general las conclusiones del fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados, que 
se detalla a continuación: 
 

01 Número de Licitación No. LA-009J3L001-E3-2016 
 Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de: 4,413 Toneladas Métricas de Riel 

Calibre 115 Lbs/Yda, Sección Re 6-5/8” Peralte, 5-1/2” Patín, 5/8” 
Alma, 2-23/32” hongo, incluye descarga y entongado. 

Fecha de fallo 10 de febrero de 2016 
Nombre y dirección del 
licitante adjudicado 

Amexder, S.A. de C.V. 
Av. Constituyentes No. 1070, Col. Lomas Altas, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11950, Ciudad de México 

Partidas adjudicadas 1 partida 
Monto total adjudicado 5,099,166.78 USD I.V.A. INCLUIDO 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. ADAN AGÜERO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 426748)   

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 

(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) publica(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-E28-2016, 

cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400,  

C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año 

en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E28-2016 

Adquisición de una Caldera Igneo Tubular 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizara visita de sitio 

Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016 10:00 horas 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 

(R.- 426680) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número LA-03891Q001-E41-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx  
o bien en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, Colonia El Haya, C.P 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono: 
(228) 8421865, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Mensajería Nacional e Internacional en 

instalaciones del INECOL en Xalapa Veracruz y 
Pátzcuaro Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 23/02/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26/02/2016, 09:30 horas. Sitio de reunión Vestíbulo del 

Edificio B, en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, 
El Haya C.P 91070 Xalapa, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 11:00 horas 
 

XALAPA, VERACRUZ, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 

LAE MARTHA ELIGIA LUGO REYES 
RUBRICA. 

(R.- 426678)   

INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 004 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida San Fernando No. 37, 
Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5624-2800 ext. 2101, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 a horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
LA-03891M001-E32-2016

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE TARJETA DE DESPENSA DE 
ACEPTACION MULTIPLE POR EL PERIODO DE 
MARZO A DICIEMBRE DE 2016

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/02/2016 10:30 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/03/2016 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 07/03/2016 17:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 

LIC. ISIS CITLALLI GOMEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 426658) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno  

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados  

en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad  

con lo siguiente: 

 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGIM/LP/01/2016 "Adecuación de áreas para la instalación de dos Juzgados de Distrito Mixtos en Torreón, 

Coahuila” en los inmuebles ubicados en Calzada Cristóbal Colón No. 380 y 392, esquina 

con Avenida Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila. 

Del 23 al 29 de febrero de 2016 

 

Visita a 

Instalaciones 

(obligatoria) 

Junta de 

Aclaraciones 

 

Acto de 

Presentación  

y Apertura  

de Propuestas  

Fecha 

estimada  

de inicio 

Porcentaje 

de Anticipo 

Plazo 

Máximo de 

Ejecución 

Capital Contable 

requerido 

Presupuesto 

Base 

I.V.A. incluido 

En Torreón, 

Coahuila, en el 

inmueble indicado 

en la Descripción 

General, a las 

12:00 Hrs. del 2 de 

marzo de 2016 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 3, 

a las 12:00 Hrs. del 

3 de marzo de 2016 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 5, 

a las 10:00 Hrs. del 

11 de marzo de 

2016 

El 18 de abril 

de 2016 

35%. 

(ver numeral 

No. 7) 

90 días 

naturales 

$ 3´684,800.00 $ 12´282,557.03 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

EDIFICACION 2,092 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 

“Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 

Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 

Requisitos: 

1.- 1.- La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico hector.heredia.saucedo@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por 

el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 

misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 

“Plazo para Inscripción”. 

El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de Administración 

del propio Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

A vuelta de correo, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 

enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será no obligatoria al lugar de los trabajos,  

tendrá verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la 

Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, 

Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del 

Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,  

Código Postal 14210, Ciudad de México. 

6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la Judicatura Federal, 

ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato,  

siempre y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  

podrán ser negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 426715) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno  

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados  

en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad  

con lo siguiente: 

 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGIM/LP/02/2016 

 

"Adecuación de áreas para la reubicación del Juzgado Primero de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México y obras 

complementarias” en el inmueble ubicado en Avenida Eduardo Molina No. 2, Colonia El 

Parque, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México. 

Del 23 al 29 de febrero de 2016 

 

Visita a 

Instalaciones 

(obligatoria) 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación 

y Apertura  

de Propuestas  

Fecha 

estimada  

de inicio 

Porcentaje 

de Anticipo 

Plazo 

Máximo  

de Ejecución 

Capital Contable 

requerido 

Presupuesto 

Base 

I.V.A. incluido 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en la Descripción 

General, a las 

12:00 Hrs. del 2 de 

marzo de 2016 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 3, 

a las 16:00 Hrs. del 

3 de marzo de 2016 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado en 

el numeral No. 5, a 

las 15:00 Hrs. del 11 

de marzo de 2016 

El 18 de abril 

de 2016 

35%. 

(ver numeral 

No. 7) 

150 días 

naturales 

$ 3´607,300.00 $ 12´024,473.22 

 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

EDIFICACION 1,599 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de  

la sección “Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la 

presente Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 

Requisitos: 

1.- La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico hector.heredia.saucedo@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el 

representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 

misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 

“Plazo para Inscripción”. 

El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de Administración 

del propio Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

A vuelta de correo, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 

enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será no obligatoria al lugar de los trabajos,  

tendrá verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la 

Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, 

Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del 

Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,  

Código Postal 14210, Ciudad de México. 

6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la Judicatura Federal, 

ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato,  

siempre y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  

podrán ser negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 426713)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 

ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 

INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la licitación 

pública internacional que se menciona a continuación: 

* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 

los Estados Unidos Mexicanos número LA-040100992-T56-2015, para la adquisición de estaciones 

fotogramétricas y de trabajo, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 

Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V., Sierra de Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado, C.P. 

20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 1 y 2, con un monto de $ $6´071,809.00, fecha de fallo 21 de 

enero de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 426649)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de “Bienes de Uso 
Recurrente” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-005/2016 
Costo de las 

Bases 
Fecha para 

adquirir Bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones  

Fallo de la 
Licitación 

$2,500.00 Del 23 de febrero al 
03 de marzo de 2016 

03 de marzo de 
2016, 11:00 hrs. 

09 de marzo de 2016, 
10:00 hrs. 

29 de marzo de 
2016, 11:00 hrs 

 
Codificaciones Descripción  Cantidad 

411-003 Papel Bond blanco tamaño carta de 75 g/m2, paquete con  
500 hojas. 

100,000 millares 

411-046 Libreta forma francesa de 58 a 75 g/m2, con 96 hojas rayada, con 
pasta impermeable, sin índice.  

9,000 piezas 

411-286 Cinta adhesiva transparente de 18 mm de ancho y 65 m de largo. 2,800 cajas 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, 
Distrito Federal, del 23 de febrero al 02 de marzo de 2016 con horario de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas en días hábiles para la UNAM, y el 03 de marzo de 2016 de 9:00 a 10:30 horas. Así mismo se 
encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo, el costo de las bases es fijado en razón de la recuperación de las erogaciones por 
publicación de la convocatoria y reproducción de los documentos que se entreguen, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser esta de carácter público. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 03 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Distrito Federal. La entrega de muestras será en el Almacén de la 
Dirección General de Proveeduría el día 08 de marzo de 2016 de 9:00 a 19:00 horas. 
El acto de presentación de documentación legal, comercial y financiera, propuestas técnicas y económicas, 
así como la apertura de proposiciones será el día 09 de marzo de 2016 a las 10:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Distrito Federal. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 29 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs. en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Pesos Mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente y debidamente requisitada, contra bienes entregados e instalados. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 426823) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E3-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E3-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-88, extensión 1606, 
los días del 23 de febrero al 08 de marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA PARA UNIDADES 
HOSPITALARIAS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/febrero/2016. 
Junta de aclaraciones 01/marzo/2016, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/marzo/2016, 10:00 horas. 
Fallo  18/marzo/2016, 10:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 426818)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E4-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E4-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8414, 
a partir del día 23 de Febrero del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/Febrero/2016 
Junta de aclaraciones 01/Marzo/2016 a las 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/Marzo/2016 a las 14:00 horas 
Fallo  14/Marzo/2016 a las 14:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 426807) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E5-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E5-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8376, los días del 23 febrero al 10 de Marzo del año en 
curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de Bombas de Infusión en Comodato y 
Suministro de Consumibles para el ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/Febrero/2016. 
Junta de aclaraciones 01/Marzo/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/Marzo/2016, 13:00 horas. 
Fallo  15/Marzo/2016, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 426811)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZW003-E1-2016 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx; O bien en Carretera Ensenada Tijuana No. 3918, Zona playitas, C.P. 22860, 

Ensenada, Baja California, teléfono: 6461750570, los días lunes a viernes de las 08:00 A 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE CIGOM 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2016 

Junta de aclaraciones 18/02/2016 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17/02/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  26/02/2016 10:00 horas 

 

ENSENADA, B.C., A 11 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. CLAUDIA ELENA CARDENAS PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 426682) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

CICESE - AREA DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-0389ZW002-E4-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918, Zona Playitas, C.P 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: 

(646)1750500 ext. 22443, y fax (646)1750575, los días de Lunes a Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Selección, Reclutamiento y Administración de 

Personal especializado en el desarrollo de proyectos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 

Junta de Aclaraciones 11/02/2016, 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22/02/2016, 11:00 Horas 

 

ENSENADA, B.C., A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 426778)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

CICESE - AREA DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-0389ZW002-E5-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918, Zona Playitas, C.P 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: 

(646)1750500 ext. 22443, y fax (646)1750575, los días de Lunes a Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Suministro de Vales Electrónicos de despensa, Material 

Didáctico y Gasolina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 

Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 11:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2016, 11:00 Horas 

 

ENSENADA, B.C., A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 426765) 
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H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
DIRECCION DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-803008993-E4-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Dirección de Planeación y Ejecución de Obras, Km 32+000 Carretera Transpeninsular “Lic. Benito Juárez 
García” esquina Calle Juez Ernesto Arámburo, Col. El Zacatal, San José del Cabo, B.C.S. Municipio de Los 
Cabos, B.C.S., C.P. 23427, Tel (624) 16 3 77 00 Ext. 6608 y 6614 desde la publicación del presente resumen 
de convocatoria y hasta la fecha establecida de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de Licitación LA-803008993-E4-2016 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Georadar de Penetración de 

Suelos para Detección de Tomás Clandestinas y 
Ubicación de Tubería. 

Volumen a adquirir 2 Equipos 
Fecha de la Publicación en Compranet 23 de Febrero del 2016  
Junta de aclaraciones  01 de Marzo del 2016 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Marzo del 2016 10:00 Horas 

 
SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S. A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADA DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION DE OBRAS 
ROCIO CHAIRES CERROS 

RUBRICA. 
(R.- 426657)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001-16 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) 
Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Número 
LO-904012996-N1-2016 

Construcción de la Casa de Cultura de Calakmul. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 23 de Febrero de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Febrero de 2016 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de Marzo de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco 
de Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 ext. 2625, en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas principal y/o de la Subsecretaría de Control de Obra, ubicada 
en las oficinas de la convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 426774)



 

 

M
artes 23 de febrero de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     93 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-908020990-E1-2016 (CECYTECH/N/001/2016) 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
26 FRACCION I, 26 bis FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-908020990-E1-2016 
(CECYTECH/N/001/2016), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE UN LOTE DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA Y UN LOTE DE MATERIAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
PLANTELES CECYTES Y EMSAD DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 UN LOTE DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA  1 LOTE 
2 UN LOTE DE MATERIAL DE LIMPIEZA 1 LOTE 

 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23 DE FEBRERO DE 2016. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 03 DE MARZO DE 2016 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS DE 
DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 
EXT. 17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 426767) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional a 

precio unitario convocatoria número 44168001-005-16, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta 

en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México,  

C.P. 50020 teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

No. de Licitación 44168001-005-16 

Descripción de la licitación Construcción de una unidad académica departamental Tipo II, en el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Cuautitlán Izcalli, ubicado en Avenida Nopaltepec sin número Fracción

La Coyotera del Ejido de San Antonio Cuamatla, Municipio de Cuautitlán Izcalli, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  23/02/2016 

Junta de aclaraciones 03/03/2016, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 01/03/2016, 12:00 horas 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

Avenida Nopaltepec sin número Fracción La Coyotera del Ejido de San Antonio Cuamatla, 

Municipio de Cuautitlán Izcalli, México. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

C. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 426708) 
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AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, ubicadas en Palacio Municipal, Plaza Benito Juárez No. 1, Col. Centro, Temascalcingo, Estado 
de México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (718) 12 60145, 12 60020, 12 60167 y 12 60005 EXT. 126 y 127. 
 

Licitación Pública Nacional MTM-DOP-CDI-PROII-001-LPN-16 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO POTLA CENTRO, 

SAN PEDRO POTLA SEGUNDO BARRIO, SAN PEDRO POTLA PRIMER BARRIO EJIDO, SAN PEDRO 
POTLA TERCER BARRIO, MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, ETAPA 3 DE 3 

Localidad: SAN PEDRO POTLA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita a las instalaciones 01/02/2016, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional MTM-DOP-CDI-PROII-002-LPN-16 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO 

TEPEOLULCO 
Localidad: SAN FRANCISCO TEPEOLULCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita a las instalaciones 01/02/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 12:00 horas 

 
TEMASCALCINGO, MEX., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. ADRIAN GONZALEZ SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 426741) 
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COMITE TECNICO DEL FACEM DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBCOMITE HIDROAGRICOLA DEL FACEM 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 088 “EL HUERFANO”, MEXICO, A.C. 

CONVOCATORIA No. 001/2015 

 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la 

Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 

a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes. 

 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 

realización de 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 088 “El Huérfano”, México, A.C. 

Campamento El Huérfano, Zona Ejidal s/n, San Francisco Cuatliquixca, Tecámac, Estado de México. C.P. 55760 Tels. 01712 1220791 y 01 555 9383115  

RM-O-MEX-088(I) 

-C-001-15 

“Rehabilitación y Modernización de la Planta 

de Bombeo Km 27+250, del Distrito de Riego 

088 Chiconautla, Estado de México" 

29 de febrero de 2016 

a las 10:00 horas 

29 de febrero de 2016 

a las 12:00 horas 

07 de marzo de 2016 

a las 10:00 horas 

RM-S-MEX-088(I) 

-C-002-15 

“Supervisión de la Obra de Rehabilitación y 

Modernización de la Planta de Bombeo Km 

27+250, del Distrito de Riego 088 Chiconautla, 

Estado de México" 

29 de febrero de 2016 

a las 15:00 horas 

29 de febrero de 2016 

a las 16:00 horas 

07 de marzo de 2016 

a las 12:00 horas 

 

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan adquirido las bases de concurso. 

Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su consulta y entrega desde la publicación de la presente y 

hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio o correo 

electrónico y página web de la convocante. 

 

ATENTAMENTE 

TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

REPRESENTANTE TITULAR DE LOS DISTRITOS DE RIEGO ANTE EL SUBCOMITE HIDROAGRICOLA 

C. JAIME RUIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426744)
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-811020993-N1-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, 
León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los días De lunes a viernes del año en curso de las 9:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION 
DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA SAN JOSE 
OBRERO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones 29/02/2016, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016, 09:00:00 horas 

 
LEON, GUANAJUATO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

ING. JOSE ENRIQUE TORRES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 426790)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PETATLAN, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. MPG-001/2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Petatlán, Guerrero, cita en Palacio Municipal s/n Centro C.P. 40830 Petatlán, Gro. 
Tels: 01 (758) 538-2019 / 538-3077 / Fax 538-2119 De Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
NUM. MPG-LP-001-2016 

Construcción del colector general de alcantarillado 
sanitario en las colonias Magisterio y Arroyo del Mesón, 
de la localidad de Petatlán (primera etapa), municipio de 
Petatlán, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $ 5´000,000.00 

Junta de aclaraciones 02/03/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 02/03/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 13:00 horas 

 
PETATLAN, GUERRERO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PETATLAN, GUERRERO 
C. ARTURO GOMEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426737)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OMETEPEC, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. MOG/001/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la 

Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Ometepec, Guerrero, cita en C. Dr. Fidel Guillen Zamora Núm. 12, col. centro, c.p. 41700, tel. 41-2-20-40, e-mail: 

ayuntamiento_mpal@yahoo.com.mx De Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

No. MOG-LP/PROAGUA/2016-001 

Ampliación de red de Atarjeas (primera etapa) en la localidad de Cochoapa Municipio de Ometepec, Estado 

de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $3´000,000.00 

Junta de aclaraciones 01/03/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 01/03/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 13:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

No. MOG-LP/PROAGUA/2016-002 

Rehabilitación de emisor de 12", línea de conducción de 8" para aguas crudas y cárcamo de rebombeo de 

la localidad de Cochoapa Municipio de Ometepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $3´000,000.00 

Junta de aclaraciones 01/03/2016, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 01/03/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 16:00 horas 

 

OMETEPEC, GUERRERO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OMETEPEC, GUERRERO 

LIC. OMAR ESTRADA BUSTOS 

RUBRICA. 

(R.- 426739) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. MTG-001/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la Dirección de Obras  

Públicas del H. Ayuntamiento Municipal de Tlacoachistlahuaca Cita en Independencia No. 1, Centro C.P. 41740 Tlacoachistlahuaca, Gro. Tel. (741) 415 10 09,  

Email: tlacoachistlahuaca2015.2018@gmail.com www.tlacoachistlahuaca.gob.mx De Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 hrs.  

 

Descripción de la licitación 

NUM. MTG-LP-001-2016 

Construcción del sistema de agua potable (captación, línea de conducción y tanque regulador de 200 m3) en la 

localidad de Tlacoachistlahuaca, municipio de Tlacoachistlahuaca, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $ 4´000,000.00 

Junta de aclaraciones 03/03/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 03/03/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 13:00 horas 

Descripción de la licitación 

NUM. MTG-LP-002-2016 

Ampliación de la red del sistema de alcantarillado sanitario en la localidad de Tlacoachistlahuaca, municipio de 

Tlacoachistlahuaca, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $ 1´500,000.00 

Junta de aclaraciones 03/03/2016, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 03/03/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 16:00 horas 

 

TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO 

DR. JUAN JAVIER CARMONA VILLAVICENCIO 

RUBRICA. 

(R.- 426742)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones 

públicas nacionales que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 

desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 

contrato específico, se encuentra disponible para su consulta y obtención gratuita en: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Camino a Ahuehuetitla No. 301,  

Col. Las Presas, Tulancingo, Hgo., los días 23 al 29 de febrero del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas  

y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-913066991-E1-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de Limpieza 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2016,11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 9/03/2016, 11:00 horas 

 

No. de Licitación LA-913066991-E2-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 12:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2016,12:30 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 9/03/2016, 12:30 horas 

 

No. de Licitación LA-913066991-E3-2016 

Objeto de la Licitación Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 13:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2016,13:30 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 9/03/2016, 13:30 horas 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

RECTOR 

MTRO. SANTIAGO ABEL CRUZ LEMUS 

RUBRICA. 

(R.- 426700) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a 
participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la 
Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 
64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 
a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de 
las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a 
continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-E5-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en el Municipio de Ciénega de Flores Nuevo 
León.  

Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E6-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en los Municipios de Apodaca, Pesquería y 
García Nuevo León. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas. 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo del 2016 a las 11:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E7-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en los Municipios de Monterrey, Guadalupe, 
Cadereyta y Juárez Nuevo León. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 
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Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas. 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo del 2016 a las 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E8-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en los Municipios de Zuazua, Marín y 
Salinas Victoria Nuevo León. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas. 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo del 2016 a las 17:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E9-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en el Municipio de Juárez Nuevo León. 
Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 10:00 horas. 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E10-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en el Municipio de García Nuevo León. 
Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Marzo del 2016 a las 11:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E11-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Construcción y Rehabilitación de diferentes escuelas de 

Nivel Básico en los Municipios de El Carmen y General 
Escobedo Nuevo León. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de Febrero de 2016 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos  

02 de Marzo del 2016 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 03 de Marzo del 2016 a las 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Marzo del 2016 a las 15:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL. 
ING. FELIPE G. FLORES ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 426636)
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

RFC: ITS010103C66 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTICULOS 108 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3, 22, 24, 25, 26, 26 BIS FRACCION I, , 27, 28 FRACC. 
I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 135, 36, 36 BIS, 37 Y 37 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL 
ARTICULADO DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY; ASI COMO DE LOS ARTICULOS 5, 9, 11, 12, 13 14, 15 Y TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL DECRETO QUE CREA AL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES, PUEBLA EMITE LA SIGUIENTE 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RELATIVA A LA ADQUISICION DE: 
 

“Equipamiento para electrónica y manufactura del Instituto Tecnológico Superior de Libres, Clave 21EIT0009E, ubicado en Camino Real SN,  
col. Barrio de Tetela, Libres, Puebla C.P. 73780” No. LA-921010986-E1-2016 

 
I): El volumen a adquirir es 1 equipamiento que consta de: NUEVE OSCILOSCOPIOS, SEIS GENERADOR DE FUNCIONES, 9 FUENTES DE PODER, 13 

MULTIMETROS, UNA RECTIFICADORA DE SUPERFICIES PLANAS. 
. 

Las fechas y horarios en que se realizarán cada uno de los eventos se establecen en el siguiente calendario. 
 

Calendario de Eventos 
Acto Día Hora Lugar 

Fecha de Publicación de la Convocatoria 15/02/2016  Instalaciones del ITSL y Diario Oficial de la 
Federación 

Junta de Aclaraciones 22/02/2016 9:30 Sala de juntas del ITSL 
Fecha límite para adquirir las Bases 29/02/2016 09:00-16:00 Instalaciones del ITSL 

  Las 24 horas del día Página electrónica de CompraNet 
Presentación y Apertura de Propuestas 01/03/2016 09:30 Sala de juntas del ITSL 

Fallo de la Licitación 02/03/2016 09:30 Sala de juntas del ITSL 
Plazo de ejecución en días hábiles 30 días a partir del fallo  Sala de juntas del ITSL 

Firma de Contrato 04/03/2016  Sala de juntas del ITSL 
 

ATENTAMENTE 
LIBRES, PUEBLA, A 15 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES 
ING. JAIR NAHUM FIERRO BRETON 

RUBRICA. 
(R.- 426672) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-003/2016 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para  

el Ejercicio Fiscal 2015, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla,  

a ejercer las atribuciones que para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de obra Pública y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y su ejecución; y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la 

Dirección de Operación e Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los Procedimientos de Adjudicación y Contratación en las Materias de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar  

en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la Adjudicación de Bienes y Contratación de Servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla,  

de conformidad con lo siguiente: 

 

SSEP-LPN-004/2016 “Servicios Profesionales de Asesoría y Apoyo en materia administrativa para la Coordinación de Administración y Finanzas,

 así como sus direcciones”. 

No. De Licitación Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

propuestas 

técnicas 

Apertura de 

ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-004/2016 $2,700.00 Del 23 de febrero de 2016 

al 01 de marzo de 2016  

07-marzo-2016 10-marzo-2016 15- marzo -2016 18- marzo -2016 

De 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 Servicios Profesionales, para atender oportunamente los requerimientos en materia de 

Control y Fiscalización 

1 SERVICIO 
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La procedencia de los recursos es: Estatal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la Avenida Reforma No. 722, Col. Centro, C.P. 72000. 

Tiempo y lugar de entrega: Según bases. 

Las condiciones de pago serán: Tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgarán anticipos. 

La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de Diciembre de 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos 

Federales del ejercicio fiscal 2014. 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 

la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Departamento de Servicios Generales, en un 

horario de 10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 

La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 

PUEBLA, PUE., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

MTRO. JAVIER G. DE J. CRUZ GRAJALES 

RUBRICA. 

(R.- 426802) 
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MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados, a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-823009993-E1-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta y adquisición en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Av. Ook-Kot, Región 03 Mza. 130, Lt. 01,  
Interior Plaza Andador Tulum, Tulum Quintana Roo, teléfono: (01 984) 871 23 24, del 23 de Febrero al 03 de 
Marzo del año en curso, de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E1-2016 
Descripción de la licitación Pavimentación y Obras Complementarias de la Av. Tulum 

Primera Etapa, en la Localidad de Tulum 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 03/03/2016 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 03/03/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 09:00 horas. 

 
TULUM, QUINTANA ROO, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS  
Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

M.A.C. VICTOR HUGO ARAGON ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 426803)   

H. AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAVOJOA 
LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción II y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Por 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas número IA-826042992-E2-2016, que a continuación se señala, la 
convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx., de igual manera se encuentra disponible para consulta en la Las oficinas del 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa ubicado en Otero 
número 302, esquina Guerrero, colonia Centro, Navojoa, Sonora, teléfono: (642-421-5295), en el periodo 
comprendido del 23 Febrero al 02 de Marzo del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 hrs 
 

Descripción de la licitación Actualización del padrón de usuarios del Organismo 
Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de Navojoa, en el municipio de Navojoa, Sonora 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Febrero de 2016 
Visita a instalaciones 15/02/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  22/02/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  29/02/2016 10:00 horas 

 
NAVOJOA, SONORA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OOMAPAS NAVOJOA 
M.V.Z. ROBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 426695) 
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LO-924037999-E22-2016, 
LO-924037999-E23-2016 y LO-924037999-E24-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra 
Leona No. 101, Colonia lomas 3a sección, C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 8252300 y 
fax 8252859, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-924037999-N22-2016 

A) Reconexión de edificios (con cable incluido) N, G2, 
O2, H2 Y D, impermeabilización de tres edificios con 
poliuretano, cambio parcial de techo de laboratorio de 
eléctrica., Instituto Tecnológico De San Luis Potosí, En 
Unidad Ponciano Arriaga, En Soledad De Graciano 
Sánchez, S.L.P., B) 3a. etapa de construcción de la 
unidad educativa siglo xxi, estructura primer nivel, 
Benemérita Y Centenaria Escuela Normal Del Estado, En 
San Luis Potosí, S.L.P., C) 1a. etapa de construcción de 
sala de cómputo de 3 entre ejes, estructura u-1c, Escuela 
Normal De Estudios Superiores Del Magisterio Potosino, 
En Fraccionamiento San Angel 2a. Sección, En San Luis 
Potosí, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 01/03/2016 13:00 horas
Visita en el sitio de los trabajos 29/02/2016 09:30 horas * Se detalla en la convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 13:00 horas

 
Descripción de la licitación 
LO-924037999-N23-2016 

Construcción en estructura U-2C, edificio E, planta baja 
tres aulas didácticas de dos entre ejes cada una, módulo 
de servicios sanitarios de 2 entre ejes y escalera, planta 
alta tres aulas de 2 E.E. cada una y obras exteriores, 
Universidad Intercultural De San Luis Potosí, Unidad 
Académica De Matlapa, En Matlapa, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 01/03/2016 14:00 horas
Visita en el sitio de los trabajos 29/02/2016 09:00 horas * Se detalla en la convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 14:00 horas

 
Descripción de la licitación 
LO-924037999-N24-2016 

Construcción en estructura U-2C, edificio "I", planta baja: 
un aula didáctica de dos entre ejes, módulo de servicios 
sanitarios de 2 entre ejes, módulo de oficinas 
administrativas de cuatro entre ejes y escalera; planta alta 
cuatro aulas de 2 entre ejes cada una; y obras exteriores, 
Universidad Intercultural De San Luis Potosí, Unidad 
Académica De Tamazunchale, En Mecatlán, 
Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016
Junta de aclaraciones 01/03/2016 15:00 horas
Visita en el sitio de los trabajos 29/02/2016 13:00 horas * Se detalla en la convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016 15:00 horas

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 426738) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-925002997-E1-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-925002997-E1-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en marcha de equipo 
pericial para la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, solicitado por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/02/2016 
Junta de Aclaraciones 22/02/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/02/2016, 11:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 426696)   

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E2-2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional presencial bajo la cobertura de tratados número 
LA-925006998-E2-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, 
Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicamento y Material de curación para unidades de 
primer nivel de atención médica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 23 de Febrero de 2016. 
Junta de Aclaraciones 26 de Febrero de 2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 04 de Marzo de 2016, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA 

(R.- 426701)
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas arriba 

indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Unidad de 

Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 

713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de Lunes a Viernes de las 08:00 a 16:00 horas, por el período del 23 de Febrero de 2016 al 08 de Marzo de 2016. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-925005997-E60-2016 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE TRES NIVELES EN ESTRUCTURA ESPECIAL DE CONCRETO TIPO 

U-3c EL CUAL CONSISTE DE; PLANTA BAJA.- AUDITORIO-SALA AUDIVIOSUAL, PRIMER NIVEL.- 

LABORATORIO DE SISTEMAS COMPUTACIONALES, SEGUNDO NIVEL.- SALA DE JUNTAS Y 

CUBICULOS PARA OFICINAS, ASI COMO PUENTE DE CONEXION Y RAMPA DE DISCAPACITADOS, 

PLATAFORMA Y OBRA EXTERIOR, EN INSTITUTO TECNOLOGICO DE CULIACAN CENTRO DE 

INVESTIGACION E INNOVACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, UBICADA EN CIUDAD EDUCADORA 

DEL SABER, CULIACAN, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Febrero/2016 

Visita al sitio de los trabajos 29/Febrero/2016, 10:00 Horas, en Domicilio: Carretera Culiacán-Imala km. 4, Domicilio Conocido, 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 01/Marzo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/Marzo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 

(R.- 426679) 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en observancia a los Art. 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 26 fracción I, 26 bis Fracción II, 

27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48 fracción II, 49, 50 y 

demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la  

Ley de Autonomía, la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, así como, a la demás normatividad de la 

propia Institución en dicha materia, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas:  

UV-LPI-930019999-001-16, UV-LPI-930019999-002-16, UV-LPI-930019999-003-16 y UV-LPI-930019999-004-

16, Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la dirección electrónica: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, opción difusión de procedimientos, asimismo en la Dirección de 

Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, 4to piso, Lomas del Estadio S/N, Zona 

Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

 

Licitación Pública Internacional 

UV-LPI-930019999-001-16 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 07/03/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional 

UV-LPI-930019999-002-16 

Equipo de cómputo y periféricos 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional 

UV-LPI-930019999-003-16 

Software y Licencias Informáticas e Intelectuales 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 09/03/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional 

UV-LPI-930019999-004-16 

Equipo de comunicación y telecomunicación (Conmutador) 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 

Junta de aclaraciones 10/03/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016 13:00 horas. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. RAUL DE LA FUENTE POLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 426825)
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MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se indican, autorizadas del Ramo 
23 Provisiones Salariales Económicas Ejercicio 2016, mediante Convenio de Transferencia y Aplicación de Recursos de fecha 26 de enero de 2016, en la 
Convocatoria 001-2016 que contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien únicamente para consulta en: H. Colegio Militar Número 96 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 98600, Guadalupe, 
Zacatecas, teléfono: 01 492 92 3 54 92, 93 y 94 de lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 15:30 horas. 
 

Número de licitación MGU-DOPM-R23-01-16, LO-832017993-E1-2016 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Cancha de Usos Múltiples en el Auditorio de la Presidencia Municipal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita de obra 29/02/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-02-16, LO-832017993-E2-2016 
Descripción de la licitación Carretera Martínez Domínguez – La Zacatecana. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita de obra 29/02/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/02/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 10:30 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-03-16, LO-832017993-E3-2016 
Descripción de la licitación Empastado Sintético de Cancha de Futbol en Unidad Deportiva Guadalupe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Visita de obra 29/02/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/02/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2016, 12:00 horas 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ING. CARLOS ALBERTO GOMEZ DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 426745)
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LORETO  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
el Departamento de Recursos Financieros, Ubicada en Carretera Tierra Blanca - Loreto KM 22 s/n, Tierra Blanca 
Loreto Zacatecas, Zac., con Teléfono (01-496) (96) 2-51-51 de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-932046959-E2-2016  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CENTRO DE MANUFACTURA 

INTEGRADO POR COMPUTADORA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 12:00 horas 

 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE LORETO, ZACATECAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LORETO 
MAESTRA PATRICIA DEL CARMEN BERNAL LARRALDE 

RUBRICA. 
(R.- 426677)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E1-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 23 de febrero al 08 de marzo de 2016, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación del servicio de digitalización, renombrado y 
vinculación de registros de nacimiento y/o demás actos 
registrales del archivo de la dirección de registro civil.

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016. 
Junta de aclaraciones  02/03/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 23 DE FEBRERO DE 2016. 
 
 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 
LIC. JOSE SANTOS SALAS VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

COORDINADOR DE ASESORES Y ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO 
DELEGATORIO EMITIDO POR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE FECHA 24 DE ENERO DE 2016 

LIC. SALVADOR EDUARDO VILLA ALMARAZ 
RUBRICA.  

(R.- 426828) 
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